




2.a SE:8ION ORDINARIA.BN MIEROOLES 26 DE MAYO DE �1�~�4�3� 33 

El sefior COLOMA.·- Reglamentariamentf 
si me permite S'llSeñoríá-. esta sesión tiene un 
objeto determinado . 

El acuerdo adoptado rl)l los Comités. con el voto 
oen contra del Oomité Consel'Vador, no aparece den­
tro del objeto para que ha sido citada la Honorable 
Oámara a esta sesión. En con..<-ecuencla, yo �~�i�d�o� 
que se trate mafiana-est.a parte de los �a�c�u�~�r�d�o�s� de 
los Comités". 

Se produce, en seguida, un corto debate. al fina) 
del cual el sefior Castelblanco dijo: 

"1m señor CASTELBLANVO, (Presidente)'. 
creo que n·o vale la pt>na seguir discutiendo sobre 
este punto; pordUe. por lo que respecta a la prime­
ra parte de los acuerdos de que se ha dado cuen' 
ta, no hay inconveniente en aprobarla. En cuanto 
a la última parte del acuerdo. la letra E). se de­
jará penrdiente para la sesión de mafiana". 

De modo senor Pre&idente .. que al proceder en 
esta forma. Jo h&cemos po, las consideraclOnes que 
expresaba al comenzar estas observaciones, es decir, 
que para poder defender nuestros PIIDtos de vistlt 
er, esta Corporación. no tenemOS' otra arma que el 
Reglament.o de 18 �C�~�a�'�C�a�'� Si nosotros no protes­
táI'amos en' cada ocasión en que, a nuestro jUicio, 
éstt sea' vulnerado, querría qeclr que estábamos 
labrando nuestra PN::Jia destrucci611 y no habrlll 
razón alguna para q<le la minoría asistiera'<) las 
sesiones JI participara en 10s debates de esta rama 
del Congreso. si. no se observara �e�s�t�r�i�c�t�a�\�n�e�n�~� el 
Reglamento. 

Tengo la evidencia de que el señor Presidente de 
la Corporación, al Droceder como iD hizo en la se· 
sión de ayer. no 'ha tenido el propósito de vulne· 
rar disposiciones reglamentarias, de coartar los de­
rechos de la minorla. ni de negarle tampoCQ las fa­
cultades qUE'. tiene �~�a�r�a� realizar 5U actuación par­
lamentaria; pero si estoy seguro de que la posición 
del sefior Castelblanco. en la sesión de ayer. fuI:' 
una actuacién circunstancial muy lamentable. 

NosotrQs �e�x�i�g�i�m�o�~� l') cumplimiento del Regla,· 
�~�n�t�o�,� porque €8 la base de nuestra actuación, y no 
:hemos presentado un VlJóú de censura par8 que ten· 
ga simplement.e una repercusión política determi­
nada. que no podemos tomar en cuenta en estos 
momentos. frente a problemas de lllUChó ma:vor 
fmportancia. 

En estas condlciones y en la certeza de que eJ 
señor Castelbhncc ha de continuar dando a la 
minoli,a de esta Corporación el amplio uso de sus 
det:echos y facultades, que. en un lamentable mo· 
mento nos negara, al no acceder a nuestra 
petición de que no se cr.llficaran determinadas uro 
gencias en la sesión de ayer, yo voy a procedl!}' a 
retirar el voto de censura, para demostrar que nos· 
otros, al presentarlo, no hemos querido otra cosa 
que el cwnplimiento y la estricta observancia de 

__ nuestro Reglamento. 
El sefior BRA1'!ES. (Presidente Accidental).·­

'Si le parece a la Honorable Cá.mara, �q�u�~�d�a�r�f�a� re: 
tirada la censura a la Mesa. 

Acordado. 
El sefior OHACON.- Muy agradecido por su de­

-ferencia, sefior Coloma. 

3.-D'EOLARACIONES IMPUTADAS AL �S�E�~�O�R� 
GARRETON EN UNA· 'REVISTA DE LA CAPI· 
TAL. 

E:l señor BRA1Q!ES, (Presidente Accidental).­
El HonorRlble señor Garretón ha solicitado el uso 
de la palabra, por 5 minutos, para referirse a un 

asUnto �p�a�r�~�c�u�l�a�r�;�"�"� . 

Solicito el asentimienta de la Sala para conceder , 
la,walabra al Honoírabae Diputado, . 

mi sefior VALDElBENITO.- y IJ. contInuación 
Ía solicho yo, sefior Presidente. 
'" El señor BRAÑES (Presidente Accidental).­

Acordado. 
Tiene la ?iüabra Su Señoría. 
El sefior GARRETON.- En el numero de le­

cha de hoy de una revista de Santiago, se me 
atribuyen algunas declaraciones relacionadas con 
la disolución de la !II Internacional. 

Debo manifestar a la H. Cámara que no- he 
formulado esas declaraciones, ni ninguna otra al 
redactor de esa 'revista. 

El sefior. SILVA CARV ALLO.- ¿A qué reVis­
ta se refiere Stt Sefioría? 

El señor GARRETON.- Entiendo, por lo tan­
to, que se trata de un error, pues conozco �p�e�r�~�o�­

nalmente al redactOr político de esa revista. que 
es mi amigo. y estoy seguro de que no ha queridO 
proceder en forma incorrecta. 

Solamente me mteresa dejar en claro, desae 
esta tribuna, que no he formulado esas declara­
ciones. 

Nada más, sefior Presidente. 
El sefior SILVA CARVALLO. - ¿Podria indio' 

carnas el nombre de la revista? 
El sefior GARRETON.- La Revista "Vea". B. 

Dtputaúo. 

•• - mREGULARIDADES EN EL DEPARTA­
MENTO DE O'BRAS MARITIMAS. - INSER­
CION DE UN DOCUMENTO' EN LA VER­
SION OFICIAL DE LA' PRESENTE SESION. 

El sefior BRAÑES (Presidente Accl<1entau.­
Entrando en el Orden del Día ... 
. El sefior V ALDEBENlTO.- Había pedido la 
palabra, sefior Presidente. 

El sefior BRAÑES (Presidente' Aocidentall.­
Con el asentimiento de la -Sala. �~�d�r�í�a� conceoer 
ta' palabra a Bu Señoría. 

Solicite el asentimiento de la Honorable ca­
mara para conceder la palabra al Honorable se­
sefior Valdebenito. 

Acordado. 
Puede Ubar de ella Su Senorl'a. 
El 'Ienor V ALDEBENITO.- 8efior Presidente. 

En "a sesiól" de ayer. al leerse la cuenta, se in­
formó doe un oficio remitido por el sefiO! Mlnls­
tro dt· HaClenda, relaclonado con ciertas irregu­
la.ridades cometidas en la �D�i�r�e�c�~�ó�n� de Obras Ma­
ritímas. En esa oportuniodad solicité del setlm: 
Presldent.e se insertara este informe en la ver­
sión uficia! v en el Boletín de Sesiones QuedÓ 
en el ('.oncenoo únánime de la Cerporación �q�~� �e�~�­
te había siao acordado. 

Pero el sefior Presidente no solicitó el acuerOo 
de la Honorable 0ámara, según he podido 1m­
ponet"me por la versión oficial aJ>8,n)cida Qn '1\ 

orenSA . de hoy. 
Yo le pediría al sefior Presldente que tuviera 

1'. bien solicitar en este instante, POr segunda vez. 
qUe se insertara en la versión oficial y en el. Bo­
letín de sesiones. el informe a que me he refe­
rido. 

El sefior BRAÑES (Presidente Accidental).­
Solicito el asentimiento de la Corporación-para 
proceder en la forma indiGada por el Honorabie 
señor Valdebenito. 

El sefior OPITZ.-. ¿Me 'permite, sefior PresI­
dente? 
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l!In la!!&Ú6n de ayer, el Honorable &efiOI Can 
telblanco manüestó a mi colega sefior Valde" 
benito que ese "documento se iba a insertal sin 

i ilue fUera necesario rl acuerdü de la Cámara 
, El señor VALDEBENITO.- Pero el señOr Pre­
sidente esthnó que el acuerdo solicitado era paTa 
lIue se incluyera el oficio solameni€ en el Bole­
tin de Sesiones, y lo que YO deseaba era que se 
insertara. tanto en éste como en la versión O!fi­
oí&!. Pué, por lo tanto, Lm mal entendido del se' 
ñor Presidente que me ha prometido' subsanar 
en la primera oportunidad. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).­
Para insertar ese informe en' el Boletín de Se­
siones no se neceRl'a el acuerdo de la Corpora­
ción; pero sí para insertarlo en la versión oficial. 

Iill señor VALDEBENITO.-· Eso es lo qUe yo 
he solicitado. señor Presidente. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).­
Si le oa.rece a la Honorable Cámara, se acorda­
rá insertar en la versión oficial el· informe a qlle 
Se ha I'<'ferido el Honorable &eñor Valdebenito. 

Acordado. 
El sefior CHACON.- Yo QUisIera conocer ES06 

antect!d~ntes, señor Presidente. 
-El informe que se acordó msertar dir..e lo Si­

guiente· 
"Valparaí.so 29 de abril de 1943: 
(Vista del Fiscal Instructor del sumario orde­

nado por la Superintendencia de Aduanas, para 
inwlltigar irregularidades en el l)epartamento d~ 
Obras Marítimas, y en la Administración del 
Puerto de Valparaíso"). 
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150, d~ 13 de marzo de 1943, y con motivo de una 
denuncia formulada OCl el señor Carlos Fahta, 
funcionario del Departamento de Obras Mariti!1ias. 
se sir>'Íó Ud. designar a~ subscrito para que ins­
truyes~ BUrilaría administratiyo. con el fin de in­
vestig:::r diversas irregularidades que se habrlan 
r:om~tido en dicho Departamento y en ía Admi­
nistración del Puerto de Valparaiso, y que afec­
tarían la responsabilidad de algunos jefes V em- , 
pleados de esos Servicios. 

Por oficio N.o 9,647, de 22 de marzo de 1943. ~ 
Contraloría General de la República. a petición 
de !a Superintendencia, designó al Inspector daD 
Mígu,,;IBlaitt, p'ara que asesorase al Fiscal en las 
mvestigaciones ordenadas. • 

Por Resolución de fs. t del surr¡ario, se des1gnO 
Actuario al Vista de Aduanas señor Ramón Va­
rela Novales. 

Debo hacer ante todo presente a Ud .. que con 
motivo de la Jnvestlgación de las anomalías de­
úunciadas poI el señor Fanta. han ido I)9niéndose 
de m~nifiestú otras irregularidades, susceptibles 
de afectar la responsabilidad administrativa o pe 
nal de los funcionarios afectados 

Como estas nuevas irregUlaridades se enlazan y 
relacionan muchas veces en forma directa con 
los cargos materia de la denuncia del menciona­
do funcipnario. v considerada su manifiesta ve­
rosimilitud y gravedad. el subscrito pidió a Ud. y 
rué por Ud autorizado para extender también a 
ellas sUS investigaeionel>. 

Por otra parte, el señor Carlos Fanta. durante 
el curso del sumario. na ido presentando nuevas 
cienuncias. Como ,en los antecedentes prodUc1dos 
habia ya materia) ba.stantt para poder prec~ar 
re.spon.~abilidades concretas al personal afectado; 
como, además. existia una investlgación paralela 
de la justiCiá ordinarin. a lacuaJ podían avocarse 
estas nuevas .:!enuncias;· y. teniendo presente I)9r 
últimú, que las graves incidencias ocurridas en 
los . Servicios i'ortuarios hablan liegado a proau­
(lir un verdadero estado de alarma pública. me 
permitl sugerir al señor Ministro de Hacienda y 
a esa Supermtendencia la convenl~ncia de cerrar 
el sumar10 con los cargos ya analizados, sin per­
jUiCio de extender más tarde la mvestigación. sI 
asi se estimáse procooen:e a estas nuevas denun­
cias, sugestión que fue acog·iaa. 

En el presente sumario se investigan. pues; a.> 
Los cargos formulados POI el señor Carlos Fanta 
en las denunc!as acompañadas a fs. 1,4 y 25:26 da 
las 'antecedentes; y b) Las írregularidades que de 
Qficio y con motivo de estas investigaciones, lían 
podido llegar a conocimiento del Fiscal Instru~tor. 

Se indicarán lai; diligencias sumariales realiza­
das con respecto a cada uno de los cargos; las 
consldélaciones en cuya virtud esta FiScalía da 
por probados o POI no probadOs dicho~ cargos: y 
~ diilI)9siCiones legales y reglamentarias o ias 
normas de corrección administrat.iva que se acre· 
ditan como infringidas con motive, de tales hechoa 
u omisiones por ·los funcionarios responsables 

Finalmente. resumiendo, en relación con cada 
uno de. lOS inculpados. las infracciones estableci­
das, se fijarán los respectivos grados de responsa­
bilidad y las sanciones que se proI)9nen. 

CARGO No. DE LA DENUNCIA DEL ISE~OB 
FANTi\, GIRO GLOBAL N.o 28, DE l'7 DE n:· 

DRERO DE 1941.- FS. 1 DEL SUMARIO 

Hed)(ls de) 'Iumario referentes al Giro' N.Il28" 
Se traspasaron indebidament", fondos' No se con­
tabiliz:lI'on inversiones 'ni se t'indíó cuenta COI1tMl­
loría, 8", demoró reintegro.- Expresa textualmente' 
el denunciante: . 

"iEl 18 de febrero de 1941, el Jefe de' e<mtabilF 
dilcd del Depart.amento. 's'efior Carlos Moya. con el' 
V. B v autorización del entonces Subjefe señor 
Baña.clf1& extendjó un recibo en que consta naber 
recibid., del Contador-Ayudante }' Habilitado la< 
.surtIR de cien mil pesos ($ 100.000) valor retirado 
de la Tbsorería PrdvinciaJ d? Valparalso pOI Giro· 
N,o 25\ rel 17 de febrero de 1941 para gastos de 
EMERGENCIA DEI DEPAR'IAMENTO 

"Da,b !a forma como fué autorizado este gasto, 
destinado a emergencias del Departamentó. haoría. 
convenlf'ncia de establecer la Jnversión que se diO, 
a esta ,.uma'·. 

Se roomprobÓ en lOS archivos de la oficina (;ue, 
en efetw . con fecha 17 de febrero ,de 1941 I)9r Giro' 
GlObal N o 28 ,se puso a dispOSición del Habilitado­
Pagador del Depart.amento. señor Ernesto Car­
mona, la suma de $ 100.00000 con cargo al Item" 
1002!04 de JORNALES 

Con infracción 3 las dispOSiciones vigentes Y sin. 
autori;:adón de la Contralor1a Gf'neral de la Re­
pÜblica se traspasaron dichos fondos del Hab1li­
tado Pagadol nombrado al Contador del Departa. 
men~o. sefiOI Carlos Moya. QUien los depositó en.· 
su ca.ifl de fondo~. 

Los fondos en cuestión no fueron utilizados en. 
JORNALES. conforme a la impu:,ación presupt.es­
taria correspondiente. sino que lo habrían slde'. 
según .se declara a fs 7 I)91 el Contador' señor' 
Moya en el pago de anticipos al personal Si en la, 
solución de otras difererites "situaciones lmpreVi:s­
tas del Departamento" 

Tales. inversionlls no fueron tampoco contabili­
zadas yno exii:ite constancia alguna en los I1brOli' 
y archivos de la oficina del detalle o cuenta co­
rrien'~ del moVimiento de estos fondos, respecta< 
de los cuales no se rindió tampoco cuenta ducu· 
menteda a la Contraloria. 

Tales fondos glObales fueron sólo reintegrado!, 
en Teso,ería el 6 de diciembre de 1941, por com­
probante N.O 21811, después de una trabajosa ges­
tión de la Contraloría para conseguir este reinte· 
gro. En cfecto, el 25 de mayo de 1941. dicho or­
ganismo requiriÓ al HaDilitado señor Ernesto Car-' 
mona. [\ CUYa orden se emitió e.j giro·N.o 28, para· 
que fin diese la respectiva cuenta DespUés de 1111' 
nuevo requerimiento. contestó este funfionarlo, 
tres mf~es más tarde, manifestando haber entre­
gadó lOF fondós en cuestión al señor Moya Nue­
,vament.e la Contralorfa S1! dirigi6, por oficio N.O 
31536, de 9 de septiembre del mismo año, ahora' 
al Jefe del Departamento, sin recibir tampoco 
respw:'sta, en vist'll de lo cual se le reiteró reque­
rimiento telegráfico el 30 de septiembre. Quince 
días más tarde. el Jef~ del Departamento conte~tó' 
esta petición telegráfica, prometiendo reintegrar 
los fondos referidos a fines del mes de octubre, 
lo que no se hiZo sino el 6 de diciembre de ese 
año~ 

Cllibe hacer notar que, según se expresa por eli: 
Contador señor Moya. ({s. 7), este dinero había. 
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sido girado "ara "anticipos de sueldos". Sin em­
bargo, regularizada la situación de estos sueldos, 
10 que ocurre ordinariamente en el mes de marzo 
de caca afio, no se reintegraron los fondos Ade· 
más" con fecha 28 de enero del mismo año 1941, 
o sea veinte días antes d-e1 ~iro N.o 28 analizado, 
el señor CarlOS Moya había retirado de Tesorería, 
también con imputación a JORNALES, el giro N.o 
10, por la \suma de $ 80.000.00, giro que sólo fué 

. rein~radoel 26 de septiembre de 1941, y que 
según ~onsta de la declaración de dicho funciona­
rio corriente a fs. 143. también fué invert(do en 
.nticiro~ de sueldos, contrariamente a su impu­
tación. Reflpecto de los fondos de este giro N.o 
lO, no se ilevó, igualmente, cuenta alguna, igno­
rándose el detalle de sus inversiones. Finalmente, 
el 2 de diciembre a.e 1941, o sea, cuatro días antes 
del remtegro del giro N.O 28. eL Contador señor 
MO~aletiró de Tesorería por giro global N.o 2664, 
la SUtllll de$ 200.000.00, la que fué reintegrada en 
enero de 1942, y respecto de cuyas inversiones par­
ciales no hay te,mpoco comprobante alguno en la 
docum~n~1ón del Departamento. 

OTRAS ntREGULARIDADES INVESTIGADAS 
DE OFICIO POR EL FISCAL, EN ltELACION 
CON EL GmO DE FONDOS GLOBALES. ~ 

Girb N.O 10 .. (28-Enero-1941).- No se utlUzó i 

ilOuforme a imputación -:- No se contabilizaron 
inversiones ni se rindió' cuenta. - En la fecha 
indicada, y 8. la orden del Contador sefior Carlos 
Moya, se ex¡tendió el giro global N.o lO, con caro 
go ti. JORNALES, por la suma de $ 80.000,00. 

Consta de los antecedentes (declaración de fs. 
143), que este giro, igual que el N.o 28, a que se 
refiere el cargo anterior, oontrarianlo su lIDPUts­
c1ón presupuestaria, no fué utilizado en "jorna­
les", ignorándOse la verdadera naturaleza de sus 
inversiones. Según declaraciones del Contador, 
estos fondos se habr1an destinado al pago de antI­
cipos al personal del Departamento, lo Que no 
consta fehacientemente, por no haberse cóntabi­
llzado las operaciones respectivas ni haberse ren­
dido cuenta de rigor a la Contraloria. 

Hallándose aún pendiente, sin reintegrar este dl­
nero, se emitió un nuevo giro - el N.o 28, de 1"1 
de Febrero de 1941 .- por la suma de $ 100.000, 
suma que, según se vió anteriorment6, también 
habia sido destinada al pago de anticipos de suelo 
,dos al personal de oficinas. 

Finalmente, y a pesar que la situación de estos 
sueldos impagos se normll#za ordinariamente en 
el mes. de marzo qe cada afio, dicho giro N. o' (1 

en estudio, no se reintegró .hasta el 26 de aept1em­
bre de ese aíio, as1 como se retardó hasta el 6 de 
diciembre de 1941 el reintegro del giro N.o 28 a que 
se ha' hecho mención. 

Giro N. o 2,564. (2~Diciembre-1941).- Se alte 
TÓ &U destinación presupuesbaria. - No se conta­
bilizaron inversiones ni se rindió cuenta Contra' 
loria. - En 1& indieada fecha se emitió, a la or­
den del Contadol del Servicio, sefior Carlos Mo­
ya, el giro global N.o 2,564, por la suma., de 200 
mil pesos, t.ambién con cargo a "Jornales"._ No 
se dió este destino a los fondos giradOs. N:o se 
contabilizaron sus inversionés, ni se rindió cuen·. 
te. alguna a la Contra10ría. 

Interrogado al respecto el Contador, expresó a 
fa. 143, "que no recuerda exactamente el objeto 

de este giro, pero que le parece que se extendió 
para antiCipar al- personal algunas sumas con 
cargo a nna. gratificación· que se iba a repartir 
a fines de año". 

. No puede menos que sefialar esta Piscalia la 
grave transgresión, no ya tan sólo alas normas 
legales,. ~ino que a las. mw; elementales norm.a.s de 
correcClon admimstratIVa, que significa el Que 1Ul 

Contador de un Servicio Público "no recuerde" eJ 
objeto ni el destino de $ 200.000, que na guardooo: 
sin contabilización alguna de su movL'rniento en 
la Caja de Fondos de sU Oficina, y el que 'este 
Contador. al ser interrogado sobre tales inverslo 
nes, sól.o pueda decir que "le parece' que se ocupo 
ese dinero en pagar algunas sumas con cargo a una 
glatificación ':que se iba a repartir a fines de 
afip". 

Con resPecto a este giro cabe, finalmente lla­
mar la atención al hecho de haber sido entltido 
el 2 de Diciembre de 1941, cuando aún el giro N . .o 
28. de 17 de Febrero del mismo jl,fio. se encontra­
ba pendiente, y cuyo reintegro venía urgiéndose por 
t<:dos IDS medios desde el mes de MayO de eae 
ano, .p~r la Contraloría General. !Autoriza muy 
veroslltnlmente . esta circunstancia a presumir que 
es~e giro N.o 2,564, fué emitido. justamente, para 
relll~egrar los $ 100.000 del giro N.o 28, cuya devo­
lucíen . ya no podía dilatarse, y' que, en efecto, se 
efectuo cuatro dtas más tarde.. el 6 de Diciembre 
de 1941. . 

Giro N.ü 59. (26-F\ebrero-1942).- No se utilizó 
en "jornales", confonne iJnputación. - No se con­
tabilizaron invel·siones ni se rindió cuenta Con-­
traloría.-- El 26 de Febrero de 1942 se emitió 
la orden del Contador, sefior Carlos M9ya, con car­
gos a "Jornales". el giro N.o 69, por la suma de 
$ 150.000, - . ' 

Como en los casos anteriores, no se emplearon 
estos fondos en el Objeto para. el cual fueron gi' 
radas, o sea en "jornales". Según expresó dicho 
Contador; a ts. 15 del sumario. habría sido des' 
tinada esta suma al pago de anticipos a.1 pérso­
nal. de lo cual no hay constancia en los archivOll 
nI documentos por no haberse contabilizado lSlI 
in\"ersion~s ni haberse rendido de ellas cuenta 
a la Contraloría. 
. El giro en cuestión fué reintegrado en Tesorer1a 
por Comprobante N.o 6,903, de 23 de Abril de 
'1942. 

Giro N.o 1,807.- (19-Noviembre-1942).- Na 
se invirtió en "jornales" sino en "viáticos". A 
la fecha de la iniciación del IllUDario; no había 
sid.. totalmente reintegrado..,...- Con cargo a "Jor­
nales" se f'!mitió el 19 de Noviembre de 1942 el 
giro N.O 1,807, por la suma de $ 20.000. 

Al igual que en los casos anteriores. este giro, 
contrariando su imputación presupuestaria, no ')El 

invirtió en "jornales de explotación". sino que, en 
"viáticos" para los Administradores de Puert05. 
Los fondos respectivos se pusieron a disposici6p 
del Habilitad\!) Pagador, sefior. Juan Hidalgo y, a 
la fe'Cha ell que se iniciaIOn esta,¡¡¡ investigaciones 
sumariales - tI) de Marzo de] afio en curso -
aun no habían sido íntegramente reintegrados, que 
dando un saldo de $ 3.000., descompuesto en Jg, 
forma siguiente. $ 2.000 en poder del Administra.­
dor del Puerto de Coqufmoo. don Ignacio Silva 
Munita; y $ 1.000, en poder del Administrador del 
Puerto de Talcahuano. señor, Guillermo C6rdon. 

Giro N.o 1,31f. (28-Acosto-194!.).- Se al" 



, \ 

r," ,. 

2.8 SES ION ORDINARIA. EN, MIEROOLES 26 DE MAYO DE 194:3 37 

imputaci6n .prel5upllestam; - No se cOntabilizaron 
inversiones ni se rindió cuenta documentada Con­
traloría. - Con fecha 28 de Agosto de 1942 te emi 
tió el giro N.O 1,314, por la suma de $ 1.300,000, a 
la orden del Contador sefior Carlos Moya. )SI ob~ 
jeto de este giro fué el de atender los gastos del 
"Plano Extraordlnario de Construcciones de Obras 
Portuanas de Valparaiso", Sin embargo, según se 
expresa a fs. 15 del sumario, por el Contador señor 

. Moya, se habrían utili7apO estlls fondos en el pago 
de "jornales", lo. que motivó el reparo de 10 de Sep­
tiembre de 1942, de la Contralorfa Genera) de ia 
República, 

Igual que en los casos anteriores, no se contabi­
lizó el movuniento de los fondos correspondientell 
a este ,giro, que ,fué reintegrado en el mes de oc­
tubre de 1942. 

Giro N.o 216 bis.' (28-Marzo-1942.'.- No se con 
tabillzó ingl'eso' ni movimiento de este giro, ni o;¡e 

legaj6 dupücado en el archivo respectivo, dimdose­
. le. a.demás, numeración repetida..- Pendiente 
aún, sin reitegriir el giro N.O 69, por $ 150.000, 56 
!JUSO . a disposiCión del Contador seftor Moya, por 
giro N.o 216 bis, de 28 de Marzo de 1942, la suma 
de $'315.000, también con cargo a "Jornales". 

Respecto de este giro' se acumularon todas .las 
anomalias posibles. No se déstinaron los fondos a 
"~ornales"~ de acuerdo con su imputación. No se 
contabilizaron. las inversiones. ni se rindió cuenta 
alguna a la, Contraloria: 'y', lo que es más grave, no 
se'anotó siquiera el ingreso de esta suma en los li­
bros respectivos, ni se archivó el duplicado corres­
pondiente en el legajo de ~. Memás, se dió a 
~st€' giro un' número repetido. En suma, se tienl 

_ la impresión de haberse tratado de ocultar el retiro 
de tales fondoo, puesto que no quedó 'huella. al@Una 
en 108 libros ni archivos de la entrada de este d1 
nero, en forma tal que sólo por una información 
c"terior pudieron el Fiscal y el InSpector de J8, , 

:1Co,ntralori~ conOcer la existencia del indica~ giro. 
se deja; expresa constancia que- al pedirse al 

Contador el .giro N. 0,216, exhibió el documento co­
rrespondiente a este número, de fecha 31 de Marzo 
de 1942,·y por la suma de $ 8. 34() .40, sin advert1l' 
,de modo alguno la existencia de} otro giro por 315 
mil pesos CUWO ingreso, como se 1la visto no esta­
ba contabilizado. Iriterrogado sobre esta anomalía 
expresó el Contador en su declaración de fs. 8o" 
que el giro en cuestión se hacia con el objeto de 
anticipar sueldos al personal, impago en dicha épo­
ca,no habIendo sido contabilizado el ingreso, a fin 
de que la operación no fuese objetada. 

No es necesario Ae mayores comentarios para 
apreciar lo abiertamente fucorrecto de estas opera­
ctones. 

Por 1l1timQ, cabe advertir, c~n respecto al 'citado 
giro N. 0216. bis, que a la fecha de su emisión -
23 de marzo de- 1942,- y según ctmStade las de­
Claraciones v documentos agregados al !Sumario. 
deolaración de, fs. 87 y' acta 'de entrega. de fs. 
148, los suelEios correspondientes al mes de marzo 
se Rallaban casi integrametne pagados . 

Es inexactá. pues, la afirmación del sefior Mo­
ya en cuantó a haberse visto precisado a emitir es­
te. giro para an'ticipar sueldos correspondientes al 

• tndicado mes de Marzo. 
En suma, como ha podida establecerse, en eJ 

. término de un mes, desde el 26 de febrero (gir'l 
69) hasta el 28 de marzo ígiro 216 bis), se reti­
ró de T~rerie. la s~a de • 465,.000.- para ha-

./ 

. 

cer anticipos de· sueldos que, según consta dI', 
sumarie, !l, la fpcha de i'misión de este últir_'\ü ,\,i, 

~o, ya se encontraban en su mayor parle p¡;,gadlis. 
El giro glo\;Jal N.O 216 bis se reintegró por COIr.· 

prObaI1tes de 24 de julio y de 4 de agosto de 1942 
por las sumas de $ 294.000.- Y,21.000.-, respec' 
tivamente , 

Aparte de las transgresiones legales y de orde;'! 
contable que afectan a cada una de estas opera· 
ciones por separado, puede advertirse en su e~­
men de conjunto qut'. con frecuencia, se emitía 
un giro para cubrir otro cuyo reintegro ya no 
pOdía aplazarse, constituyéndose, as! un verdade· 
ro juego de giros globales, cuyo movimiento !w 
se ajusta a los periodos de retraso de los sueld\.>s 
ni cuyo circuito SI" cierra cuando estos pagos ~e 
regUlarizan, como sería lo lógico si, en realidad. 
el objeto de estos giros globales hubiese sido ver· 
daderamente y siempre la solución de emergen.' 
cia de esos retrasos. 

La caja de la Contaduría dispuso así. l1erma· 
nentemente y contra tOda ley y normas -co~ta­
bies, de ,. algunos cientos de miles de pesos qut' 
se movilizaban libremente, sin contabilizacióli 
de inversiones y sin que quedase más huella del 
movimiento p'e estos fondos, que la de su ingn-s0 
y la de sU reintegro, y, a veces, ni siqUiera esto. 
como se ~ visto en el caso del giro N.o 216 bis 
ya analizado. 

Descargos del Contador relacionados con las 
operaciones de. giros globales.- InterrogadO por 
el Fiscal, el sefior Moya se descarga de estas 
anomalías expresando: 1.0) Que el proc€dimi"n 
to de girar fondos glObales con cargo a "Jornale.,>" 
para atender a antiCIPOS de sueldos y a otros im· 
previstos, fué autorizado verbalmente por el ,JI" 
fe del Sub-Departamento de Control de G9~1'" 
de la contralol"Ía señor lAgos: 2.0+ Que el tras­
paso que le hizo el Habilitado. señorErne~t" 
Carmona, en el caso del giro N.O 28 fué resueltn 
teniendo presente la reducida fianza le este fun· 
c1onario. lo que no acon~ejaba dejar en su po· 
der. sumas tan importantes; y 3.0\ Que no· estl· 
mó necesario llevar el detalle de las tnversionpq 
parciales, considerando que los anticipos al pero 
sonaL eran reintegrados por éste tan pronto co· 
mo se regUlarizaba 1a situación lie sus p~gos d~.· 
Iinitivos. o , 

Los de'Scargos son improcedentes,.- Tales de~' 
cargos son desestimados, ~r el subscrtto con el 
mérito de las siguientes razones: 1.0) SUPuesta 
autorizaci6n de la Contraloría. Consta .d'll in­
forme N.O 11.206, de 3 de abril de 1943, acompa 
ñado a fs. 89, que desde el 25 de mayo hast& 1'1 
30 de' septiembre de 1941, la Contralorla Gen!" 
ral de la República requirió reiterada. e im;j~· 
tentemente al señor Moya para que regula,riza' 
ra la situación, del giro N.O 28, lo que no hiZtl 
sino hasta diciembre de 1941: 2.0) Insuficieneia 
de lagarantia del HabUitado Pagador. En' pri­
mer lugar, de acuerdo con las, disposiclones vi­
gentes, v con las normas alementales de ética 
contable - puesto que un funcionario no se pue­
de fiscalizar a sí mismo-es el Habilitado Paga' 
dar, no él Contador.' quien puede tener fondo~ 
en su poder .. Si el volumen de estos fondos es . 
.importante y hay riesgo de que la ~esponsabll: . 
dad del funcionario sea insuficiente debería 
pues, haberse designado para este cargo a un 
funCionario de mayor garantia. Por otra parte 
el propio sefior M9ya manejaba, ordinariamente. 

\. 
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dentro del referido sistema de giros globaJ{'~, 
sumaE> que excedían en mucho _ a su garantia. de 
manera que no es atendible en manEra alguna 
el ar~umento invocado para .justifica! el tras' 
paso de fondos que se hizo indebidamente al 
Contador: v 3.0) Falta de contabilización de Ia.~ 
Inv~rsiones parciales. Tampoco es atendible en 
modo a,lgimo este descargo, ill juicio del subscrito, 
desde lilego. porque existen' disposiciones legales 
categóricas que ordenan la cuenta detallada dp, 
las inversiones de estos fondos globales v su ren­
dición documentada, y oportuna, v por asj exi­
girlo, además, normas elementales de ética con' 
table y de prudencia administrativa 

Conclusiones I!on respec.to a las irregularida­
des relacionadas con' el retiro de fondos globales. 

. .:....En resmnen, en concepto del su1?scrito se en~ 
cuentran plenamente probados con respecto al 

1- giro de fondos globales, los siguiente:; l}echos Il 
omisione¡; constitutivos de irregularidades: 

1.0) Los fondos de; giro global N.o. 28, de 1 ') 
de febrero de 1941. se traspasaron del Habilitade 
Pagador, señor Ernesto Carmona, a~ COntadO) 
genor Moya, sin el conocimiento de la Contra 
loría General de ia República; 
. 2.0) A pesar de 10F mÚitiples requerimlento~ 
de este Organísmo. se demoró el . reintegro de 
dichos fondos (giro 28) hasta el 6 cl/i diciembre 
de 1941. quedando, en c,onsecuencia, elItos en po· 
del' del Contad01 del Servicio sin conocimiento 
oficial de su destino. durante casi un año. en 
contravención' con las disposiciones vigentes; 

3.0) Los fondos en cuestión, correspondientes 
al giro 28 y demás giros globales~ investigados 
no se invirtieron en "jornales" para cuyo obje· 
to se retiraron, sino en antiCipos de sueldos im­
previstos u otros usos, pe cuya naturaleza y de­
talle no hay. constanc1a: 

4.0) No se contabilizaron dichas inversiones nI 
se rindió de ellas cuenta documentada a la Con· 
traloría: . 

5.0) Contraviniendo las disposiciones vigentes 
no se justificaron con certificados de la .Contra· 
loria, antes del retiro de un nuevo giro; las in· 
versiones del anterior: 

6.0) Hay serias presunciones que la emisión 
del giro N.O 216 bis haya sido ocultada, ya que 
no se contabilizó ni se archjvó el duplicado en 
el legajo de.giros respectivos, ni en parte alguna 
habiéndosele dado, adEmlís. un número repetido, 
en forma tal, qUe de no haber r€cibido el Fiscal 
informaciones ajenas no habría podidó conocei 
la existencia de este giro. con el Sulo examen de 
los libros y archivos de la oficina, y 

7.0) Se faltó ostensiblemente a la verdad al 
manifestar, para justificar el uso indebido de 
este giro N.O 216 bis, que ~u objetivo fué el de 
atender anticipos de los sueldos de marzo, ya 
que, según consta dre1. a,c!;a de entre'ga del Ha­
bilitado señor saiz al señor del Campo. dichos 
sueldos se habían ya cancelado al p€Tsonal con 
anterioridad a la emisión del indicado ~iro. 

Disposiciones higales y reglamentarias infrin· 
gielas con respecto a operaciones de giros globa­
les.- Los hEChos y omisiones enumerados infrin­
gen abiertamente .. las disposiciones legales y re 
glamentarias siguientes: 

Articulo . 19 de la Ley N.o 4,520, Orgánica de 
Presupuestos 

"Los gastos se asentarán detalladamente, . de 

,. 

" acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 
.. 25 de la presente ley. y la suma, votada para 
.. cada gasto se invertirá exclusivamente en el 
'o fin a que hubiera sido destinada, salvo el ea­
o' so de que el fin se modifique por traspaso de 
., cuentas o concesión de suplementos en la fol" 
.. ma sefia1ada por esta ley". 

Decreto 56'7, de 8 de febrero. de 1940, sobre res~ 
tricción ~n 10\ gastos públicos 

"Artículo 11.-' No se pueden autorizar giros de 
'.' fondos globales, a menos que se trate de los 
" gastos que corresponden a los rubros que se in' 
., dic)n: _ ,. . "Jornales de operarios". 

En el presente caso, como se ha .visto, se emi­
tierQn los giros globales declarando un destino 
diverso· al que se pretendía darles realmente, pa­
ra evitar el rechazo de la Tesorería. 

Articulas 23, 32, 46 Y 4~, de la Ley Orgánlca qe 
la ContralorÍa. Decreto Ley N.O 258, de 22 de 
julio de 1932, y Itrticulos 36, 37 .y 44 de su Re, 
glamento. Disponen dichos artículos: 

Articulo 23.-Todo empleado o funciona~10 que 
". reciba, custodie o pague fondos de los a que 
" se refiere el inciso 1.0 del articulo 6.0, rendirá I 

" a la Contfaloría, al término de cada periodo 
" que se fije, las cuentas comprobadas de su ma: 
" nejo, en la forma y plazos que determine él 
" Reglamento". . 

"Artículo 32.- Los, empleados que tengan a su 
" cargo fondos o bienes públicos, serán respon­

sables de su· abuso o empleo ilegal y de toda 
., pérdida de los mismos qUe se produzca, impu- .. 
.. table a su culpa o negligencia" .' 

"Articulo 46.- Todo empleado o funCIonarIO, 
.. sea que esté . en' ejerCIcio de su cargo o' fuera . 
" del servicio y que deba, de acuerdo con las, dis-
" posicione:¡ de leyes o reglamt"Utos, rendir cuen-
" ta a la Contraloría, Y no lo niciera dentro de 
,< 'los dos meses siguientes al último día del p~'" 
" riodo en que deba hacerlo, será castigado c~n 
.. una multa no mayor de. cinco mil pesos,aplI-
.. cable administrativamente, por el COntralor.. o 
" será arrestado por Un término no mayor ~~ 
" un afio, El arresto será decretado- por los trl-
.. bunales ordinarios a requerimiento del Con-
" tralor". . . 

"Artículo 4'7. Cuando un empleado, al ser re­
.. querido poi- la Contralorla, no se presente de­
" bidamente documentado el estado de la cuen­
. ta de lOS valores que tenga a su cargo, se pre­

:. sumirá que ha cometido subSt~acción de dichOS 
.. valores". -

"Artículo 36 Reglamento. Las oficinas o perso­
.. nas que deban rendir cuenta a la Contre.lor1a 
.. y que no tengan e:tablecido un modo especial 
.. de rendir1e.s¡ lo' b.arán por meses vencidos:'. 

"Artículo 31 Reglamento. Los funcionanos a 
.. quienes aUtOrice Para girar contra las Teso­
.. rerias rendirán cuentas a, la Contralorla~ men 
" sualm'ente, de los fondos girados en globO: 
.• Esta rendición se hará dentro de los prIme­
.. ros cinco días del mes siguiente al que corres-
.. pondan los giros". . 

"Artículo 44 Reglamento.· La 'persona autorIza-
o da para girar o invertir Jos fondos, será 'i-es­
., ponsable de la oportuna rendición de cuenta~ 
.. y de lOs reparos u observaciones que éstas me­
H rezcan'.'. 

, ''Se exeeptúan de este regiia los AlcaMes Mu" 
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" nicipaIes, en CUyo caso son resporu;ables los 
.. Tesoreros Comunales". , 
. Artículo 236 del Código Pena.l, que expresa: 

"El empleado público que arbitrariamente die­
" re a los caudales o efectos que, admimstrare 
" una aplicación pÚblica I diferente de aquella a 
" que estuvieren ciestinados, será castigado con .. la pena, de suspensión del empleo en sU grado 
.. medio, sl de ello resultare daño o entorp~l .. 

miento para el servicio u objeto en que debían 
emplearse, y con- la misma en su grado míni­
mo, si no resultare daño o entorpecimiento' . 
Cabe hacer presente que de acuerdo con el tex-

to dt;est~ artículo, se perfecciona el ¿ellto de 
uso mdebldo o malversación de fondos públicos, 
por el sulo hecho de .la destinación diversa de 
estos c~udale.s y aún cuando no se derive de es· te destmo ilegítimo un perjUicio fiscal. 

Articulo 1.0, N.o 2, 7, 8, 9 Y 19 de la IV Sec­
ción Título VII del Reglamento' del Departa­

.m,ento .de Obras Maritimas, Decreto N.O 1.111, 
de 1-7 de julio de 1939. Disponen tales artículos: 
" "Artíc~l~ 1.0. La '. Contaduría será servida por 
,,' un OflClI~.] ~UpeTlOr Contador de la Armada 

con las slgUlentes obligáciones: 
"Número 2. Lleva! registro de' la inversión de 

" ~ondos, clasificando lOs gastos". 

"Número 7. Llevar la cuenta corriente a todo 
" funciollario o a quien se entregue fondos o e6-
" pecies para su custodia o atiministración eXl-
.. giendo rendición de cuentas". ' 

"Número 8. Exigir de lOs fUllcionarios a CUYa ,. disPoSición se pongan fondos globales rindan 
.. cuenta éocumentada de su' inver:s1ón, ' directa­
" mente a la Contraloría General de acuerd(l 
" con e.l artículo 23 de su Ley 'Orgánica v ar­
" tículo, 44 de su reglamento Orgánico Y de' Ser­, vicios". 

·'Número9. Verificar, con el mérito del dupll 
, 'cado de la documentación a qUe se refiere 
" el. número é-nterior, que los mismOs funcIona' ., l'Íos remitirán al Departament<, de Obras Ma· 
'.' rítimas, la conformidad de las inversiones, " fOrD]ulando las observaciones que le mere:wa,) 
" por intermedio del Jefe del Départamento'. 

Número 19. Tomar ::onocimiento de todos 1O~ 
" giros que los demás funcionariOs del Semcio­" emitan wbre Tesorerias con el fin de llevar 1r. 
" cuenta de las autorizaciones y ,controlar el iD· ,. greso e inversiones de espeCies adquiridas", 

Responsabilidades funcjod'arias por los giros de tondos globales.-En las referidas irregularidades 
producidas con motivo de las operaciones relacl{;'· 
nadas con loo giros globa' es a qu«' i*' ha hecho 
mención, corresponde responsabilidad directa 
Oontador del Servicio. señor Carlos Moya, a qUlen 
~omo~e ha visto, toca, de acuerdo con el man° dato termipante· del Reglamento Orgánico del 
Servicio, llevar el registro de la inversión de Jos 
fondos, verificando su conformidad Y rindiendo 
ele ella cuenta documentada L la Contraloria, 

Isualmente afecta responsabililad por tajes 
transgresio¡;tes 'legale& y reglamentarias al Jefe del Departamento de Obras Mflr¡timas, séñor 
Martín Cerda D funcionario que suscribió. con 

" Juntamente con el sefior Moya, gran parte de 
estos giros ÍlTegulares y a quién corresponde de 
a.cuerdo c~n los términos precisos del articulo 2,0 
de! Reglamento citado, responder ante el Go­
bierno por la eficiencia, cOrrecta administración 
acertada dirección de los serviCiOS confiado,", a 

su cargo V buen desem'):)eño del persoIllÍl a sus órdenes. 
El grar'o de responsabilidad de lOs iunefona­

rios aludidos y las sanciones que se proponen se indicarán al final de este dictamen. '_ 

" CARGO N.o 2 DEL DENUNCIO DEL 'SENOR 
FANTA.- DEUDA DEL ASESOR 'JURIDICO. 

SE~OR MARTINEZ Vn.CHES 

Expresa textualmente el denunciante a fs. 1 
d,el sumario) con relación a este cargo: 

, "El 26 de diciembre de 1941, según documento 
" adjunto, el Asesor Jurídico, sefior Gustavo Mar " 1iínez ViIches, giró a la orden del4capatRll: Os­
" valdo Baeza, el cheque, Serie J.' J. r. 54.857, 
" de la cuenta N. o 11,579, contra la caja Na­
" cional de Ahorro, de Valparaíso,- por la SUJll.6 .' de cuatrocientos pesos ($ 4()() Y pOsteriormen­
,. te en presencia cel funcionario señor Hum­
.. berta Verdejo Alfaro, el señor BaeZa' faeilit6 
.. al señor Martinez, en dinero efectivo la suma 
" de ciento cincuenta pesos ($ 150.()()':. 

"En 'atención a que el Sr. Baeza se ha dil'lgi­
"do al infrascrito solicitándole su intervención ., funcional, para obtener la devolución de estas 
" sumas, me entrevisté con el señor Martinez . " quién me expresó que se trátaba de honora: 
.. ríos", Como el señor Baeza, nuevamente, na 
" insistido en el referido cobro negando en ab­
.: soluto adeudar "hOnorarios" al señor Marti­
,. nez, me veo en la necesidad de poner en su 
" conocimiento estos hechos a fin de que dispOn­
., ga lo que esti1Íle conVEniente al respecto". ' 

Para investigar este cargo Y a jJCSar de que de . su sólo planteamiento se . d,esprende que se trata 
de un mero asunto de carácter privado, procedió 
el fiscal a interrogar según consta de las dili­
gencias de fs. 23 Y 29, a los sefiore, Osvaldo 
Ba.eza, Capataz dé la Administración del Puerto 
de Valparaíso Y Gustavo' Martinez VilChes. Ase­
sor Jtu:'ídicodel Departamento. 

Consta de dichas interrogaciones as! como de 
las averiguaciones practicada~,' que se trata, en efecto, ge una simple deuda particl '.al' _del señOl' Martínez Vilches a faVor del sefi.or Baeza, deu­
ca que, pOr otra parte, Y sCJún confe'ión del pr.o 
pí.o acreedor (fs. ;'J), ofreció pagar el S€fior Mal' 
tínez Vil ches, a lO que dicho acreedor Se opuso, 
p legando el l¡.aber encorr.enda,do al sefior .Carlos 
Fanta la gestión d" su cobro. 

El cargo en cuestión, en con~ecuencia, debe 
ser é~esestimado de plano. 

CARGO N.o 3 DEL • DENUNCIO, DEL SENOR FANTA. - PAGO DE HORAr' EXTR.'\ORDl-
NARlAl 

I 

ExpreSa el denunciante a fi;. 2 del sumario.: 
"En el Decreto Supremo en el que' se me de­
S¡,gna, Jefe de la Sección Administrativa, se ',e.s-

" tablece que la subseéción Abastecimientos, pa. 
.. Ra a depender del 'suscrito y además formo 
., parte de la Junta Económica del.servicio Para .. el mejor de~empefio, de la delicada misíón quE­
.. se me ha encomendadO, he ,olicltado en reite'­
" radas oportunidades, por oficio, las actas de 
" 'a .Junta Económica Y las "p1an~llas ordinarias 
" v /extraordinarias de pa10", de pago del mes 
" de diciembre último pasado, sin que hasta la 
" fecha haya podido co~uir se pongan estos ., antecedentes y documentol! a micdisposición. 

".j' 
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• CAMARl. DE DIPUTADOS 

"Tampoco he podldc? obtener' constancia de 
" quién certificó las hGl11.s extrllordinarias paga­
" das en diciembre Último a numerosos funcio­
" narlos de alta graduación, contraviniendo ins­
" trucciones expresall del S. Gobierno de desti­
" nar los fondos que se dispusieron a objeto de 
., ¡>ag:J.r la asignación de casa para los obreros 
.. de San -!\ntonio y dejándose tlimbién sin can­
"celar las horas extraordinarias .servidas po~ 
" funcionarios' mod€stos del De¡>artamento". 

Hechos del sumario. Con infracción a la ley' 
los jefes y empleadoo del Departamento se p¡l 
garon considerables sumas por horas extraordi· 
narias.- No obstante la va.guedad de las incu l . 

Paciones' qve en. eota parte del denunC&io hace el 
señor Pauta, parecen ellas referirse fundamen­
talnlente a objetar la legalidad de los pagOS de 
horas extraordinarias que se habr!an hecho a 
algunos funcionarios del nepartamento de Obra o 
Maritimas. 

De las investigaciones realizadas consta que, 
con infracción al mandato tenninante del ar­
ticulo 8.0 de la' Ley N.o 7.146, de 3 de enero de 
1942, que ¡>rohibe el pago de gratificaciones por 
trabajos extraordinarios al perwna~ de la_ Ad· 
ministración Pública durante el indlcado ano, S~ 
pagaron estas horas extraordinarias a jefes 'y 
empleados del DeI>artamento de Obras Maritl· 
mas, por los giros que se exPresan: 

"Giro N.O 2,)49, de 29 de diciembre. de 1942 
Ordenó pagar a los señores GuilIermo Godoy 
Aurel1~no Bórquez; carlos Moya : Gustavo Mar­
tínez Vilches, un total liquido .de $ 2-7.184,23, co-' 
rrespondiente a horas extraordinarias desde el 
mes de enero a agG,oto inclusives de 1942, Est~ 
suma se distribuyó en la fo.rma· si~Uiente: Gui· 
llermo' Godoy $ 7.396, 25; Aureliano Bórquez 
$ 7.396.25; Carlos Moya $ 7.141,60, Y Gustavo 
Martínez Vilches $ 5.250,13: 

Giro N.o 2.250, por $ 574.64, al señor Mi~uel 
Villa. señorita Juana perwilzt 'y señor Juan E. 
Rooco por horas extraordinarias de jUliO y agos· 
tó de 1942 .. 

Giro N.O 2319. de 300e diciembre de 1942, por 
pIeados del Departamento, corresPGnd~entes ~ los 
meses de ~eptiembre a diciembre ae1 mIsmo anO. 

. Giro N.o 3011 de 29 de diCiembre. ¡>or $ 2.442.14. 
al eontador Suplente de la Administración del 
Puerto de Valparaíso, señor Hemán Vallejo. y a la 
señoritfl Ernestina Henríquez, ayudante de la Ofi· 
cina de Personal, por .hOf;lS extroordi~ar~as corre~­
pondientes a lOS meses de febrero a JunlO inOlllsl­
ves. 

Gito N.o 2302, de 29 de tlt,ciembre, por l&. suma 
de $ 1.341.91, a favor del Jefe de los Servicios Eléc­
tricos de esa Administración, por horas extraordi· 
narias durante los J!eses de septiembre. octubre Y 
novIembre del año indicado. 

Giro N.o 2209, a favor del In.geniero, señor JoSé 
Zara, por la suma de $ 4.365, ¡>or horas extraordi' 
narias corres¡>ondientes a los meses de enero a ag(),~ 
te de 1942. 

Giro N.O 2210, a favor del Ingeniero ~ñor Ri­
cardo Santander. por la suma de $ 7.590.25, horas 
extraordinarias de enero a' agosto del mismo año. 

Giro N.O 22~1', por $ 16.()65.63, a favor de los 
señores Martín Cerda y Gustavo Dahlgren, horas 
extraordinariás correspondientes a los meses de 
enero a agos!;Q inclusive de 1942; y . 

Giro N 01076. por $ 329.95, horas extraordinarias' 
~e enero. a juilío in~luslve del mismo año, a favor 

f e 

de los señores .. Tosé Guillenno Zeiss y HernlÍn Od· 
dó. 

En las paanillas respectivas, y salvo las correspon" 
dientes al personal subalterno, en las. que se justi­
ficó la asistencia efectiva oe acuerdo t:OI1 los regls· 
tros del relOj control, no. se indicó el detalie de la.q 
h<il'aB trabajadas extraordinariamente, haciéndorse 
el pago con una simptlr:: certificación del Jefe del 
Servicio acerca, de la efectividad de estas labores 
extraordinarias; . 

Esta certificación resulta especialmente inade­
éuada y muy objétable desde un punto de vista 
de ética administrativa. en el caso de la planilla 
por la que se ¡>agaron $ 16.06-5 6::' a los señores 
M.artín Oerday Gustavo Dalllgren, planilla en la 
~lUe el propio Jefe del Departamento seño.r Cerda, 
favorecido oon. dicho pago, certifica su justifica· 
eión. 

ReCUérdese al reS1)ecto, que de acuerdo con as 
dispo~iciones del Decreto de Marina N.o 1884, de 
:!O de noviembre de 1940. el pago de esto.; emolu-

. mento" extraordinarios está sujeto a un· flguroSo 
contrGI, debiendo indicarse el o.bjeto y naturaleza 
rte [os trabajos realizados' y excluyéndose expresa­
n:ente de tales pagos extI aordinarios a la" persoil'1.~ 
QUé trabajan "sin fiscali<1:RCión inmediata" o que, 
PO! razones de su empleo, "tienen la responsabili· 
dad del servicie a su cargo" .. 

Si la prohibición de la Ley -N. o 7,146 citada no 
fuera lo suficientemente categórica, las dispoS1Cio­
ne!' del mencionado decreto N.o 1884 Y las norma.o 
elementales de corrección admimstrativa habrían 
impedido que los jefes del Departamen:o, COD. fun· 
Clones de responsabilidad y cUYas labores no están 
fjujetas a esa fiscalización. inmediata, se pagase'.l 
tlorás extraordinarias de tra,bajo sobre la base de la 
'limpIe certificación del Jefe ,de la O~cina. 

Cabe hacer n{\tar a este mismo respecto que las 
funciones directivas implican' de por si la contin­
genCia de tener que desarrollar labores no siempre 
enmarcadas dentro de los ho.rarios ordinarios. LaS 
mayores rentas y expectativas de estas funciones 

• justifican esta superior re::ipOns~l:>i1idad. En com­
perlSación tiene este per:onal, po!' otra parte, un 
menor contro.l directo sobre el horadó corriente .;;e 
las ¡'ahores. De aquí. que considere el subscrito- abil­

SiV0 y francamente incorrecto que el personal su­
perior de los servicios :>erciba estipendios extraor· 
dinarios por la. reaJización de trabajos que, dada la 
naturaleza de estos cargos, directivos, debe consi­
derarse siempre dentro de la órbita ot'dinarla de 19.3 
funciones. \ 

Se ~umuIaron horas extraordinarias y viáttcos.­
Finalinénte, cabe hacer· notar que muchos de ~­
~b funcionarios que infringiendo la ley lile pagaron 
fuertes sumas por horas extraordinarias. percibIe­
ron, además, diwrsas sumas por viáticos devenga­
dos con motivo de sus frecuentes comisiones fUera., 
del lugar de 'sus labores. 

Asi, ¡>or ejemplo, y refiriéndome s610 a los casos 
már. destacados, el sefior Martin Cerda, Jefe del 
Depaxtamento, que percibió la suma de $ 10.306.25' 
por horas extraordinarias en el periodo de enero 
a: agosto de 1942, cobró al mismo tiem¡>o la suma 
de $ 11.137.50, en concepto de viáticos, (fs. 139 y 
140 del sumario). 

Aparte de transgredir, como se ha visto, en foro 
ma abIerta una ¡>rohibición ca.tegórica de la Ley, 
cOIlstituye esta percepción de sobl'etlempo y esta 
acumulación de remuneracIones, una Irregularidad 
grave. contraria a toda ética admlnistra.tiva, agra· 
vada en fonna especia.¡ ~i se tiene preSf"nte la ca­
lidad de fÚllcionario, a quien como Jef~ del SerVi-

\ 
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cio le corresponde en tmmer término evitar tales 
derroches de los dineros fiscales. 

El señor Aureliano Bórquez se pagÓ, igualmente; 
la suma de $ 7.399,25, por horas extranrdinarias, 
durante el periodO de enero a agosto dEl 1942, pero 
cibiendo al mismo. tiempo, la suma de S 3.637.50. 
en concepto de viá.ticos, (fs 139 y 140 de1 sumario 
:va indicado). 

Descargos de los funcionarios afectadOti con re· 
laclón al palJO de horas .enraordmarias_ El ca;} 
tador, sefior carlos Moya, excusa su responsabili· 
dad por la. intervención Que le cupo en el p~o de 
estos sobretiempos ilegales: 1.0) En la circUnstancia 
de consultarse en la' Ley de Presupuestos e.1 Item 
10102104 vI por la suma de $ 1.100.000, para gastos 
imprevistos de la Oficina Central y de las Admmis· 
traciones de Puertos y sobretiempos de~ personal"; 

" 2,0) En 10 dispuesto por el articulo 1.0 del Decre· 
to-Ley N.o 648, de 26 de I'eptiembre de 1942, que 
dice: "Autorizase el pago de sobretiempo a todos 
los empleados del Departamento de Obras Maríti· 
ma" y de los distintos puertos de la República que 
.tengan que trabajar en horas extraordinarias o días 
festivos, con el objeto de ¡¡tender al despaCho opor­
tuno del servicio de los puertos"; ,y 3.0) En el dic. 
tamen N.O 23688. de 5 de octubre de 1934, de la 
Contraloria GeDera1 de la RepÚblica, por el que.se 
reconoció el der~ho que le asistir1a al personal del 
Departamento para obtener sobretiempo, de acuer-

. do con el decrete ley 648 indicado. 
Son improcedentes los "escargos iormulados pa· 

1'a justificar el pago de htJras . extraordinarias.­
Basta la ,impIe- enunciación de tales descargos pa­
ra rechazarlos de plano. ya que ellos aluden a dis· 
poSiciones muy anteriores - Decreto 648. de sep­
,tiembre de 1932 y dictamen de la Contraloria. de 
octubre de 1934 -. a la Ley N.o 7,146. de 3 de ene­
ru . de 1942. que prohibió terminaptemente durante 
ese año el pago de gratificaciones por los trabajOS 
ejecutados en forma extraordinaria por el personal 
de la Administración Pública, precepto éste que, 
como no podía ignorarlo la Jefatura del Departa­
mento. derogó todas las autorizaciones que pudle­
rlw haberse conferido en este sentido por leyes o 
<jecreto~ anteriores. . 

F'malmente, por circular a los Administradores 
de Puertos N.o 3719, de 15 de oe,tubre de 1942, el 
propio Departamento de Obras Marítimas fijó el 
al{'ance de las normas sobre pago de sobret.iempos, 
exPresando que estos 'sólo pueden pagarse al per­
sonal que actúa directamente en la atención y des· 
t>acho de las naves en horas ,fu-era de las ordipa· 
rlar de trabajo"; agregando que, por otra parte 
y como consecuencia de la prohibición de la. ley 
N.C' 7,146, "se f'xcluye del derecho de cobrar horas 
extraordinarias a todo. el personll de oficina y 
a ~uel que realice funciones que no signifiquen 
atención !!le naY,~s en el sentido expuesto más arri· 
bao cualquiera que sel\ la labor que ejecute y la ra­
ZÓll o motivo ':lue se invoque para: justificar' esa 
jornada extraordinal"ia". _ . 

E' Jefe del Departamento, señor Martin Cerda, 
que dtr1gió esta te1minante circular a los Admin1s­
tradores. y su Ccntador. señor Carlos Moya, no 
ignoraban, pues, los térmmos y el alcance precisl'l5 
Ge la prohibiCión que establecié la Ley N.o 7,146 
~n atención a imperatiVOS propósitos de economía. 

Sin embargo, el propio Jefe del Servido. firman­
te de esa circula¡-. prohibitiva, autorizaba en el mes 
de diciembre· del mismo año, pagos por horas ex· 
traordinárias 0.1 personQ.l. incluyéndose él mismo en 
estos beneficios i!egftimos 

.]i!n j~tificación por el pago ilegal de dichll.b 

horas extraordinarias. el Jefe del Departamen­
to de Obras Marítimas, don Martin Cerda ma­
nifestó a fs. 79 del sumario <:ue. en 10 que a' 
él se refiere,' este pago se efectuó con autori· 
zac:.ón mini<;terial, fundada en el hecho dte ha· 
ber desempefiado el declarante, simultáneamen. 
te, los cargos de Jefe del Departameento e 
Ingeniero-Director de las Obras de Valpara1-
se. Agregó, que .teniendo presente. esa a.utori· 
zación se creyó, a su vez. en el deber I de au, 
torizar el pago de horas extraordinarias ai res­
to del personal admin.strativo. 

Acompaña, en efecto, (fs .... ) cppia del ofi-
. cio N.o 30, de 28 de diciembre de 1942, en el 
que se dice textualmente que se le autoriza 
para cobrar el tiempo extraordinar:o qué le co­
rresponde "de acuerdo con tás disposidones 
vigentes". 

Basta enunciar este descargo del señor Cerda 
.para concluir, sin mayore~ comentar os, que el 
debe ser rechazado total y categóricamente 

Se sabe" e~ efecto, que no es permÍUdo autori­
zar en virtud de una simple nota minister:al 
un acto terminante prohibido por la Ley Además. 
se ve precisado el su.scrito a pensal que el Mi. " 
nster10 respectivq fué instado a dirigir esa nota 
sin . qUE' se le exhibieran los antecedentes precist>s 
ya ¿ue de otro modo no se habia fundado esa 
autorización, como se dice en la nota citada en 
las "dispuslc ones vigentes". puesto· que, precisa· 
mente, tales disposiciones prohibían el pagc de 
hLlrRS extraordinarias al personal q,e la Adminis­
trac .órr Pública. 

Finalmente, dicha nota de -autorización deJ Mi 
:üsterio de Defensa fué' fechada en Santiago el 
2f. de diciembre de 1942 (fs. ..). o sea coo pOs· 
Ler .oridad a la confección y presentación df la 
¡:-lanilla de horas extraorr:linarias del 'lefiOl Mar· 
ttn Cerda, según' Puede establecerse con el sim· 
ole examen de ambo~ documentos 

Funcionarios responsable~ por pago de boras 
cxtJ'aordlnarias. -De acuerdt con Jo dispuest.IJ por 
los Titulos .1.0 y 7.0. IV Sección del Reglamento 
nterno del Departamento de Obras Marit.imas 

.las transgreSiones legales a que se ha hecho meno 
ción, relacionadas con el pago de hora.< 'xtra· 
Llrdinarias afectan directamente la responsab!· 
liclad del Jefe del Departamento señor. Martín 
rerda, que autor zó dichos pagos, y la del Con· 
tador del Servicio. señor Carlos Moya, que de 
acuerdo con esas disposiciones reglamentaria~ (ar­
tículos' 17. 18 .v 22) estampó su conformidad 

Se indicarán al final de este ,nforme 1M ~an· 
ciones que sugiere aplicar esta Fiscalía a los refe· 
ridos funcionarios con mot;vo de tales infraccio­
nes. 

CARGO N.o 4 DE LA DENUNCIA DEL SR. FAN 
TA.-ADQUISICION DE TUBOS DE ACERO SIN 

COSTURA, "TIPO MANNESMANN" 

Expresa textualmente el denunciante ¡¡ fs 
3 del sumario: . 

"Por giros N,os 2,178, 2,186 Y 2,193, del 26 de 
,. diciembre del año último la Tesorería Pro~;lncia 1 

de Valparaíso canceló a la frma Moreno .. Cía 
.. la cantidad de quinientos veinticuatr{~ niil (lOho-. 
" c;entos .sesenta y ocho pesos. cuarenta y dos 

centavo¡; ($ 524.86!}.42L correspondiente a una 
.. .serie de facturas escalonadas, todas con fecha 

,1 
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" 17 rie diciembre, por compra de tubos de ·ace 
.. ro, sin costura. 

"Es interesante establecer en· qué sesión de 
.. la JUNTA ECONOMICA haya oodido 'tutori. 

<: rizars~ esta compra, de la cual en mi caráct~r 
. de mIembro de ella· no tuve conocimiento co­
.. mo ;:tsímismo si es efectivo c::ue con anterioridad 
.. se recíb:eron otros tubos en canje de materia 
.. les de nuestro departamento. El infrascritA so· 
" licita al 'respecto se ordlmeuna amplía .\ mi· 

nuciosa investigac:ón, entre t'ltras cosas. para 
.. dieterrninar la existencia efectíva de los' tubo/> 
" adquiridos por. compra o Canje" . 

:!lechos del sumario: En estas adquisiciones pOI 
un valor de Si 524,867, no se pidieron propuestas 
·púbicas ni privadas. No hubo Decreto Supremo rle 
adjudicación ni acuerdo previo de la Junta Eco 
nóm1ca. Precios manifiestamente especulativos, _ 
pon las copias de los documentos acompañador 
al pr:oeeso y declaraciones prestadas consta q~e 
lJol; ordenes ]'l.os 1,491. 1,492, 1,496 Y 1,497,~p ad· 
qU1rió para la Administraeión del Puerto de Val, 
paraíso. de la firma Moreno y Cfa,· una' oartida 
de 506 tiras 4e tubo de acero sin C'Ostllra para 
calderas, "Tipo Mannesmann", por el valor too 
tal de $ 524,868.42 Y con las características si. 
gui{\lltes; 131 tubos de 1112pulgadas por 2 112 mm, a 
$127.50 .el mt.; 237 tubos de 2" por 2 112" mm 
a $ 170 el mt.; y 88 tubos de 1 314" por 2 112" 
mm. a $ 150 el mt. 

Revisados en' almacenes los libros de existencias 
y consumos, ~udo verlJficar el subscrito que dich~· 
material' fué recibido conforme, y que a la ¡echa 
de. la ~ mspección se. encontraba en bodega la 
eXiStencIa correspondIente, deduCidos los l'espec 
tivos consumos, que se comprobaron debidarnentf 
c~ las planillas de trabajos ~ reparaciones . 

Con respecto a esta denuncia hay que excluil 
. pues. toéla cuestión relatiya a posibles anomaJíar 
en la recepción y existencias de la mercadería 
c'rcunscrlbiéndose, por tanto, la investigación a 
establecer si los procedimientos adoptadas parfl 
adquirir tubbs fueron o no correctos, 

Las adqUisiciones para los servicioF de puerto¡ 
se hallan reg' das, en la actualidad, por las dis. 
posiciOlles siguientes, establecidas en el Reghmen. 

.. to del Servicio, Decreto. N.e 1,111, de 17 de julio 
de 1939., modifil'ado por el, Decreto 2,172, de 28 
de octubre de 1941. 

Las adqu:sicioneoS superiores a $ 5,000 Y que no 
excedan de $ 50,000, se efectúan por el Jefe del 
Departamento, a proposiéión de· la Junta" Eco­
nómica, formada por dicho Jefe, el Ing",niero 
de, Construcciones, el Jefe de Contabilidad y el 
o los Jefes de Sección a ¡:;ilienes corresponda in· 
tervenir en los contratos o adquisiciones que 'va 
yan a resolverse. . 

Corresponde, en síntesis, a la Junta la apertura 
d€ las propuestas, su estudio económico, CDmpa­

, rativó Y técnico y su adjudicación 
Las adquisiciones superiores a $ 50.000, deben 

hacerse necesariamente por propuesta púbI:ca y en 
virtud de Decreto' supremo, a menos que se tra- . 
te de artículos patentados. de cuya venta. est.é en· 
cargada una sola .firma, o que se trate de ad, 
qUirir artículos que sólo tiene para vende! ·una 
firma ¡en el mercado, procedimiento este Ílltimo 
que se adoptará naturalmente, una vez qu¿ pe· 
d'da la propuesta pública en la forma reglawenta 
ria, ,se acredi~ la existencia de este solo ofertan· 
Le en el mercado. 

En todo caso, sólo con acuerdo 'de la Junta 
Eco,nómica pueden hacerse las adquisipiones. por 
compra directa en·.Las circunstancias excepciona­
les ya dichas, de tratarse de arMculos que tiene . 
para vender una 'Sola firma.. 

En la adqui.sición d·e los tubos Mannesmann 
analiZada, no se ajustó el Departamento de Obraf' 
Marítimas a ninguna de estas exigencias regla­
mentar:as, 

En efecto, para el suministro de este mate 
rial, de un valor superior a medio millón :le pe· 
sos, no se llamó a propuesta pública ni privada. 
y ni s;quierase pidieron cotizaciones a tres 
firmas, po:t 10 menos, como lo exige el Reglamen­
to Orgánico del Servicio, incluso para las adju· 
dicac:ones inferiores ·a $ 5,000 

El Contador. con el, V.o B,o del Jefe del De 
partamento y sin acuerdo previo de la Junta 
Económica, extendió l!¡.s órdenes de compra res­
pe-ctivaS, sobre la base de la simple oferta de la 
firma Moreno y Cia, y de la recomendacior es· 
tampada al pte de esta oferti\ por el Jefe de la 
Inspecc:ón de Máquinas,· señor Guillermo '}odo:;, 

Por otra parte, COD el fin ostensible de nurlar 
las limitaciones reglamentarias, en cuanto " la 
exigencia de propuesta pública y de Decreto, Su' 
premo de 'adjudic,ación con res<pecl.o a las adqui­
Siciones superiorés a $ 50,000, las órdenes dE" COll) 

pra correspondientes se extendieron con fraccio· 
namiento de las respectivas facturas (fs. 10 a 14 
del sumario). haciendó aparecer todas esta,.< fac­
turas como de un valor inferior a esa suma con 
infracción a la prohibición expresa' de los citadm 
preceptos reglamentarios' que no permiten fraccio 
nar estos pedidos, como dice textualme'11te 'para 
acogerse a las excepciones" . 

Aun mM: esta .compra, como se ha dicho, n. 
fué ¡¡¡probada previamente por la Junta Econó­
mica, 81-- no qUe a'parece .sanciorrada con poste­
rioridad en el Acta N.O 32, correspondiente a la 
sesión celebrada el 3\J de ó1ciem,l>re de 1942, por 
dicha 'Junta. Ahora bien, esta sesión de que se da 
ouema en la indic!Wa Acta, suscrita por los se­
ñores Martin Cerda, Jefe del Departamento, Gui· 
;lepno Godoy, Inspector eh! Máquinas, y Carlof> 
Moya, Jefe de Contatilidad, .no ruÉ' realmente ce­
lebrada en esa fe'C!<ha ni en otra alguna, según Sf' 

acreditó en forma plena pOi!' e1 Fiscal InstrUctor 
'declaraciones de fs. ro, 65, 77, 8Z, 135 y 146 del 
sumario). Al miciar el, Fiscal estas investigacio­
nes en la segunde. quincena de marzo de este afio, 
-pidió el Acta N,d 32 indicada, la que no se le en' 
.tregó sino muchOs días después, e:xpresando que 
faltaban las firmas de Jos señores GoOOy y San­
tander. Este últimofunclonario se negó categóri­
camente a suscribirla, mamfe¡,tando' 110 haber con· 
currido a la sesión del 3 de diciembre de 1942 y 
afirmando, incluso, que di\}ha reunión no se ha­
bría celebro.do. El señor Moya, por otra parte, 
que' aparece suscribiendo el Acta en cuestión en 
su calid:>.d de Secretario, se encontraba en Sam­
tiago el indicado dia 30 según pUdo ver.ificarlo el 
Fi&r-al COl: el examen de las planilla.-; dt! viáticos. 
Posteriormente, y ante estas extrafias contradic­
ciones se tuvo que reconocer, lisa y l:enamente. 
que eSa"'"reunión de.)a Junta no se habia celebrado. 

Dejo sin comentarios, al juicJ,o qeJ señor Supe­
rintendente, la extrema gravedad que. revi.ste esta 
serie de anomalias y alleraciooes que, por otra·' 
parte, se hallan concret.a y detennin-adamente san. 
cionadas. por el articulo 193 del Código. Penal, dis 
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poo.sición éSta Elue .castiga al empleado público que, 
ablllSatldo de su oficio cometiere falsedad: 1,0) Su­
ponienoo en un acto la intervención de pea-sO.nar. 
que no· la han tenido; 2.0) Alterando las fechas 
verdaderas; y 3.0) Faltando a la verdad en la 
narración de h~chos sustatlclales, l 

Finalmente, aJUmenta la gravedad de estas trans_ 
gresiones reglamentarias en la adqulsición de los 
tubos Mannesmann a .que se ha e.1'1ldióo, la cir­
cunstancia . de ·que, como pudo establecerse fe ha­
c!mtemente, los precioo pagados a la firma ven. 
dedora son de ·m~nifiesta especula<'.ión. 

Consta, en efecto, <le los cuadros de cotizaciones 
agregados al suanarlo (fs 137 y 142) Y que co­
l'In!iWOndem a diferenlleS· finDas de Sa.ntiago y 
Valparn.iso. qrJe dUrante el pE'nooo corresponcien-. 
te, en forma áprox'mada, a llU' rompras que se 
inwstig-an (septiemb~ a diciembre de 1942) f'l 
precio de los tubos para calderas- "TiIX

' 
M{lrmes· 

Dlann" no eXf'ooié df' $ 1oo.M el metr(' para ·Jos 
doe maYQl' diámetro (2"). o sea paTa el mismo ma­
tenal que el Depammento com.nró a· 19 firma 
Morl.'no en $ 170.00 el met1'o. En los tuboo de 
diámetro m~nor . - 1 112" Y 1 314" - est·a propor­
ción ~ mantiene, 

Oomidel'ó esuecialmente el subscrito "para esta­
blecer estas "elacione.c¡ algunas ofertas hechas 
DOr intermpdiario!l el1 l~ meses de Retfl;lembre y 
marzo de 1943 a, De'partllmentode Materiaies de 
lOs Fe;rrocarriles del Estado. 

Cabe considera,r. ademM. que un mes IUltl.'s de 
la compra a lo firma M01'ano. el DP'Partllmento 
habia adquirlt'lo. en el me~ de noviflfDl'Ire df' 1942. 
a 1>8 firmA poeh)f'< " Vela. 'os mi~m(l" tubo.~ "Tiro 
.Manne~mann". de 1 3'4" Y 2 112" mm de esnpsor, 
a ra,.;ón de sólo $ 11 tOO +'J mf'tro "ontrR $ 150.00 
el metro. que se PBl!'aron a la firma MOn'no. rol' 
un materJal de la..~ mis'Y' a..~ car8.l't<príl'ticRs. Y tén­
gase ,Dref'ente que la fil:ma Peerb'e" ~Ve11l a·parece 
también como la ·Ún'l'<'\ 1}l'ononente a!'1' e!I oue 
pUdo eBa tamoién impcmer prectos sin competen-
cia. / 

Por último, es menester dejar constancia . Que 
'oon un al5s01uto derroche ·de loS dineros fiscales. 
. parre' de los tubos de 1 ~ 12" aO!;Iulridos al alto 
precio de $ 127.00 ~' metro, fUeron destinados 
a la contecciÓ!l1 de "ca;rJ'E'tillos". Dara 10 cual. como 
se sabe. no El!< posib'e m~I!!"R.~tar materiale!l de tan 
alta caJ!doad, que éstán destinados a ocruparse en 
las c.91del'R." de las máQllÍnas. MavormE'nte conde· 
r-able re~~l1tq ('Ste derroche. si se COFlsldera que 
en·la mi~a época se rechazó una oft11'ta dE' la 
firma Suaroni, por 4.000 metros de tubos de acero 
de 1 518" I'lil precio de $ 56.80 el metro. material 
ésre QU€, si bien l>udieTa nO he;ber· servido -para }a.i; 
calderas d'l.' máQuina..~ DOr sus caracterfstiocas. ha­
bria podido ser aprovechadO. en cambio. para di-o 
o'ha oonfección de c"rretiHas, :reservando los tub05 

'de má.s alta ca!idad pa.ra el USO a que ·estaba:n 
destInados. 
, Canje de vigas "U" por diversos materiales de 
la Sociedad A!ltDleros "Las Rabas".- Con refe­
rencia a este mismo putlto. el sefior Carlos Fanta 
formttl~a a !s. 26 la iI"IlUDcia de la comisión de 
posib'es irreqularldaa~ en el canje de una partida 
de vigas "U" l)Ol'. tubos ))Qr3 calderas, reaJi7ado 
entre la Ad<ministí-aclón del Puof"l"to de Valpe.raiso 
y la ~cjedad Astilleros "Las Habas". 

A fin de fnvestigar este' denU!)<lia Se constitu­
)'6 el !lub!lcr'to en ]Oq almacenes ~e la Adminl"tra­
olón 'del ~erto pudiendo constata.r que tanto la 

L 

,.,,' , . .t 

recepción como los consumos de estOs mater¡a.le6 
se hallaban conformes, de acuerdo CO!D las ano­
taciones del Libro dE Existencias. 

A fin de comprobar si la avaluación d~ 105 ma 
teriales en cuestión había sido conveniente, se 
pidió informe al Ingeniero de la Su,perinrenden_ 
cia de Aduanas, don Fernando Sale..tin, qruién ma­
nifestó a fs. 124 del sumario que. verificada.s las· 
cotizaciones cO>TTespOi!ldientes, pudo regar a la 
conclusión de que los· precios atpbuídOS, tanto 8 
las vigas "U" entregadas 001' el puerto, camo a los 
materlah,s ofrecidos en canje I>OO' AJStlIleros ''Las 
Habas", eran correctos y se ajust!l!be.n a loo co­
rrientes de p'aza en esa época. 

Finalmente, según consta de las averiguaciones 
prac~tioaaa.s, las vigas "U" a quE' se ha hecho men_ 
cíón se encontraban des<ie no se sabe exactamen. 
tI'! qué tif'mpo en 10< recintos porhm1"io.~ deiadas 
t.al vez por la firma Pf'arson. constructorR de h8' 
obras, no fig-urando este material inventariRdo como 
de d>O<minio fls~aJ. Estas clreunstanci&s, unidas al 
hecho de que ta 'es· Vi¡¡-as "U" no tenían utilidad 
pa.ra el Servicio, teniéndola, en cambio. los mate­
riales recilbidos en ('anje, hacen excusable. II jui­
cio del subocl'itJl. la~ omisiones en oue se hu/blera 
ir.oo!l'rido al .realizarse estas operacior,eS, entre ePas 
la de no hal)erse dado inteT~ción a la Diree­
cjóri de Aprovis-ionamlento del EstRdo. interven­
ción Que. Incluso. es discutible, si Fe tiene J)J'eS('n­
t'€ 1'1 a!lotad" ~ircum;t.lmcia de no hal'ars(> inven. 
tariados estos mateT!ales como de oominio flscal. 

A.. iui:~io ot'l sub-OICritO no Og,be J)l1Ps re~noT1sabi­
lidad por estas operaciones a los funcionarios 00-
rrespondi entes 

OTR~S IR.ltF,(nrLAR.mADE~ RELACIONAnA!!! 
CON ADQUlSTCIONES .P¡\ltA EL D"F.'P"""TA_ 
MENTO DE 'ORltAS MAlllTlMAS E INVESTI_ 
GADAS DE, OFICIO . POR EL FISCAL INS-

TRUCTOR 

Como se him presente en la primera parte de 
este dicremen, con motivo de la investigación dE 
los cargos form'l'ados por el sefior Oarlos Fllnta 
han ido poniéndose de manifiest.o otras irregulari_ 
dade.,. a CEVO esdarecimiento, a pedido verhal de 
esa SU'Pf'r~tena.enciQ, se extendieron las diligen­
cias s'IlmarInles. 
. En la sola revisi6n de algunas dI.' las ad¡udica_ 

Clones resueltas por la Junta Económica o par el 
Jefe del Departamento y fijando la atención en 
los casos de anomalfas má.q destacadas, va Que la 
urg~ncia. con qUe hubo de tmmitRrse es1e sumario 
no permItía una investiP."'lciÓn má.~ mifluciosSl DU­
d.o constatar el S'Ilscr~J;o la...:: sll!'uientes transgre­
SIOnes relacionadas con abastecimientos Para . el 
servicio: • 

Compra de p~ntura y otros materiales a:. Moreno 
y Cia,- Por órdenes N.os 1557, 1558. 1559 Y ]560, 
de 29 de diciembre de 1942, Se com'Draron a la 
misma firma Moren~. y .cfa.. pinturas y otros 
materiales. por un vOj,r de $ 125.290. 
. 19rua1 que en el c¡,;1!O de Jos buUo,~ Mannesma.nn, 

se fraccionaro" las farturas; y. a peser de tr1ltar­
SI') de unll Sttlm} mu? superior ... l limite re¡¡-lamen­
tario di" $ 50.000. no se pidieron PTo'Duestas pú­
blicas. TRmpoco esta Comprll fué l'f"l'uelta pre1,ia­
mente por la Junta Económica· a.pa.rerjE'ndo sólo 
su sanción posterior en el Aeta N.O 32 aue. como 
~oe ba visto. fuf. co>nfpcrionadll v Sttlscrfta a últi­
ma hora, en p~ena investigación sumarial, y que 
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,certt,fica. además, una. sesión que no fué realmen 
te celebrada. 

Efl el Acta en cuestión Se da cerno excusa para 
esta adquisición irregular la situación del mer_ 
cooo y el alza continua de los articulos. 

Sin embargo esto.<; materia:es cuya urgencia 
de adquisición era tan grande qUe no permitía 
pedir cotizaciones ni' obtener· el acuerdo previo 
de la Junta Económica, fueron a incrementa«' los 
stocks de AlmRl¡enes. en donde se encontraban 
aún el 31. de mar'lo de eSte afio - fecha de la ve­
rificación de esta Fiscalía-. sin l;laberse utilizado 
parte alguna de tales materiales, según consta del 
Acta de fs. 80. I 

Compra de 2.000 metros de cables de acero a 
Peeb}es y Vela.- Por orden N.o 1400, por la sJ:11?8 
de $ 114,000, se adqlliriero(J de la finna Peebles 
y Vela, y sobr~ la base de su simp'e y única oferta. 

'2,(]oo metros de cable de acero de 114" - 6x 12 
Igual que en los 'car.o,s anteriores no se dictó de_ 
creto supremo de adjudicaci60, ni se requirióeJ 
acuerdo previo de la Junta Económic¡l. Del mismo 
modo. no huoo una razón de urgenCia que pudiera 
justifi~ar siquiera en parte la omisión de ta:es 
formalidades, puesto que, según se deja constall­
cia en misma Acta aprobatoria N.O 32, se acordó 
esta adquisición "Wtra stock 4)D el A'macén de' Ma 
tenales, a fin de distribuirlo.!' cuando las necesi­
dades 10 exiJan". 

Compra de materiales para la Draga "Casma",­
Por orden N, o 1,306, se adquirieron a la misma 
firma Moreno y Cía., materiales para la Draga 
"Casma". por Un valor de $ 32.122 60, sin acuerdo 
de la Junta Económica, con infracción de' las ya 
citadas diSDosiciones reglamentarias. 

ComPJ:a de 1.000 kilos d~ bronce a Moreno y 
Cía. - POr orden N, o 1,227, se adauirieron 1 000 
kilOS de bronce, Por un valor de $ 12,000. a la fir­
ma indicada,siri acuerdo previo, igualmente de 
la Junta Económica d,?) Servicio, 

ComPra de 4.000 metros d1' cable de acero dI' 
112" . 6 x 24,- Por órdenes N08 468 y 469 se 
adquirieron a, la misma firmA Moreno y Cía 
4,,000 metros de cable de acero galvanizado df' t 12" 
6 x 24, por un valor total d,? $ 200,000, No hubo 
Decreto Supremo. ni propuestá~ pÚblicas Di pri­
"adas. formalizándose la adjudicáción sobre la ba­
~e de, la simple oferta de la firma vendedora 

En la sesión de la Junta Económica respectiva, 
se iustifica la omisión de las formalidadeS! debi­
nlls. expresando' que las circunstancias aconseja· 
oan"como una medida de preVisión v buen' sen· 
t,jdoacoptfl,r dI' inmedia'o la oferta." 

No advierte el s:ubscrito en qUe dificultaba este 
espíritu previsor para ajustarse en las operacio­
nes ~elacionada~ con estas' compras cuantiosas a 
las formalidades min·mas. qu~ esf a b'f'cen las leye~ 
" normas administrativa~ en cautela de los inte­
reses fiscales y con -el propósito, ndemás dI" poner 
a 'cubierto a los funcionarios de cualquier suspi­
cacia en cuanto f' !3 corr,pcclónde sus procedimieTl 
tos. " • ,"', "~'-"i"""'!",'tfffl 

Compra de un torno de »recisión a PeeblEli :11 

Vela.-Por orden N.o 1.246. de 5 de Octubre ,de 
'1942, se adquirió a la firma PeebJ.es y Vela; en la 
suma de $ 112.000.' un tomo de precisión marca 
"El Poderoso" delás características aue se deta­
llan a fs. 92 del sumario 

Como en lo.~ casos anteriores, ,a pesar de excf'd-pr 
"'n 'ml1rho fI los liml~ reglamf'ntariol' se resol .. 
vió esta adquisición, sin propuestas pÚblicas ni 

privadas, ni Decreto Supremo de adjUdi~aci6n, y 
a insinuación de la Insp"cción de Máqumali dl'1 
Departamento, 

Di.cha adquisición aparece tratada en el Acta 
N.O ¡¡O, correspond.ente a la :..esión de la Juma 
Económica del 13 de octubr'2 de 1942. Sin' embar­
go, la orden de compra a favor de ta firma vende­
dora fué extendida' el 5 de Octubre del mlsmu 
afio; así es quo dicha compra ya estaba decidlda 
y perfeccionada antes de la sesión tie la indicada 
Junta Económica, en la que nada se dice de esta 
situación ya consumada, 

Pero lo que confier,:; una responsabtidad grao 
visima a los funcionarios que intervinieron en ,a 
referida adjudicación, es el precio exorbitantp., 
y francamente especulativo que se fijó por esta 
máquina-herramienta, unido esto a la circuns­
tancia siguiente: 1. o) El 31 de Julio, del mismu 
año 1942, o sea, dos m.ses y días an~es de la 
compra del torno aludido a la firma Pe"bles ~. 
Ve:a en la suma de $ 112,000, se adquiría a la Fir 
ma E. Mutis,' por la suma de $ 60.000, un tornu 
de precisión nuevo, Cfln tedos sus accesorios, aL" 
la misma marca argentina "El Poderoso", V de 
las cara'ct/,l'ís¡icas idénticas. a las de' dicha' má· 
quina adquirida en c,asl el doble ,del precio dos me 
ses después. A fs. 1 Y 1 del sumario se detallan 
las 'características de ambas máqúinas y se agrega 
totografias de ambas, a fin de que pueda apreciar- ¡ 
se visualmente su absoluta identidad, 

Por otra parte, a:ntes de la oferta' de Peebles y 
Vela, el 17 de Agosto de 1942. la: firma Gl':"isner y 
Cía., de Santiago, ofrecía al Departamento de 
Obras Marítimas, el mismo torno argentino, de 
1dénticas características al adquirido en 111 112000 
a la fi:pna Peeb¡'~s y Vela, en la suma de ~ 58,000· 
puesto en Punta Arenas y para entrega en Octu· 
bre-Noviembre de' ese año, o sea, en la mIsma 
época ,en que el Departamento recibió. el tornO 
antes indicado. 

El Inspector de Máquinas, señor Guillermo Go· 
doy, informó textualmente esta última oferta: "La 
Inspección de Máquinas recomienda dejar nula 
la presmte adjudicación y solicitar nuevas "o-tiza­
ciones" (fs. 117 del sumario). 

Par carta de 9 de septiembre de ese año (fs 

118). el Jefe del" Departam·ento. señor Martín Cer­
da. comurücó esta resolución .a la firma Gleis­
ner expresándole, en for}lla también textual. que 
"No puede aceptarse esta negOCiación por no 
convenir a los intereses de) Departamento." 

Un mes después. sin embargo. no se estima le-' 
sivo a '2S08 intereses. la adquisiCión de. una idén­
tica maquinaria al doble del precio pedido por la 
indicada firma. 

En la parte final de este dictamen. analizará 
esta Fiscalía las responsabilidades funcionarias, 
derivada!; de, dichas irregularid~es y regulará. la. 
sanciones que proceda aplicar; pero. desde luego, 
califica el subscrito como de una gra'Vis1ma incorrec 
ción, lindante ya con una legit:ma presunCión de 
dolo, las gestiones realizadas con motivo de la ad· 
quisición del torno a que se ha hecho referencia. 

Descargos formulados con respecto a las irrflOl­
laridad'es en adquisiciones, - En síntesis. se h!l 
invocado como excu~a oara, tales irregularidade~ 
la difícil si:uación del mercado. derivada d,~ le 
guerra yel deber de atender 'a las necesidarles 
más urgente~ d,?l &!rv'cio. 

Sin referirme a aquellas· compras abiertamentf! 
especulativas, como la del tomo adquiridO a .Pee­
h:es y V:21a, V respecto. de 181S' cuales, a jUicio del· 
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subscrtto, se :p~iaarla. una invest1gación jUld1Cial, 

considera esta FlScal1a. que los descargos formu­

lades no son en manera alguna atendibles. 
El Decl;eto N. o 2,172, de 28 d,e octubre de 1941, 

'que modifil:ó el Reglamento Orgánico del Servicio, 

s. elevar c\t' $ 20 000 a $ 50.000 el límite máxímo 

tolerado para ias adquiEicionos sin propuesta pú­

clic¡t 01 autor zadón minis erial, contempló va esa 

,ituación anómala del. mercado. _ 

pagó sumas equivalentes, a veces. a cerca dlel do­

ble de los precio.s corrientes' de plaza 
Consta finalmente, que el Acta N.o 32,en la. 

\mal· se aprobaron algUnas' de estas adqUisiciones 

irregulares, da cuenta. sobre. las firmas responsa­

bles del Jefe del Departamen~, del Jefe de le. 

Inspección de Máquinas y del Jefe de Contabili­

dad, de la celebración de upa Junta que no se ce~ 
:ebró lealmente en la fecha indicada ni ,en otra 
algun:l posterior. 

Las grav(-¡, transgresiones mencionadM afectaD 

a los jefes integrantes de la Junta Económica.; y, es 

forma espeCiaL al contador ~OJ Carlos Moya 

POI' la intervenciÓn destacada y directa que le ro' 

rrespondf· en materia de adquisicione:s; 'Y al lIlB~ 

pectorde Máquinas señor Guillermo Godoy, q\l!eu, 

como SE; ha visto recomendó categóricamente lB 

adquiSición de lOS tubo.s MannesmaDD y del tomo 

En efecto. se .dijo textualmente en la parte COl> 

siderativa <!.? dicho decreto, que 'Se introducirían 

.ales modificaciones al Decreto orgánico del Ser­

v'cio, en CUanto a la simplificación de forma'ida­

des en la adquisi, ión de abastec:mientcs, " a fin d, 

salvar los inconv': nientes . que irroga la constante 

fluctuación de los precios con motivó de la actual 

<;ituación n emaciontll. sin perjuiclO de las demás 

¡,:ü~encias reglamentarias y de las medidas dE! 

control, de comprObación y d,~ rendición de cue!. ta 

que establecen las disposiciones vigentes". 
NI' dijo. Ques. ese Decreto que. eIÍ at'~nción 11 

iirh,~~ anómalas circun:'taT'cia~ d"l ('omercio pu­

;1ieran renlizarse las (;()rnpra~ d~l Dep?-rtamento en 

".\lalquipx forma. a cualquier precio o con omisión 

c:e las precauciones que la más negligent? de la~ 

person?~ emplea hab:tualmentR en' 'os negocios 

l;!ropios. 

- de pr<'ci5Lón. a que se alude en los párrafOS per­

t.mente~· de este dictamen. 

En cuanto al descargo fundado en la ¡mp: rlosa 

urgenc1a de la adquisición. llar·qUf' rerordal que, 

por ejemplo, como se ha vi5to f'n el, caso dE: la~ 

,)rdenes para pintuNl y otras mercad·frlas a la 

firma Moreno. estos materiales. despué¡; de :r'28 

meses de su recepción. se l1allaban aún intactb~ 

.:n Almacenes Igualmente. respecto a 'OS tubo" 

Mflunesmann adquir'dos a la misma brma More' 

oo.~ólo se h9.bian utilizado algunos mese~ des­

. pués 29 (;el total de 506 tUbos adqUiridOS. Ade­

mÁs. cllando se resolvió dicha compra exlsttg en 

')odegn una partida 3in corisumir de 262 tubO, de 

diversa¡; dimen·siones. (Ver actas d? fs. 42 v 80 

'le) <umar'o). 
Son, pues, inexactas las razones de extrema Uf 

gencia invocadas para justificar las transgresIo­

nes, en. es:as compras, a las forma'idades regla­

mentarias. 
fi'irialmente. la Junta Económica la constihlyelJ 

cuatru funcionarios del D0partamenk. central, 

'lue radican en la m:sma ciudad ~< que se hallan 

en con:acto casi diario. Nada obstaba pOI tanto, 

a que en el casO de existir rea!mentf respec4J de 

'üguna adqUIsiCión esta Imperiosa urgencia se 

¡1U~ie5? reunido· la Junta para, que, par lo m~nos. 

el,1a' se d;scuU2se previamente' por el orgamsmü 

responsable. 
Conclusiones con resp-ecto· a la omisión de .Ios 

requisitos reglamentarios en la adqUisiciones del 

\}epartamento. - Df las . diligencias sumalij. 'es .. 

documentoB acompañados y considerac.ones qpe· 

<;P han hecho valer. consta n que .. con infraccióD 

;l las disposiciones terminante' del Oi'creto Orgá­

ni-o d'l Servicio N.O 1111 de 17 de Ju1i(1 de U139, 

'iI)odifir8do pOI el Decreto N. o';:U72. di' 281le 

Octubrl' de 194J, ~e real'zaron adquisiciones . pOI 

"'\1orp, f}"lh ")1"eriore,' ¡j .. :t nO 000 sin 1l11r,.,MQP·" 

propuestas públicas, ni, generalmente; a silliples 
,~otizaeiones privadas. sin Decreto Supremo de ad­

iurJirariÓn. v. en algunos casos. incluso sin acuer~. 

.4 prE'v'o dE' la .JlIntaEconómicil . 
Está probaQo igualmente qUl' por i algunas de 

".stas F.dquislcioneSl'ealizadas al· marg-en de las 

farl1,lahdades mínimas reglamentarias, el Estada 

El grada de responsabilidad de estos funciOna­

nos por diChas transgresiones y las sanciones co­

rrespondientes, se indicarán al final del presen1le 

informe, 

CARGO N.O 5 DE LA DENUNCIA DEL SnOB 

!<'ANTA.- PAGO EN PLANILLAS DE OBREROS 

.\ MJ<:CANJCOS-CHOFERES DE LOS A'UTO­

MOVn.ES [lE LOS SERORE~ MARTIN CERnA, 

. Cf\RLOS MOYA " JOSE CHIBBARO 

Expresa textualmente el denunciante sefior 

Panta a fs 4 del sumario: 
"En sU oportunidlld pregunté al AdministradQl' 

elpl Puerto de Valp:>J'aiso sobre .el pago que $ 

" ha(!!a en planillas de obrero~ a "i mecánicoS que 

desempeñaban realmente la..~ funciones de cho­

Úres d<:· ¡al' señoreB Martín Cerda. Carlos MOYII 

", v JOs"- Chibbaro, sin reeibir respuesta. . 

;'Como (iiCho~asto ehá en. pugua con una Ci:'::u­

lar firmada 1I(I!or S. E. el Presidente de la Re­

" pÚblica y el ex Ministro de Hacienda. señor 

'. Matll.l. solicito se ordene una amplia y minu-
" cio~a invE-stígación" . 

De las averiguaciones practicadas pudo compro­

b¡¡.r el subscrito que el autoinóvil del Jefe del De~ 

oal·tamt'nto. señor Martin Cerda es fiscal, y \lu~ 

no se ocupa en la actualidad. por no tener .el De­

. partamento la autorización debida y hallarse. 

además, descompuest() dicho vehículo. 
.. En cltant6 al automóvil del < Contador senor 

CarlOS Moya. es de su propiedad 'partiCUlar y lo 

condu~". el mismo. no requiriendo. en consecuen­

cia. por -lo menos habitualmente de los. servicios 

d;; 105 Choferes Gel puerto. ' 

. ~ Por último, con respecto al autumóvil del sefior 

José Chibbaro, pUdo constatar ei Fiscal que di­

cho funci9na!rio puso su automóvil partiCUlar a 
disposición, de la Administración del Puerto. en 

razon de ha~r quedado fuera de uso el automó­

vil fiscai a ella d~stinado. Como es obvio. este 

vehiculi; quedó al cuid,ado del chofer respectivo, 

que 'll! paga en planUIñ.s de obreros, puesto que 

no e:¡¡:iste en la planta un cargo especial para: este 

·ob.ietp. 
I Comprobó. igualmente, el subscrito, que diCho 

automovl1 es utilizado diariamente en trajines del 

servicio conduciendo a los Jefes de MovUización 

tnspe::tores, etc. 

,¡ 

.~ 
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Los cargos formulados por el sefíor Fanta a este 
respecto deben, en ooncepto del s~Qscrito, ser. en 
consecuencia, desestimaaos, 

CARGO N.o 6 DE LA DENUNCIA DEL SE:IQ'OB 
FANTA.- BENCINA. UTILIZADA EN EL AU 1'0-
MOVIL PARTICULAR DEL SE:IQ'OR CARLOS 

MOYA 

Expresa el denunciante, señor' Fanta, a fs 2l:' 
del sumario, textualmente: • 

"En el Almacén de Materiales de la Adminiswa· 
.. ción del Puerto se entrega bencina para el au-. 
.' tomóvil particular del Contador del Departa­
.. mento. señor Carlos Moya, Si esta bencina es de 

la propiedad del señOi Moya no debería gUar­
.. darse en recintos fiscales. ni mucho menos exlS­
.. tiendo un riguroso racionamiento de bencma 
.. Habría conveniencia, a la vez, de practicar UD:1 
., invesÚgación inventarial en 'el Almacén de Ma 
.. teriales, confrontando las existencias de agosto 
" del ailo 1942 :!<ln las adquisiciones efectuadas 
.. posteriormente a esta fecha". 

RelaClOnaélo con la cuestión anterior está el 
cargo formulado por el señor Fanta en cuanto al 
sumiDlótrQ de bencina depositada en el Almacén 

, de Meteriales de la Administración del Puerto, 
para el automóvil particular del señor Cru:JOF 
Moya. 

Según consta del Acta agregada a fs. 129 se 
Constituyó el Fiscai en el. Almacén indicado: ('on 
el objeto de verificar esta denuncia, pudierodo 
constatar que la bencina en cuestión es del dOlni. 
nio particular de dicho funcionario, :v que se halla 
depositada en tambores, en sitio separado del.' 
oombu,stible que se destina al Servicio de MáQ.ui:­
nas dt!l Puerto· La bencina en cuestión, segúr. s.e 
acreditó en el Libro de &xistencias y Consun~os, 
que p"ra este efecto lleva el Jefe del Al,macén es 
retirad\! por el señor Moya a medida de sus ne­
cesidade.s.·A la fecha de la tvisita !l,uedaba en di, 
chos tambores un saldo de 790 lit~., 

Salvo. en consecuencia. las posibles implicandas 
que pudIeran derivarse de la exi5tencia de' este 
stock de bénc,ina en relación con las diSP9siciones 
Vigentes .sobre racionamiento de combustible es­
tima el subscrito, que' el cargo formulado en este 

'"Pubto por el señor Fanta carece de base y debi' 
ser, por lo tanto, rechazado. 

CARGO N,o 7 DE' LA DENUNCIA DÉL SENOR 
FANTA,~ ,DEUDA DEL ADMINISTRADOR DEL 
PUERTO DE VALPARAISO SEROR lOSE. CHIB· 
BARO AL SR. ENRIQUE PEREZ GARCIA, PRO 
CEDENTE DE LA RESOLUCION DE UN CON 

TRATO DE COMPRA 

Exprtsa el denunciante a fs, 25: 
"El señor Enrique Pérez Garcia, Contador de la 

" Armada, ha puesto a mi disp<l(liclón lOS doeu­
.. mento~ sobre la compra de lila propiedad al 
.. señor .José Chibbaro' al ,cual entregó en :gar~n-' 
" tía la suma de $ 4.000 CÓmo el negocio, no pudO 

finicluitarse, el señor Enrique Pérel'solic1t~ la' 
dev¿luéión de é:"ta v otra. sumas. , , 
"Aunque se ~rata de un problema ajeno al '~er; 

" vicio. estimo que por el prestigio de la Adml' 
" nistraci{)!l del Puerto de Valpal'afso convenrlrin 
" inici.n una investigación' . . 

~ .a sola enunciación de este cargo. y oomo lo 
reconoce el propio denunciante; Se desprende que 
se trata de un asunto netamente particular. razón 
por la cual lo excluyó esta Fiscalía de sus investi­
gaciones. 

CARGO N.o 8 DE LA DENUNCIA DEL SE:IQ'OR 
FANTA.- COMPRA DE MATERIALES pARA 

LAS DRAGAS "CH;IPANA" Y "PILCOMAYO' 

Expresa el denunciante a fs. 26 del sumario' 
"Convendría investigar si es efectivo que Se nan 

" comprado materiales para todo el año 1943 de 
las dragas "Chipana" y "Pilcomayo' y con aué 

.. fondo;; fueron cancelados dichos materiales. 
"Según mis informes, la Janta Económica "ólo 

,. habria aprObado un cUádro de consumOs para 
.. seis meses de las Dragas y Puertos' ~ 

"Es~os consumos para un año de las dragas 
.. mencionadas, no habrídn sido sometidos' a la 
.. aprobaCión previa de la Inspección de Máquihas. 
" DespUés de haberse comprado todo el mater;al, 
.. se habría enviado a la Inspeccjón de Máqu'JlaS 

un éocumento para su conforme. Si esto es efec­
tivo, se habría cometido una irregularidad Cun­

.. vendría pedir el Acta de la Sesión de la Junt~ 
'. en que se pidió y se autorizó esta adquisición: 
.. revisando, a la vez, la fecha en que se compró 
" el material y la fecha en que la Inspección de 
.. Máquinas puso el. visto bueno a la adquisición 

de moterial, que debe ser previo" 
Las adquisiciones del materia; a que alude el 

s~ñor Fanta en esta denuncia. aún no se hallan 
resueltas por la Junta Económica, salvo la rela­
cionad)! con la orden N.o 44. de 1.0 de marzo de 
1943 referentes a aceites lubricantes. adquisic16J1 
que fue debidamente in'formada por la Inspecc.-ón 
dE' Máquinas' 

No hay, pues, cargos comprobadOS con respecto 
a: estas adquisiciones. d: biendo ser desestimada 
el denuncio. 

CARGO N.O 9 DEL DENUNCIO DEL SEROR 
FANTA, CONSUMO DE CARBON }:' LUBRICAN­

TES EN LAS OBRAS DE DEFENSA DE VI:IQ'A 
DEL MAR 

Expresa el denunciante a fs. 25 del sumario: 
"En las obras \ de ddensa de Viña del Mar 
(Canteras de Las salinas) existía un stock de 
c'amón y lubricantes V maderas 'que figuran ,en 

., el inventario anterior. Hav conveniencia d·;, aue 
". e'l Inspector de la Cont.raloría, señOr Cas,elb'!tn­
.. ce, que es! á enrargádo de practicar el invrnta· 
" rio de las Seccion~s Construcciones y Explota­
'''ciów.. verifique cuáles son los materiak.., que Be 

," han extraviado y se identifique a los responsa-
.• bIes". . 

Oe las' investigaciones practicadas se despren­
den" ~os 'siguientes hechos relaf:ionad08 con este 
denunció: .. 

Consta' de la declaración del ConstruétoJ de 
Obra,s "a cargo d? los trabajOS de defensa de V;üa ~ 
el,el ,Mar, dOn Ernesto Godoy. (fs, 126). Y del 
inventariocorrespond:ente, que el 1.0 de Dioiem­
bre de 1939 fecha en que S? paralizaron las obras 
df' defensa. quedaron en cancha 75 toneladas df" 
['nrbón, de. Dota. ... 

Dicho material fué entregad'o.a la Administra-' 
cióri d·~l Puerto, según lo manifiesta en Su rl~ la· 
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ración el' expre'ado Constructor de Obras y se' 
confirma con lO declarado por el jefe de la Sub­
"ecdan I,nventarios. don Oriando' Contrerás­
Amat. 't8, 127) Qu:en exhibió un recibo firmadú 
per .p) Adminis:.rador del puerto, en el que Sé de­
ja constanéia de esta entrega efectuada el 26 de 
diciembre de 1939, 

En la página 150 del Libro de A:macen aparc­
ce mgresada una partida d: 79.780 kilos de car­
bón que se traspa.so de las Obras del Molo, de Vi· 
üa, partida en la que deben estar incluitias las 7;) 
toneladas de que habla el denunc.o d·él señor 
Panta. En dicho mismo Libro de Exisencias apa· 
,'ecen 'os consumos de este combustible, distribui­
dos en 11.340 kilos para las locomotoras y donkey 
de la Aduana y 68.330- para los donk·: ys del Mue­
lle de Barón. 

Consta, finalmente, de :a declaración del Guar­
da Almacén, señor Julio Z~iEs B. (fs _' 129), que 
la partida de éarbón en referencia se consumió 
eü el servicio. 

En consecuencia, el carg{J hecho por el señor 
Fant¡¡, rellpecto del extravío del stook de carbón 
de Lota, quedado elLo de diéiembre en lás obras 
de defensa de Viña del Mar, carece de fundamen' 
too 

En lo que: se refiere a lubricantes, consta de la 
'de;;laración del Constructor de Obras señor ~r' 
nesto Godoy (fs. 1261, que este material quedó 

, deposi: acto en una bodega- Itue existia al pi~ d': 1 
c~rro d", la Cantera, que fué sepultada a conse­
cuencia de un derrumbe del cerro, hecho que s·: 
. 30nfirma también con la declaración del subjefe 
de Inventarios señor Contreras Amat (fs. 127). 
Los materiales sa',vades habrian sido consum:doE 
en las. ooras, según lo ma.nif:esta en su decla 1'a­
nón el Construtor d(! Obras, señor G<>doy. siendo 
verosímil que part? de ellos pudiera haber des­
aparecidO. 

En lo conc·2rniente a las maderas que figuran 
en el inventario de 1939, se consumió en parte 
este mater:al en las obras de la Avenida Costane­
ra de est." puerto, y el resto, en la construcrÍón 
del murq de cortina de dichas mismas obras "se' 
gCm consta de lo declarado por el Ingeniero señOl 
.fosé Zara (fs. 128). 

En la visita practicada por el Inspector de la 
contraloría, señOr Miguel Blaitt. pudo establ·~­
c~rse que dicha madera se va destruyendo con les 
golpes al ser enterrada para concretar, y que des­
pués. cuando ya no es aprov·echable ¡:Jara este 
: rabajo, se usa para trazarla en listones de ama­
rras hasta su completa ddhucckJn. Por consi­
gu:ente es imposible individualizar Qué madera • 
es la que aparece en inventario: 

No hay bases, en consecuencia, a juiCiO del 
subscrito, para precisar cargos con respecto a es­
ta parte del denuncio del señor Fanta. 

OTRAS IRREGUI,ARIDADE"S INVESTIGADAS 
DE OFICIO POR EL FISCAL 

Adquisición de materiales para la reparación de 
la Draga "Casma" de Ta!calluano y liquidación 
de la Boleta de Garantía Maritano. - La inves· 
tigación ha, estable:'ido coÍ) resp'c'c: o a este punto, 
dos órdenes de anomalías: 1. o) Irregularidades 
prOducidas en la adjudicación. misma y en el pago 
de estos materiales: y 2, o) Irregu'aridades pro· 
ducidas en lo~ trámites de, liqUidación y conta­
bilización de los fondos provenienlRs de los r.\o('u· 
mentos de garantia que hubo' d,hacerse efec: ¡vos 

i.! 

a la firma vendedora por incumplimiento del CO'I1~ 
trato. ' 

. 1.0) IrregUlaridades en la adquisición de los mate 
riales para la Draga "Casma".- A fines de 1940 
e: Departamento de Obras Marítimas autorizó al 
Adminis; rad(,r del Puerto de Talcahuanc para 
efectuar. adqUl.sic!On~s de diversos elementos des­
tinados a la reparadon de la Draga "Casma' 

En virtud de ésta autorización, el Admin;stradOP 
del Puertu indi:ado extendió órdenes de compra 
por diversos materiales a favor de la firma José 
Marit ano, sin petición previa de propuestas públi­
cas. Como 'istas operaciones se realizaban a fi­
nes de diciembre y con el Objeto de no perde! 
los fontlos disponib'es del presupuesto de ese aÍlo, 
,~:-gún se expresa en la documentación agregada 
al sumario, se facturaron apresuradamente lOS 

pedidos y se extend:eron las giros correspandientes 
antes que parte del material. por ún valOr d~ 
$ 150,089,23 fuese entregada. Las facturas res­
pectivas hKron fraccionadas, limitándolali a va­
'ores parciáles n{J superiores a $ 20. 000, cifra llmP 
te en esa época en que regia el decret.O 1111, de 11 
de julio d':' 1939, para la resolución de estas ad' 
qUis:ciones sin ne, esidad de propuesta pÚblica ni 
je Decreto Supremo. Con abierta infracción a las 
disposiciones vigentes. el Administrador del Pua­
to no exigió a la firma vendeáora la garantia 
,'cspectiva a fin de caucionar la.. seriedad de la 
ofer:a, garantía que sólo s·:" obtuvo tres meses 

.después, en marzo de 19211, según consta de las 
boletas N, Os 44118 y 44119. del Banco de Londres 
de América del Sur . 

Durante todo este. ti mpo, o sea Ciesde diciem­
Ofe de 1940 hasta marzo de 1941. el Fisco estuvo, 
pues, totalmen;e en descubierto. sin garantias de 
ninguna esp,:;cie por lo~ valores que con la má., 
llle:{Gusablf' imprudencia v faltando a sus debe­
res, había entregado el Administrador del Puerto 
:le Ta'cahuano a la firma vendedora. . 

Finalmentr:, y como la firma Maritano, maD!­
festase que no entregarla en definitiva esos mate­
riales, se le hicieron efect:vas las indicadas ga­
rart:ías, <,n el mes de abril de HI42 o sea, un año 
y me<lio después que la vendedora había recibidn 
íos valores correspondientes al material no en­
tregado 

Esto es en cuanto se l'2fiere'a ~ primera fase 
ele las irregular:d-ades relacionadas con eSla.!' ad­
quisiciones, y no necesita el subscrl1to de mayores 
comentarios para subraya] la inaceptablt- ausen­
cia de eRpírltu público, la crasa ignorancia o la 
franca incorrección de procedimientos que puso 
en evidencia el funcionariG qUe actuó' en estas 
,lP-' rat'iones y al cual. por no hai'arst' actualmen­
te en servicio no pueden !llcanzarlo las medida, 
:iiscipliriarias y admin's, rativas procedentes, 

2 o) Destino de 108 fondos procedt'ntes de la 
letra Maritano - La s,ogunda f¡¡~f' de estas ano, 
maUas alude como se ha dicho, a la~ operaciones ~ 
rrámites relacionados con el cobro v· contabilización 
1e! dinero nroce<lente de las letras de garantía 
ya indicadas. 

Este din-fró fué remitido en ei mes de abril de 
1942. por letra N. o 43\82-2903, a la orden del .Je­
fe del Departamento, por el Administrado! .del 
Puerto de Talcahuano v, cotirada esta· letra. fué 
entrfgado su valar ~bajo recibo al Contador del 
Servicio, señor Carlos Moya según con'sta de las 
achaciones rf'spt'ctivas del sumarlo, 

Ahora bien. dE' la abundantE> prueba sumarial 
acumulada. se desprendpn serios' y muy legítimos 

\ .-

.. 
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antecedentes para autorizar a presumiI que est., 
dinero, que debió haber s,do r,eintegrado de mme­
d ato en Tesaría. no quedó tampoco depositada· 
en la Caja del Contador. 'sino que en poder de 
éste, qui",n :0 habría reintegrado a dicha Caja, RÓ-
, durante la itist,rUCción del sumario, 

'Par Ihace:r esta afirmación se funda en subscrito 
en los hechOl' sumariales slgulen:e;s, 

Lo) De las declaraeiones cakgóncas del Jefe 
del Servicio. señal MarCn CerC!a (fs, 122 v 1341. 
del Subjefe Ingen1ero, de Construcciones Sr, Ricar­
do Santander (fs 145); del Sr Luis Ferrada, Ofi· 
cial de Secretaría d,?l Departamento (fs. 134 vta ) 

. v del Adm:nistrador. del Puerto de Talcahuano :'f 
'ior Guil'ermo Córdoba (fs 144)'. consta plena v 

'fehacientemente que el Contador sefior Moya 111-

[,errogado en diversas oportunidades acerca de! 
cestioo que diera a lo~ $ 150,089 23 procedentN 
de lA garantía Maril ano, contestó en forma cat.'­
górica que ese d:nero había sido "oportunamente 
reintegrado', Sin embargo. dicha suma aparer-Hl 
en sobre lacrado en la Caja de Fondos de la Ofi­
doa durante· el arqueo practicado por el InsppctoJ 
'11" la Contra'oria, Ecñor Emilio Varga!:' (fs 130 
vtn,) ;¡ pe<1ldo del Flseal. con el objeto de veri­
r-é:¡.,r' esr05 hechos, 

Téngase présente, al respecto. que r.on fecha 2 de 
é'bnl en curso, la SUperintendencia dispuso el tras-

. iaac del señor Moya y s~ reemplazo por el Conta­
dor de la Aduana señor' Gervasio Borgoña mien-' 
tras durase la actuación sumarial. El señor Moya 
no procedió: como era lo natural a hacer la entre­
ga inmedtata de la oficina a su ca!l1go. Oitado al 
Rumario para ser interrogado' sobre el asunto Mari­
t~mo, no concurrió a la diligencia, expresándose al 
F'iscal, primeramente. que se encontraba en San­
tiago y, más tarde. que se hallaba enfermo Nada 
habría impedido, no obstante, puesto que segun 
manif€l!tó el propio señor Moya al subscrito. se tra­
taba "de una postración nerviosa", que dicho fun­
ctonario hubiese enviado la llave de la Caja de 
Pondos ,al ~uevo Contador; que en tanto no popfa 
entrar al eJercicio de sus funciones. En suma. sólo 
una semana después de disponer la Superinténden_ 
cia la entrega de la Contaduría pudo esta entrega 
efectuarse y hacerse el arqueo de caja respectivo 
de) cual apareció la existencia en sobre lacrado de 
lof, $ 150.089 23 que, según se ha dicho, habia de­
clarado categór1ca y reiteradamente - el sefior 
Mova como reintegrados en su oportunidad a la 
Tesorerfa. 

2 o) Consta igualmente, (declaraciones de fs. 
122, 131, 132, 134, 134vta" 141, 144 Y 145~ que nadie 
ni el Jefe del Departamento señor Cerda, ni Jos 
miembros de la Junta Económica,. ni el Habilitado 
Pagador, ni el segundo Contador de la Oficina, ni 

.la propia secretaria del señor Moya, ni, en fin, el 
resto del oersomiJ de la Sección Contabilidad: tenIa 
conocimiento de la existencia en Caja de ese dine .. 
ro, Tampoco tuvo c(lnocimiento de esta existencia 
el Inspector de la Contraloria, señor Luis Mufioz, 
en esa époqB. -en visita en el Departamento de 
Obras Maritimas. , 

A,fs. 133 interrpgado el señor Moya _acerca de 
las razones que tuv:o para no ingresar oportuna­
mente este dinero, expresó que él estaba destinado 
a comprar materiales por la misma suma, "con au­
torización del señor Martín Cerda, Jefe de] Ser­
vicio", afirmación que, como se ha visto, es total 
y absolutamente fa.lsa, pues lo que precisamente 

manilestó dicho Contador en todo momento fU6-
el haber reintegradO en Tesorerfa.,e&e dinero., no 
poder, poI tanto, disponer de él para la adquis1cióll 
de tales mater1ales. 

3. o) En la primera diligencia de la invest1gae1On 
interrogada el señor Moya con referencla. a 101, 
giros globales dijo al subscrito, en presenCIa del 
Inspector de' la contraloria, señor Miguel l31aitt, 
textualmente: "No tengo un solo .;entavo en la Ca, 
ja, pues todo lo tengo reintegrado':. A ~s. 141, cer­
tifica en forma categórica esta afmnaclón de] se­
ñor Moya, el Inspector de la Contraloria don MI­
guel Blaitt. No se registró en ese momento la afir­
mación indicada en razón de que sólo. poster1ormen 
te cobró ella una importancia especial, al tener 
conocimiento esta Fiscalia de las posibles anoma­
lias relacionadas con tales fondos procedentes de 
hl garantia Maritano. 

C la afirmación del señor Moya queda, pues, 
feh~~entemente establecido, si no lo estuviera ya 
con la propias declaraciones del Contador en cuan 
t.c al ;eintegro de la indicada SUIlla de $ 150.089.23 
q~e en el momento de la visita y arqueo practica­
dos, no tenia ese funcibnario dinero. alguno en la 
Caja de Fondos Y que, obv~am~nte, .dicha suma no 
S'~ .encontraba ni en esa Caja nI en Tesoreria. 

Considero innecesario extender más el presente 
informe analizando, en detalle, la abundante prue· 
ba sumarial, que permite llevar al c~mvencimiento ," 
más pleno de que el dinero en cuestIón. proceden 
te de la garantia Maritano, no fué reintegrado a 
Tesorería por el Contador, ni fué 'tamI?~co deposi· 
tado en la Caja de Fondos de la OrIcma en la. 
cual sólo se habría colocado a última hora ~ a reqtle 
rimiento de la investigación sumarial. I 

Sírvase señor superintendente considerar las de· 
claraciones citadas del sumario, a fin de obtener 
por su solo examen este pleno convencimiento. 

Conclusiones en cuanto aJ destino de los fondos 
procedent_es de la garantía Maritano. -:- Los he­
chos y circunstancias mencionados constItUy~n, co· 
mo ,se ha dicho, antecedentes graves. precISOS v 
con cordantes , para autorizar a esta Fiscalia a pre­
sumir la existencia de una irregularidad, no ya tan 
sólo de un carácter administrativo, sino que tamo 
bién, claramente, qe un carácter penal, laque de­
terminan al subscrito g,pedir que, '>en esta parte de 
las' inculpaciones, Sé pasen los antecedentes a le. 
Justicia Ordinaria, a, quien corresponde su comple­
to esclarecimiento. Lo que no obsta para estabJe­
eer que las menc;ionadas irregularidades, consisten· 
!;ef; en no haber reintegrado ta!es fondos, ni el 
haberlos contabilizado en forma alguna, ni dado 
cuenta de su existencia a la Jefatura de) Servicio 
ni a 'la Contraloria. constituyen, desde luego, graves 
transgresiones, que- afectan la responsabilldad)admi· 
nistrativa de] funcionar1o correspondiente. , 

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

De acuerdo con' la relación de los hech08 del 
sumario, las transgresiones legales y reglamenta­
rias, y la inobservancia de las normas de correc' 
ta administración analizadas en -e) presente dlctá­
men, afectan en forma directa la responsabilidao 
del Jefe del Departamento, seflor Martin Cerda: 
del Contador señor Carlós Moya, y de la Junta 
Económica del Servicio, integrada por los dos refe­
ridos funcionarías y, además, por el Jefe de la lna, 
pección de Máquinas, señor Gu1Uenno God~1 Y el 
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Ingeniero Jefe ,de Construcciones. setior RIoM'do 
santander. ' . 

Se establecerá a continuación, el grado de res­
ponsabilidad de cada uno de estos funcionarios 
t'egulando, en' consecuencia, las ~ncioneS' que 'Se 
proponen. 

RESPONSABILIDAD DEL JEFE DEL DEPARTA­
MENTO SE~OR MARTIN CERDA 

Del mér~to del sumario y consideraciones prece­
dentes. se desprenden en contra de este funciona· 
rio, las siguientes contravenciones a la ley, los re­
glamentos o. a las normas de corrécta y eficient.e 
administración del Servicio: 

1.01 Permitió la práCtica ilegitima de' la err>~. 
sión de giros globales imputados a Jornales. y utJ· 
!izados en realidad, en Ol}jetivus distintos; 

~Lo) Toleró que el Contador de), Servicio no 'lle­
vase contabllización alguna de las inversiones par· 
dales de estos. giros. ni rindiese de ellos cuenta 
cportuna a la. Contralor1a, irregularidad de cuyo 
conocimiento no puede excusarse en su calidad de 
Jefe del Degartamento, responsable. de acuerdo 
con la letra b) del articulo 3.0 del Reglamento Or_ 
gánico, de la ".administración e Inversión de los 
fondos consultados en el Presupuesto": y, tenien­
do además P~esente, que la Contraloria. General de 
la República reparó. en a.lgunos casos reitera<la­
mente estos procedimientos <giro N.O '28. Página' 
:1 de este dictamen); 

3.0) A pesar de que, según se desprende de las 
declaracionea deJ sumario, el sefior Cerda tuvo !lOS'­

pechas en cuanto aJ verdadero destino de la suma 
procedeqte. de la Boleta de Garantía Martta.no, no 
investigo dicho destino en forma directa y precisa, 

, contentándose con la simple afirm.aclón del Con­
tador en cuanto al hecho de su reintegro, no obs­
tante habe! recibido Informaciones responsables 
tendientes a suponer una iriegularidad en estas 
operaciones; , . 

4.0) Autorizó el pago de HORAS EXTRAORDI' 
NARIAS, con infracción a la expresa prohibición 
legal y sin SUjeción siquiera a JaS nonnas elemen­
tales de control de asistencia y justifl,caclón efec­
tlva de esas labores extraordinart.as, 'en cuanto a 
10& pagos hechos por este concepto a los Jefes de 
la Ofi~ina <Planillas acompafiadas ~ fSi,. 139 del su­
mario ), 

5.0) Con resPecto al punto ante rior, faltó, a 
juicio del Fiscal, a nornias element ales de ética 
administrativa, - acentuada esta falta si se 
considera sU 1nvestidura de Jefe <'Iel Servicio-, 
al. certificar en su propia planilla ele sobretiem­
pos la efectividad de las labores eiXtraordlnarias 
realizadas (planilla de fs. 139): 

6.0) Acompafió al sumario, pom o justificación 
de este pago a su favor de sobrt ~tiempos, una 
autorización' mimsterial otorgada con posteriorI­
dad a la confecCión y presentación de la respec' 
tivaplan1lla (fs, 139 y 153 del sumariaL' procedI­
miento este. incompatible, a jUicio del Fiscal. cQn 
la dignidad de que debe lnvestirr¡e un Jefe dI" 
Oficina: ' 

7,0) En relación con este mism.o punto. 'J ~ún 
cuando no constituye ella pr opiamente una 
transgresión legal o reglamentaria, dicho fun· 
cionario, simultáneamente al pago de horas ex 
traordlnarias y durante el mismo periodo de 
tiempo, percibió también una c()nside>~able :suma 
ttl:l' concepto de viáticos, acumu'¡ación ésta ,q.u~, 

desde ese mismo punto de ética a.dministrativa. 
no' considera el sul:Jgcrtto ~able, tratá.ndo.!e 
particularmente de funcionarios de responsabl· 
lidad, llamado~' en primer término a evitar e. 
derroche de los dineros fiscalp-s; 

8.0) Como Jefe de]. Departamento e integran· 
te con voz v voto de la Junta Económica. dió su 
~,probaciÓll e intervino con responsab1lidad per' 
sonal y ñirecta en las adqUisiciones realizadas 
por esta Junta. con abierta infracción a las eXI­
genCias reglamentarias y atentando, respecto de 
algunas de ellas, en forma grave al interés fis­
cal (Tubos Mannesmann y Tomo.- P~g!nas 19 
v 26 de este dictamen); Y 

9.01 subscribió 'conjuntamente con el Oontador, 
señor Carlos Moya, y con el Jefe de la Sección 
MáqUinas, señor Guillermo Godoy. el Acta N. (J 

~. en la 'cUal se deja constancia de una sesión 
.. de la Junta Económica que no se realizó en ja 

f~clla indicada ni en otra alguna posterior. he 
('ho que reviste especial gravedad si se consiae· 
ra que en el Acta en cuestión se dieron por apro­
badas algunas oe las adquiSiciones impugnada5 
('omo irregulares. 

El artículo 2.0' del Reglamento Interno de)' De 
partammto de Obras MarftImas. Décreto N o 
1111, de 17 de julio de 1939. dispone que el Jefe 
riel Departamento responderá ante el 'Ministerio 
de Defensa "de la eficiencia correcta adminis­
tración. acertada dirección de los servicios a su 
"argo y del buen desempeño del personal a SUR 
órdenes". 

El artículo 3.0, por su parte, le encarga JI!. ad· 
ministracióne inversión de los fondos. la adqUi­
sición de los elementos de explotaCión :v de cons­
trucción, y el control de todas las operaCiones 
del servicio. 

Las transgresiones legales y reglamentarias. ~ 
las anomalías administrativas enumeradas pre· 
cedentemente y analizadas en detalle en el pre' 
sente dictamen, afectan al señor Cerda. unas, 
como se ha visto, directamente, por su int~rven 
ción personal e inmediata en los hechos u omi·' 
siones sancionados;. otras, como consecuencia de 
sus deberes inexcusables de supervigilancla del 
Servicio. en forma indirecta, pero no meno~ 
efectiva y valorable, desde el punto de vista de 
la responsabilidad funcionaria. 

Estas trans~resione.ii, por su numero. seriedad .' 
reiteración: son consideradas como gravísimas. a 
juicio de esta Fiscalía, debiendo estimarse. el1 
razón de ellas, que dicho funcionario ha faltado 
al "buen comportamiento y aptitud para el ejer 
cicio de su cargo". exigidos por el artículo 24 
del Estatuto Administrativo; y que. por tanto. 
su gestión funcionaria ha Hegado a ser perju­
dicial para el Servicio, en los términos previsto~ 
por el artículo' 72, N.O 8, de la Constitución Po­
lítica del Estado. 

En consecuencia, y no obstante dejar expresa 
constancia que en las investigaciones sumarial e" 
no se ha constatado hecho' alguno que afecte su 
honorabilidad personal ni circunstancia qUE' au­
tOl'iceuna presuncIón de dolo, de acuerdú COl! 
los artículos 24 Y 61 del Estatuto Administratl­
vo, y 72 N.O 8 de ta Constitución Política del 
Estado. se ve precisado el Fiscal a proponer pa· 
ra el Jefe del Departamento de Obras Marítimas, 
sefior Martín Cerda D.. la sanción de .. destitu-
c,ión de su cariO, ' 
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1tM]llOlula.b!lidad del señor Carlos Moya S., Jef" 
de Contabilidad 

Con,etAn respecto de este funcionario, de acue)'- ' 
do con el mérito del sumario y consideraciones 
del dl,ctamen. las siguientes transgresiones a la', 
leyes ., reglamentos, o a las prácticas de correc· 
ción adlninistrativa: . 

1.0) 'Con infracción a la ley, dió fm desun" 
diverso a los fondos retirados con cargo a JOR· 

'NALES por los giros globales cuyo detalle sr, 
indica e~ la parte pertin~nte de este informe: 

4.0) Con infracción al mandato expreso de Jo,­
artículos 2. 7, 8 y 9 del Reglamento Orgánico de' 
Servicio, y de los articulas 23. 32. 46 Y 47 de J3 

Ley Orgánica de la ContralOl:ía, y articulo~ 35 
37 Y 44 de su Reglamento, no contabilizó las 
inversiones de estos giros ni rindió de ellas cuen· 
ta documentada a dicho Organismo: 

3.0) Sin el conocimiento de la Contraloría to­
mó a. su cargo los fondos del giro' global N.O 28, 
de 17 de febrero de 1941. por la suma de 
$ 100.000.-, extendido a la orden d~l Habilita' 
do~ señor Ernesto CarmoÍla; 

lt.o) A pesar de los reparos Y reiterados reque· 
rimientos de la Contraloria, deJ;Uoró en algunas 
ocasiones el reintegro de estos giros globales. in­
curriendo con ello en la presunción penal esta· 
blecida en el artículo 47 de la Ley Orgánica de 
dicho organismo; 

5.0) Es responsable de. una verosímil maniobra 
de ocultamiento respecto del giro N.o 216 bis, de 
28 de marzo de 1942, al cual dió una numera­
elón rePetida, sin anotar siquiera. su ingreso ni 
dejar duplicado en el legajo de giros del· Archivo: 
6.0) Mantuvo esta práctica ilegítima de ¡¡misión 
de giros globales con cargo a JORNALES e in,· 
yertidos, realmente, en. fines diversos. realizando 
un verdadero juego de estos giros, en el que nue' 
vos . fondos globales eran l'etirados,' pendiente 
aún un giro anterior. con el fin manifiesto, én 
muchos casos, de hacer frente a premioso!! reino 
tegros (Cuadro de giros globales de fs. 157): 

7.0) En el. mismo sentido indicado en el cargo' 
anterior omitió, con infracción de las disposicio­
nes Vigentes, hacer certificar por la Contralo­
ría, la rendición oportuna .de la cuenta de los 
giros anteriores, antes de extender un nuevo 
giro; 

8.0) Omitió, con grave infracc~n a la ley y a 
las prácticas elementales de correceión contable 
el inmediato reintegro de los fondos proeedentes 
de la garantia Maritano, a que se al1Ide en deta­
lle en las páginas 35 a 39 de este informe, fondos 
respecto de los cuales hay. además, muy serias 
presunciones, 'fundadas en la abundante. prueba 
sumarial <Páginas 36 ti 38 del dictamen) que no 
.hayan sido reintegrados a la Caja de la Canta .. 
duria, sino durante el curso de estas investiga· 
ciones; . 

9.0) Como Secretario de la Junta' Económica, 
certificó, . en su calidad de Ministro de Fé, la 
efectividad de la sesión de 30 de diciembre de' 
1942, sesión que,' como se ha visto (Página 22 del 
dictamen). no fué celebrada ni en esa fecha n! 
posteriormente: 

10.) En su calidad de miembro, con voz Y voto 
de la Junta Económica, y en función de su caro 
go de Jefe de la Sub-~ección ABASTECIMIEN' 
TOS. tuvo intervención personal y .directa en 
las adquisiCiones calificadas en el presente su­
Mario ~mo irre~ulares y, alguna de ellas, coml 

manifiestamente atentatorias al interés fiscal' \, 
11.) Dió su conformidad, contraviniendo a '!ti • 

ley. al pago de horaf extraordinarias al Persona) 
del Depart~mento. y se pagó él mismo dicho~ 
emolumento,~ extraordinarlo~.. sin la certIfica 
ción precisa y dpcumentada que ordenan las dis· 
pQsiciones v;gentes sobre la materia, con el 5Ó:O 
mérito de la afirmación indeterminada y general 
del Jefe del S.ervlcio (Planilla de fs. 139 del su 
inario) . 

l,as transgresione{' a que se ha hecho 'mencl(in 
afectan en forma personal y directa al Jefe de 
atmta.bilidad,. señor Carlos Moya S. 

Por la extrema gravedad de algunas de estas 
transgresiones y 'POr su reiter~iÓn. deben ser 
calificadas como gra visimas pOI esta Flscalía es-o 
tilnando que en razón de ellas, dichú funcionaril 
ha C<esado en el "buen comportamiento' que <'Xl' 

ge para permanecer en funciones el artícull! 24, 
del Estatuto Adtnlnistrativo,' tJ.~ciéndos(' perJu­
dicial su ?e~cio, en los términos establecidos 

. por el artlculo 72 N.{. a de la Constitución Po· 
lítica del Estado. 

En vista doe estas consideraclOnes. el FIScal ln,­
:rllCtor acusa al contado! de) Departamentc he 
Obrás 1V - rítimas :leñar CarIo" Moya S. de falta! 
en form!! grave y reiterada a su>, c.eberes fun­
cionales y prO';:)(lDe, en consecuencia doe confor­
mic!ad ron h dispuesto er: 1m artíCUlOS 24 y'l 
del' Estatuto Administrativo y. articulo 72 - N.0 8, 
de la Constitución Politica del Estado la desti· 
tución de su cargo. 

Responsabilidad del Ingen:ero Jefe de la Inspec­
, ción de Máquinas, señor Guillermo GOdoy.-

Af,ectan ta responsa,bilidad de este funcionarlO, 
de. acuerdo con el mérito del sumario y conside­
raciones hechas valer, los ·hechos u omisiones si-
guientes: • 

1.0.) . Como miembro de la, Junta EconómH::a. 
con voz y voto, tuvo intervención directa y ~r­
sanal en la adjudicación doe abastecimientos qllC 

dicho organismo decidió .0 ratificó a posteriori al 
margen de las dis?QSiciones reglamentarias; 

2.0) Recomendó c'ategóricameme La adquisiCiÓn 
de tubos de acero sin costura "tipo Mannesmann' 
y del Torno de Precisión 'Poderoso". a que se 
s.lude en la parte correspondiente de este dicta­
men (Páginas 19 y 26), por tratM'se de elementos 
relacionados con su servicio, adquisiciones res­
pecto de las cuales se ha prObado precios de es­
peculación. abiertamente atentatorios al interPs 
fiscaL . 

Su intervención en estas adjudicaciones irregu­
Lares fué .determinante, en raZÓn de sU doble Ca­
ráicter de Jefe de la Inspección de Máquinas m­
formante de las adquisiciones relacionadas con 
su Sección, Y de miembro con voz Y voto de la 
Junta EconÓlIllica. 

3.0.) Subscribjó, a última hora, e miciada ya 
la mvestigación sumarial, el Acta N.O 32 que, 
como se ha viste, certifica la celeb'X'ación de una 
sesión • no se efectuó realmente en la fecha 
señalada ni en ninguna otra, y en la cual se dan 
por sancionadas a posteriori algunas de las ad-
quisiciones Irregulares., . 

La extrema gravedad de' estas faltas, en par· 
ticular las relacionadas con los' trámites de ad­
judicación del torno "Poderoso". a que se. alude 
en detalle en las páginas 26 y 27 de este dicta­
men, su reiteración y la circunstancia de que la 
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oompetencia técnica y profesional del seflDr Go­
doy, 'POr su calidad de Ingeniero Jefe de Maqui­
nas, del Departamento: no le eX<:'usaba en modo 
alguno el ignorar qUe los precios impuestos por 
las firmas vendedoras eran lesivos al interés fis: 
~l, determman' al Fiscal inlformanrte a calificar 
como gravísim:J.. las transgresiones de) s€ñor Go­
dOy a sus de~res funcionales. 
, &timtl, por tan'to, el Fiscal, qUe el menCIOna-' 
do funcionarío ha faltado al "buen comportamien­
to" que exige para ';>erman<Wer en el semejo el 

'articulo 24. del Estatuto Administrativo. ,} piO' 

pone. en coru;.ecuencia, de acuerdo COn el a.iCL.;'l. 
61 de dkha ley. y Ilrtículo 72. N.O 8, de la Consti 
tución P<llítica: del tstado. la destitución de su 
cargo. 

Respcnsaoili4ad del Subjefe e Ingeniero de Cons· 
trucciones, $4lñor Ricardo Santander 

No obstante integrar la Junta Económica la t 
responsab~lidad de este funcionarío resul: a consí­
d&8IblOOlente' atenuada. en vista de las conside­
raciones siguientes: 

Según consta de aUt05 el señor SantanOel no 
subse,ribió las Actas N.Os 30 Y 32. en lasl que se 
se,ncionaron las compras de tubos Mannesmann. 
y del torno "Poderoso", y- respecto de lMi Cuales 
como se ha visto" la ausench, de toda formalidaa 
reglamentaria se agravó considerablemente, des-' 
de el punto de la existencia de verosfmlles pre­
sunciones de insuficiente corrección administra· 
tiva, por los precios eB'i>€culativos impuestok por 
1016 vendedores. 

Es cierto que dos de las cuátro órt..enes de 
compras de dichos tubos Mannesmann, !m1)ugna -
das .como irregulares, aparecen subscritas -P9r es­
te funcionario, en sU calidad de' Jefe subrogan te 
del !>epart amento. . 

Interrogado por el Fisca' para establecer las 
responsabilidades qUe 1)udieran afectarle a este 
respect.o, expresó haoer' firmado dichas órdenes 
creyendo' que se trataba de material destinado a 
las Obras de Mejoramiento del Puerto adquisi­
ciones éstas que >1',10 se rigen por el Decreto 1,111 
y cuyo contrOl es!'á entregado a una Junta Espe­
oial, de la cual no .forma parte el Ingeniero Je­
.fe de Construcciones. Agregó qUe 'se,. :equirió sU 
visto bueno, cuando ya dichas adjudicaciones es­
tabanfacturadas e. incluso, recibid<Js lOs mate-
riales en bódéga. . 
# Esta Fiscal1a estima a·tendibles estos descarg05, 

considerando que el señor Santander aétuó; en 
estas operaciones como sÍl:n1)le subrogant e del' Die 
rectOr ha,biende intervenido este último funCio­
naI'io 'en la tramitación de la compra dt la ma­
yor parte del referido material. Además, Si 
examLn,an las órdene~ de compra respE;lctivas 
subscritas por el señor Santander, se puede ad-­
Yertir que. En efECto, a1)arece. en la parle supe- ' 
rior del formulario la frase '''PlanMejoramiento 

_ del Puerto" frase que fué t'3,rjada posteriormente, 
En suma én la subscripción de estas dos ór­

denes de compra, actuó el mgeniero Jefe, señor 
santander con toda verosimilitud, ante una si­
tuación oonsumada, y como mero subrogante del 
Director para la firma 're documentos relativos 
'a operaciones ya resueltas. 

Además el señOT Santander fué el único de !QS 

Conséjeros' dé la Junta Económica que manifes­
tÓ alF'iscal, desde lOS primeros momentos, que la 
sesión co~ndiente al Acta N.O 32. subscrita 

por lOs sefiores Cerda, Moya y Godoy no se habla 
realmente celebradOj lo que permitió extender laS 
investigaciones a este respecto y comprobar ple­
namente la irregularidad mencionada. 

Finalmente. de acuerdo con lOS regloamentos 1"€S"" 
pectivos, no corresponde al Subjefe e Ingeniero 
de Construcciones. intervenir eQ forma directa 
en la adquisición de !Os materiales de eX'plota­
ción. puesto que SU función primordial se refIe­
re a los servicios de la Oficina Central, relativo 
él. los trabajos de carácter téc~o que se proyec~ 
ten o ejecuten descuerdo con el pla.n de obras 
que autorioe el Supremo Gobierno. En consecuen­
cia, es excusable. a juicio del subscrito, que e! 
estudiG e investigación que realice este funciona­
rioaentro de la Junta Económica no sean tan 
minuciosos cuando se· trate de estos materiales 
de explotaCión y consumo, respootode' los cuales 
nan dado ya su conformida<l los Jefes de Secc1<-
[les corre",pondientes, . 

Tales circuns1lacias en concepto del subscritD 
eximirían al señor Santander de toda rest>onsa 
biUdad por las faltas sumariadas, No obStante. 
('1 referido funcionario pUdo haber gastado una 
'l1ayor 'acuciosidad en la supervigilancia del Ser­
vicio. Particulannente se dejó sentir esta taIta. de 
conveniente diligencia. en el caso de, la adJudica­
r:ión del Jrno de precisión marca "PodCl'oso" 
compra que debió naber representado categórica' 
mente al Jefe del Departamento, tanto más cuán­
to que, según expresó el propio señOr Santimder 
a esta. Fiscalía, desde un principio le hal:Jian asal­
tado serias dUdas en cuanto a la regularidad dtc 
la operación mencionada_ 

Vistas estas consIderaciones, y de aCuerao con !O 

dispuesto por ~l a.!'tlculo 61, del Estatuto Admi­
nistrativo, propone e1 Fiscal se aplique al In­
geniero Jefe de Construcciones, señor Ricardo 
santander, por falta leVe en sUs, deberes funcio­
nales. la pena de censura 'POr escrito. 

Irregularidades que de~ ser investlpdas por la 
justicia ordinaria 

Finalmente. de' las investigaciones sumarla le:. 
realizadas, han quedado de manifiesto algunOl! 
hecllos constitutiv05 determinantes de responsa­
bmaad delíctual 'Tal~ son, por ejemplo los que 
se relacionan COIl la alteración y fals8 cert1flca' 
,ción del Acta -T.o 32. de la Junta Económica y 
con la aplicación de JOs fondos globales 11 un 
destino presu1)uestario diverso infracciones ést¡u. 
sanCionadas por los artlculos 193 y 236. del Có­
digo Penal. 

. Otros· hechos de) sumario. de acuerdo con la 
abundante prueba acumulada dan margen paTa 
establecer graves y precisas presunciOnes en cuan­
toa' la ,existencia de p05ibles infraccione" ';lena .. 
les; C'ÚYo esclarecimlemo debe correSponder a lJIiI 
Justicia Ordinaria Tales son por. ejemplo laS 
euest4,ones relacionadas con el destino sin cono­
cimiento de la Contraloria General de la' Repú­
blica ni de la Jefatura del Depa.:-ta.mento de los 
fondos procedentes de la garantia Marttano ,Y con 
las. adquiSiciones del torno de 1)recisión, a que 
~e alude en la parte pertinente de este dictQmen. 

Con respecto a estos hechos se vé preciSado el 
. t¡'1scal, a pedir al señor Superintendente la re­
misión de los antecedentes a la Juaticia óel Cri­
men. 
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Reintegro de pagos i1egitbno8 

Por último, a juicIo del Fiscal, 'procede eXigir 
el reintegro de las gratificaciones 'por horas ex­
traordinaa-las pagadas ilegalmente al personal del 
Departamento de Obras Marítimas: pudiendo, tal 
vez, gestionar con la Contralaria la exención de 
'este reintegro a favor ·de los empleados inferiores, 
cuyas horas extraordinarias se justificaron debi­
damente. 

'~""" 
Conclusión 

, Aún euando excedan estas consideraciones d" 
los Iftnites de este informe, me pennito manifes­
tal 'al señor Superintendente que es visible l.a' 
profunda desorganización que af~ta a esta re­
partición·;:¡ública, lo que, sin dudá, tiene que r,a-
001' 'influido considerablemente en la producción 
de las ,,-raves irregularidades sumariadas. 

Causas, tal vez, de este éstado caótico soñ: pOI 
una parte. la falta de una planta estable de~ 
persOnal, y, POr la otra, la introti1islón POr des­
gracia demasiado frecuente, en los pl'oblemas del 
servido· de consideraciones de un caráiCter más 
bien político qUe estrictamente técnico y funcio' 
nal. 

Con motivo de la instauración de este sumarlO. 
pudo el subscrito tener una comprobación perso­
nal de estas defectuosa.s ,prácticas adminiskati­
vas. Era así frecuente que lo~ jefes se traslada­
rán a Santiago, muchas veces, incluso, sin 
la debida. autorización de la Superioridad_ 
Asimismo, fUé corriente que algunos de los fun­
cionarios afectadO-S,' insinuasen en forlÍla abierta 
al Fiscal Instructor su propósito de hacer' inter­
voenir a S1.. favor altas jerarquías administrativas 
y aún políticas. . 

Todo esto revela un estadú' de cosas que debe 
ser prontamente cor!'€gido. . 

Igualmente debe' irse a una revisión del régI­
men reglamentario del Servicio. Hay disposioio­
nes Que son un contr,p.sentido y un verdadero 
predisponen te legal para la ,producción de irre­
gularidades. Tales son, por ejemplo, las que acu' 
mulan en un solo funcionario las cargos <:le Con­
tador. Jefe de Abastecimientoo y miembro de la 
Junta EéonónÍica. 

ES, pues indispensable reestructurar el .Qepsr· 
tamento en un sentido estrictamente técnico y 
funcional, seleccionando al pensonal al margen 
rle !;oda influencie extraña al Servicio' y dándole 
una planta estabilizada. . 

Mientril{¡ esta tarea 00 se ~mprenda. de poco 
serviré.n las medidas que se adopten para corre­

. gil' kansgresio,nes particulares. y siempre habrá 
la posibilidad de que estas anomalías se re¡)itan 
en tanto que el sistema mismo resUlte inadecuado. 

Saluda a Ud. atentamente.- Osvaldo Gianini 
Pira, F1scal.- Ramón Yarda Novales. Aetuario'::' 

5. - FACULTADES EXTRAORIDINARIAS AL 
EJECUTIVO, DE ORDEN ECON9.MICO, 
FINANCIERO Y MONETARIO -,' PRI' 
MER INFORME. 

El señor BRÁRES (Presidente Accidental> 
- Entrand() en el Orden del Ola correspon­
de. en primer lugar, o<:uparse del proyecto 
f'oonómico, financiero. monetario y de fija­
ción de precios. 

/' 'h.," 

Diputado informante es el Honorable se­
ñor Alcalde. 

F.'Stá . impreso en los Boletines N.OS 5065 Y 
5.os5 bis. 
, -Dice. el proyecto de ley: 

• 

PR.OYECTO DE LEY: 

Estabilización de Precios, SaIariolol y 
utilidades 

ArtícuLo 1.0 - Por exigirlo el interés na­
cion,al, se faculta al Presidente de la. .RElPú­
blica para adoptar 1M resoluciones e im­
plantar las medida.s especificadas por 1", pre-
sente ley. . 

I.-ESTABILlZACION DE rRECIOS 

ArtícuJo :!.o - El Presidente de la R*pú­
blica ¡ Podl'á estabilizar en una fecha cual­
qUied:, 'anterior a la vigencia de esta ley to­
dos los PI ecios de las mercaderi~ de lo.> 
alquileres y die los servidos, de acuerdo con 
las normas y condiciones que en cada Cl',sO 

determinará. 
A,rtículo 3.0 - Para los efectos df, la apli­

cación de esta ley. se tendrá Por mercade­
ría a todo ártículo o plateria prima que pue­
da. ser Objeto de comercio, gea que su ven· 
ta ~ realice al por mayor o al pOI menor: 
por alquiler. la renta de arrendamiento Que 
se cobre por una ,propiedad, sea destinada ¡¡ 

habitación o a. local industrial o r,omercial. 
y por servicio, . a los- prestados aUn tercero 
que no 1~'1::' emplee con fines ind;;.strialrs 0 

I"omercialés _ 
. Artículo '¡.o-- La violación de las precios' 

estabilizados doeblel."á ser sancidnada ¡ hdS~ J 

o::on 1l\S Siguientes penas: 
a) prisi.ón en su grado máximo, inconmn-

t¡>ble: • 
1) reclusión menor en su grado mir.imo 

pn caso de reincidencia. 
; Él infractor pagará, además, una mu Ita 

ecÍ!uívalente hasta seis veces el valor . d" la 
rii:f.erencia entre e~ predo estcloilizado y ·~l 
cobrado, multa que se elevará hasta dIez v~-ces 
en caso de' reincidencia. 

La mitad de la multa se as:gnará al pe. 
judicado por el mayor precio, si fuera el de­
nunciante, y la otra mitad ingresará a rentas 
generales _ En los demás easos, ingresará ín1;e- I 

gramente en arcas fiscales. 
Artículo 5.0 - Las penas determinadas por 

el articulo anterior se aplicarán administra­
tivamente' en la forma que señale el regla­
mento y sólo pQdrá reclamarse de ellas pre­
,¡io el pago de las multas que correspondan' .. 

Artículo 6. o- El Presidente de la -República 
podrá suspender y ordenar'la cancelación de las 
patentes· comerciales y de cualquiera autóriza-
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ción que tenga el comerciante a que se apli­
caren, administrativamente o judicialmente, 
algunas de las sanciones señaladas en esta 
ley. 

Artículo ''1.~ Se extienden a los inmue-· 
bIes y partes de inmuebles destinados a habi­
taciones' tiendas, oficinas,instalaciones co­
merc!ales e industriales, fá)Jricas y cualquier. 
otro género de es~blecimiento, las disposicio­
nes de la ley N.o 6,844, de 14 de" febrero de 
1941, cualquiera que sea el monto de la res­
pectiva renta de arrendamiento. 

, Artículo 8,~ El Presidente de la Repú­
blica podrá revisar ~·)talmente o pMcialmente 
en cUalquier momento, los precios estabili­
zados, ajustándolos a lat nuevas condiciones 
oue .se creen. 
,- Articulo 9.0 - El Presidente _ de la Repú­
blica podr~ exigir de I s produclú:res por. razo­
nes de neCeSidad económica nacional la ,venta 
directa de productos de primera necesidad, 
ero 'almacenes o establecimientos reguladore.s, 
donde el expendio ~~ realice a ba~p. del costo co­
mer~ial y sin oU'os reeargos. 

n.-RACIONAMIENTO E IMPORTACIONES 

Artículo 10. - El Presidente de la Repú ~ 
, J:.lica podrá regular o racionar la importa­

ción, distribución y' vepta dE!' todas las mer­
caderías o materias ,primas que considere 
esenciales para el abastecimiento, del país 
y podrá, además, l'stablf"cer comités para su 
distribución. 

Establecido el carácter esencial de las mer­
caderías o materias primas, será obligatoria 
la declaración de las existencias por todas 
las personas que las tengan en cualquiera 
Jcantidad, no destinada 'al con5\mio personal 
inmediato. 

El decreto de regulación o' racionamiento 
estableceré. las zonas o localidades de su apli­
cación, y las medidas necesarias para evitar 
el tránsito de las mercaderías o materias pri­
mas de una zona tI localidad a otra. 

Artículo 11. - Se prohibe la venta o ex­
portación libre de mercaderías o' materias 
primas sometidas a régimen de regulación o 
rctdonamiento. 

Las' personas que no hicieren la declara­
ción preVenida en el artículo 10, lai;' que de­
dararen falsamente las existeucras. y las que 
o:,ultaren O acapararen mercaderías ,o mate­
rias primas sometidas a regulación o racio­
namiento, sufrirán las pellas de prisión en 
su grado máximo, inconmüÚ¡ble; a reclusión 
rnenor en su grado máximo. Se aplicarA ade­
Más, una multa a beneficio fiscal de uno a 
tres mil pesos por cada infracción, y en' ca~ 
so de reincidencia, dicha multa ser~ de l{) a 20 
mil pesos. . 

• 

Regirá para la aplicación de las penas el 
artículo 5. o 

Artículo 12. - El Presidente de ia Repú­
blica establecerá las normas para que el Con­
sejo Nacional de Comercio E;xterior nó otor­
gue licencias de exportación, autorizaciones de 
cambio ni certificados de necesidad a las per­
sonas que en cualquiera Jorma infrinjan las dis­
posiciones sobre, regulación~ o racionamiento. 
Dlchas personas. serán elimhIadas de los roles 
y registros correspondientes, y sólo podrán ser 
¡:chabilitadas por medio de decretos fundados 
que se. publicarán en d "Diario, Oficill". 

m.-LUIITACION DE UTILIDADES 

Artículo 13. - Las utilidades ordinarias de 
l.1S empresas comerciales, industriales o de 
transporte, no podrán exceder del 15 por cien­
to, en relación con el, capital propio de dichas 
empresas o del porcentaje que en cada' caso, 
tiJe el Presidente de la República sobre el vo­
lumen de venta total de los artículos producidos 
o comerciados con las íl¡;smas. . 

El PreSIdente de la República determinará 
la forma de distribuClón e invHsiÓ:t1 de las 
niilidades que excedan de esos porcentajes. 

Las personas o empresas' que no realicen 
las inver.3iones determinadas por, el Presidentel 
ele la República pagarán un impuesto extra­
ordinario equivalente al monto total de la> in­
versión no realizada. 

Para la aplicación de' la pena regirá el ar­
ticulo 5.0 

·IV .--SUELDOS y SALARIOS 

Artículo 14. - Si el Presidente de la Repú­
blIca hace usó de la autorización para estabi­
lizar los urecios, podrá también estabilizar los 
sueldos y salarios, sean éstos fiscales, semifis­
cales o. pa:rticulares . Se exceptúan de esta dis­
posición aquellos aumentos que voluntaria­
mente det~minen los emple~dores a título de 
mérito, . ascenso, antigüedad u otro análogo. 

Artículo 15. - Las remuneraciones estabi­
l~zadas en conformidad con el artículo anterior 
sólo podrán ser revisadas a petición de los asa­
}¡¡riados, en cada caso, y sólo'en las 'siguientes 
circunstandas: 

a) insuficiencia de los sueldos o salarios, en 
relación con las necesidades vitales; 

b) aumento del costo de la vida, y 
c) mayor rendimiento de los trabajadores que 

s~gnifique un incrementjCdel volumen físico de 
!a produ~ción respectiva. . 

El Presidente de la República determinará las 
r.ormas d~ tramitación, a que deberán somf>ter­
se las peticiones de los asalariados que incidan 
(;'1 los casos anteriores • 
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V.-NORMAS DEL TRABA.lO 

t.Artículo 16. -. El Presidente de la Repúbli~ 
ca podrá adoptar todas las medidas de emer­
gE-ncia que sean necesarias para evitar la para7 
U:tación de las actividades productoras, mejo':' 
ral' el rendinli~nto de las mismas y solucionar' 
con rapi~ez los conflictos del trabajo. 

En los casos previstos por el inciso anterior. 
I:O seapllcarán las reglas generales del Código 
del Trabaio en cuanto ¡¡sí lo determine el Pre: • 
sidente de la ReplÍblica. 

Artículo 17. - La violación de las normas 
que se establezcan por el Presidente de la 
RlOpública en el caso del artículo anterior se 
castigará En· la forma prevenida por el Código 
del Trabajo, y 'podrán aplicarse, además multas 
de cien ¡¡ cinco mil pesos que se duplicarán en 
Cé4S0 de reincidencia. 

··~~~·~~1~t)2~tl'(W:~f~~·l·~~~4Jtít~f:~~·~T~r -J~~:(i')C·>:~/>f0··'~~ ,­

·VI . ..:.:.cONVÉNIOS· INTERNACiONALES 

ArtículD 1~. - El Presidente de la Repú­
Llica podrá .adoptar todas las medidas que 
sean indispensables para hacer efectiva una 
política continental de solidar:dad, de ayu-

\ d¡¡ reciproca y de cooperación defensiva y 
para que pueda promulgar y poner en ejecu­
dón las recomendaciones y resoluciones apro­
badas; en conferencias intérnacionales y reu­
ruones consultivas de Ministros de Relacio­
r;e¡.: l:xteriores de las Repúblicas america­
¡-.as. 

,'D.-QRGANIZACION DE LA AHMINISTRA· , 
CION PUBLICA 

Articulo 19. - El Presidente de la Repú­
bUca podrá organizar definitivamente la AJj:' 
ll¡inistración Civil del Estado y' de todas las 
institucio.1es, empresas u organismos fisca­
lesosemlfiscales· fijando el texto de los esta­
tutos ad.:n~1J.istrativos, la escala única de gra­
do~ y sueldos el encasillamiento del personal y 
las normas comun~i, sob.e '''íáticos, pasajes, fl~ 
t(!i:l, gr¡¡tificaciones, desahucios, ,asignaciones fa­
nilliares ~ jubilación. 

Articulo 20. - Para la aplicacióQ de lo dis­
puesto ep el articulo anterior el Presidente de 
la República podrá: 

11) suprimir o crear empleos; 

b) aumentar o disminuir las rentas actua­
les, 7 

e) ··rusio:'lar o dividir las funciones' de los 
dl!>tintos IJrganismos a los cuales se les ¡¡plicará 
esta dispusición: I 

vm.-MEDIDAS FINANCIERAS 

Artículo 21. - El Presidente de la Repú­
blica podrá adoptar todas las medidas eco­
tómicas, financieras :1 monetarias que se nece­
siten p¡u-a contrarrestar loS efectos delconflic­
ro intern,~donal en nuestra economia, con ex­
cepción de aquellas' que puedan . significar la 
modificación o ampliación de los actuales im­
puestos y contribuciones. 

Especialmente, el Presidente de la Repúbli­
ca podrá dictar disposiciones para: 

a), emitir y colocar obligaciones fiscales con 
f;lobjeto de disminuir los déficit de presupues­
tos:: de la nación. 

b) hacer desaparecer los efectos de las emi" 
sienes del Ba!lCO Central, derivadas del exceso 
<ilc divisas extranjeras en el mercado de cam-· 
b;08. '" 

e) facilitar las operaciones de crédito del Es­
t~,do y de. lo~ particulares. . 

IX .--DISPOSICIONES GENERALES 

artículo 22. - La presente ley regirá por Un 
mío, y su aplicaCión se hará po .... 'el Ministerio 
ele Hacienda. No obstante, . si lasresoluoiones 
deban aplicarse por intermedio de otro Ministe- . 
río, llevarán también ia firm:l del respectivG 
Mmistro. 

El Presic1ente de la República, mediante' un 
decreto fundado que llevará las firmas de todos 
l'oUS Secrera .. ios de Estado podrá sin embargo, 
¡:oner tél'mino a la vigencia de sus disposicio": 
ves en la fecha en que, a su juicio. haya cesado 
la situación de emergencia que determinó su 
i:iCtación. 

Artículo 23 . - Durante la vigencia de esta 
ley, el Presidente de la República podrá dictar 
y modificar las normas de aplicación de las re­
s(!luciones y medidas que adopte en 'virtud de 
sus disposiciones. 

Artículo 24. - Esta ley entralá en vigencia 
U1 la fecha de su publicaclón en el "Diario 
Oficiar;. • 

Juan Antonio Ríos M. - Gulllermo del Pe­
dJ'egal" . 

El sefiÓr BR.Am:S <Presidente AcCidental) . -
El': ó1scusión e~ prayee',o 

'El sefior ALCALDE.- Pido la palabra, se1I.OIl' 
Pre~idente 

El sefior~.P'AIVOVICH-- Me permite ... 
El sefior BRA1IESePres1dente Accidental). -

Tiene la pala'!Jra e- Honora.ble sefior Alcalde. 
El sefior COLOMA.- Con 'la \~ia del Hooo:ra~ 

b1e señor Alcalde, vov It !lace- 1JSf) de una peque­
fia mterrupción que IJ'~ -18 Cl)nced1do. oreo qué ,pal'!1 la,discusió!1 de este proyecto de 
ley es fundamental oue se encuentre en la Sala 
el sefior Ministro dE.: Haclenoa, a Gulen no veo 
en este momento. Po'" eso, formUlarla indicación 
parn S'IlSpender la diEcuf'lión de estf- proyecto has­
ta que se e-ncuentre en la Elala el sefior Ministro o 
para que se le envíe cltac1ón h~ a f1.n de que 
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asiSta. a la sesion en que se va a trata.r este 
proyeeto de ley. 

El. señol'ATIENZA.- Es una deferencia para 
el señor Ministro. 

El sefior BRA1'íCES (Presidente Accidental) . ~ 
Se podi'Ía ~Ubpender la sesión. 

El sefior ABARCA.- Pido la palabra, señor 
P resid€tn. te. 

El señor BRAlSCES (PIesidente AccidentaD. -
Está con la palabra el Honorable señor Alcalde. 

El sefior' FAIVOVICH.- ¿Me permite, sefior 
Presidente? 

EÍ señor ABARCA.-· Yo solicité la palalu"a des­
pués del Honorable señor Coloma, 'para teferirme 
preciBamente a las observaciones dél sr. Diputado. 

ro señor ALCALDE.- Señor Presidente, se ha 
~ecil1~ indicación para q~e se, suspenda la se­
SIÓn ... 

El sefior BRA1'íCES (Presidente AccidentaD. -
14 Mesa propone suspender la sesión por qlUiDce 
minutos. 

El señor ABARCA.- Pido la' palabra, señor 
Presidente. 

Si se trata de suspender la sesiÓlIl por quince 
minutos, los Diputados Comunistas estamos . de 
aCIUJeMo, pero no para s\lspende:r la sesiÓin de. la 
tarde .. 

• El señor COLOMA._ Sólo se trata de qutnée 
. minp.tos, Honorable colega. 

6. - S.USPENSION DE LA iSESION 

El señor BRAl'IES (PresidenreAccldEntal> . 
Si le parece a la Honurable Cámara, se suspenderá 
la sesión por quince minutos. ' 

Acordado. . 
-Be 8U&pende la sesión. por quince minutos. 

7. ....:.. FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 
EJECUTIVO, DE ORDEN ECONOMICO, FI­
NANCmRO y MONETARIO. 

El sdior BRAl'mS (Presidente AcciaentaD . 
Continúa la sesión. 

Tiene )0. palabra el lIo;;¡.orable sr. Alcald~. 
El .señor FAIVOVICH.- ¿Me permite una iD. 

rrupción al sefior Diputado Informante, Honora­
El señor ALCALDE.- CoIn mucho gusto, Ha 

norable c01ega.. : ''<\ó.l~j 
El sefior FAIVOVICH.- He pedido una. inte­

rrupción al señor piputadoInformante, Honora­
ble CáIDara, para de.cir dOb palabras frente a este 
proyecto que se entra a considerar en este mo­
mento; y lo hago porque Se han producido dos 
circ\Íristancias muy especIa:es para. creo.x en .el am­
birote público una SlWación. de confusión, en 
que los señores Diputados que han concurrido 
con sus votos fa1l'()rah;E:j; a la aprobación de este 
proyectO en el seno de 190 Comisión de Hacienda, 
aparecen en una situación que merece ~r acla. 
rada~ . 

Saben los setio~ DiI,utados que, después de 
múltiples sesiones de la Comisión . de Hacienda, 
é,c¡ta rechazó l·a iniciatiVa de] Ejecutivo por un 

·quórum . de 7. votos .,ontra 4. ' 
Yo ne tengo por qué entrar a analizar las cir· 

OtInstancias que rOdparon la votacioo misma <le 
este proyecto; pero q:tiero sígnifirnT que, de acuer' 
do .con los -reglameltos de nuestras Comisiones, 
se omite siempre" el informe de minoría 

> ¡. 

~_" ... >'_...:_, 

De ahí, como los señores. Diputados. podrátl como 
probarlo, que :vparezca el" eI inforuIe d€ la Comi­
sión de Hacienda la nómma total de los miem,b'r08 

. que concurrieron al estudIO de este prtlyectó/ 'que 
votaron unos. favorablemente y otros desfávora­
blemente. 

Sin esa deficiencia reglamentaria, se hubierapo~ 
di>d.o emitir un informe de minoría,. qU¡e 10s~.seAQ­
res Diputooos h';:¡,brian podido tener hoy a la vt.sta 
y pOI' ej que habrian con'OCido ¡1l8 rawne~ qué ~e 
dieron en el seno d-e la COIIIlisián que tengo el.:ho­
nor de presidrr, por parte de esos cuatro se:¡iores 
Diputados para' concurrir con &US' votos, f~vora.­
bIes al despacho de este proyecto de ~ey. , 

Quiero, pues,en esta oportunidad, setialar a la 
consideraciót) de la Honorable cámara"Y;,\'Oe la 
opinión pUblica esta situación, a fin. de acla.ra.r 
el tm!,bioente creado alrededor de la tramitaciGn 
de eEte próy'eoto. y lo ,hago también en' viSta '. de 
la pubUcación hecha en cierta pr~nsa .-yqpienso 
qUe equivocadamente, Do tengo derechó a: suPo­
lIler que intencionadamente~ en que se afirma que 
todos los señores Diputados que ,parecen men­
cionaod<>s en ese informe habrian concurrido con 
su \'oto a la aprobación de él en lOS términos en 
l!4'~ aparece redactado. Digo que esos cuatro se­
ñores DLputados, 'los señores EldwaI'ds, Guerra •. 
RUlz y el ·que habla votaron favorablemente ei 
proyecto; vale decir, entonces, que ellos no acepta­
ron :tú a.probaron los fund«mentos qUe se consig­
nan en el informe que la Honorabk C~a" va·;a 
entrar a considerar en este momento.- . 

Pero hay' más; despaCih«do ~r la Comisión el 
estudio de esta inlciativa del Ejecutivo, se designó 
como Diputado Informante de él al Honorable Sr. 
cárdenas. 

Este colega me ha enviado con fecha 'de «ye: 
una carta, que dic~ lo siguiente: 

",santiago, mayo 25 de )943. 
Señor don Angel Faivovtch; Presidente 'de laR. 

COmiSión de Hacienda. Presente. 
Distinguido «migo y colega: 
Con posterioridad al rechazo con mi voto, en 'la 

comisIón de Hacienda, del Proyecto de Facu:ta_ 
des Elconómicas, obedeciendo instrucciones Pre~l­
sas de mi Partido. he sido designado Presidente 
del Partido DenlOaráuca . 

Este hecho me ooliga 6 !"i:nunc!ar ante la H. 
Comisión 'por sU intermed-io. lá designación M 
Diputado' Informante del mencionado proyecto,' a 
fin de. poder exponer, en su d1scusién general en 
la H. Cámara, los puntos de vista especificas. que 
ha tOOld9 el. P3iI'tido Democrático para ado,ptru 
tal actitud, muchos de los cuales no coinciden en 
aspectos fUru!amentales con los deJos.: demál! 
miembros de la com1sión que votaron, también, por 
su rocharo. 

Saluda muy I'litentamente !lo Ud. su col~a,~,,~í­
go. (Fldo.).- Pedro Cárdenas Núñez". . .. .. ' 

A virtud de esta. carte cité hoy a la H()no~able 
Oomisión.de Hacienda; y después de totnarco~19-
cimiento de esta renuncia. procedió .a desÍlffiax 
a nuestro distinguid, colega:, seiíor Enrique 'A.:-
calde, como Diputado Informante. '. 

En esa oportunidad, ;a Comisión de Hacienda, 
'deSPués de oír a diversos Diputa10s que formul'!l." 
ron reparos a' la forma como los Diputadolil i de 
mayolI'ia habían evacuado el informe, y EÍspé'eíal. -
mente, porque no fe dejó constancia de.b,ypto des­
favorable de los Diputados que votaron,.P9r !Q. 
aprobación del p:oyecto, y de las razone~ Por la.s 

" 



CAMARA DEDIPUTluos 

cuaJés así 10 hicieron.:a Comisión de Haciend~ 
acordó hoY' - ~esta será la nonnapara el futuro. 
y ojalá la Cámara proceda en igual for:na-que en 
los informes de la Comisión. se consIgnaren las 
1deas fundamentales que emitan 105 blputados de 

. mayorla y /nUnoria. y también se consigne la 
forma. cómo cada Diputado vota. 

Este procedimiento concurre a dejar en claro 
la actuacIón de los Diputados 'Y evita oasos como 
el presente. que dan margen a situaciones, con­
fusas. inconvenientes de mantener. 

Hequ-erido puntualizar estos hechos. a fin. de 
que la opinión pública sepa. en primer ténnmo. 
cómo actúan laS Comisiones de .la Cimara. y 
luego para precisar', la actitud de los Diputados 
Que ~otaron a.firmativamente el proyecto del Eje-
cutivo.. . 

AgradezCo la iLterrUIPCión que me ha concedido 
el Honorable colega. 

El señor ALCALDE. - Antes de entrar a preo· 
cllparme de este proYecto como Diputado' Infor­
mante. quiero salvar un pequeño olvido u om~­
s16n de mi estimado coaega. SU Sefioria se refI" 
rió exclusivamente a los reparos del informe he· 
choS por los Diputados de ma:yorfs, por consid~rar 
que se habían omitido las O'Pmiones de 10B D1P~ 
tadcs' pero no hizo notar suficientemente que ha­
brá q~edadO (')laramente establecido en' el debate 
de hoy en la COtnisi6n de Hacienda,. .que la cos­
tumbre' invariable de ésta ha.bJa sidomfonnar en 
la forma. '-anque lo hizo; y por esto en el1nfonne 
no se 'habla cometido ni siquiera un, asomo de .. 
incorrección. . . 

Eht:ro señores parlamentarios. Il. este deba·te cen 
profuntkJ; con ari'argo desaliento. , 

Desde que el Frente pQ'PUlar llegó al Gobien.lo 
el año 1938. he tomado parte en el debate de to­
dos los proyect,os económicos de alguna importan· 
cia que han llegado 9- este recinto y no puC;Uen~o 
consegúir la aceptaCión de todas las modiflcaclO' 
nes qUe estimaba indi~pensables. he deb1do sefia­
lar sus errores y vacíos, que han sido ampliamen­
te 'demootrados por el tiempo. 

SiffiIl1,lre. en el fondo de mi ser. rubrigruba la es­
peranza de que la experienCia y el concurso de 
hombreS desintereSados y capaces.... hicieran cam­
biar al Frente Popular su rumbo tan deSac~r­
tadó como peligroso. 

Estas esperanza~ se reforzaron en mi espíritu al 
llegl!iT a la Magistratura filIi Excmo. señor Juan 
Antonio Ríos. ruyas decld'faciones del más puro 
republIcanismo antes e Inmediatamente desPués­
de su eleccién. parecían prenda segura de que to­
carian, a su tin el predominiO comunista y el 1mpe. 
ric de la demagogia; sin embargo. allá en mi sub­
consciente: con rara persistencia, recordaba otro 
país. España. . que con Francia. y Chile, son los 
únicos en el mundo que han sIdosOmetldos por 
el cle¡;tino a la ruda prueba de un Frente Popu. 
lar; recordabá el illfortunado Gobierno de Aza· 
fía y ,aquéllas palab~. que el i~ustre catalan 
1"rancjsco Cam!>:) escrIbIera al referlTse al. Frente 
P<Jpular espafiol: "A las pocas horas de haberse 
cncargado del poder el ¡,efior Azaña. ~e dirigió por 
radio' a todas II'S e~1pafioles. en ténnmos irrepro­
chables. Declaró qUe cumpliría fielmente el ';>1'0-
grama del Frentl' Popular con el, concurso del 
parlamento. dentro de l~ más estric~¡¡ observa­
oión de la Cistitución,. y sin consentir que se 
im·pusieran en el poder. soluciones que no habia 
e.ceptádo -en la oposl-:l6n... ' . 

Las, palabras llenas de buen sentido del sefior 
Azaña y la energia con Que fueron pronunciadaS, 

--'-' 

produjer.oll un momento de e&pera~m; El sefior 
Azafia demo,t.ró que ros. arroga'3ClaS eran pura­
mente verbales. los meneu.'rs .averiguaron que ante, 

. su voluntad. cedia el Gobierno. se torcia la Ley. Y 
se burlaba la Constitución". 

No me detendré sefiores Diputados. por el mo 
mento, a analizar el desastroso rumbo político eco­
nómico seguidO hasta ahora en el Gobierno, ni e t 
completv fraca.oo de la llamada Ley de Emergen· 
cia; sólo diré ('¡ue a pesar de esLe fracas<.t anun­
ciado por mi en fonna clara, y terminante al dis­
cutirse el p!'<JI,Yecto respectivo en la Comisión de 
Hacienda y en estaColjJoración. Cl'el que el nue 
vo pr<JI,Yecto que se venía anunciando. con cerca 
de medio año de e.n,tlcipación, seria ca.parz¡ de orien­
tar la actividad economlca del Gotnern() en un 
sentido beneficioso para el país,. que tan caro ha 
pa 'ado las con. ecuencias en los últlIDm, 4 afios 
de 'una ba4a demagogia y de una torpe poiitique­
ría. Debo confesar Mi completo error y el abSo­
luto desengafio que sufrí al ver que se noo man­
daba este desgraciadísimo proyecto que, por ser 
l'ora de' ¡argo v profundo estudio, contien~ en su 
articulado 'definido el pensamiento y determinada 
lU, capacidad del GQbierno. 
~ . 
, 81. queréis sefioDeS DiputadOS saber qué es este 
Gobi¿r'Ilú, SI queréis conoce: sus intencio.nes, si 
queréis juzgar su capacidad. leed meditad. f'ste 
proyecto. fruto de medio afio de reflexión y estu­
dio rle sus hombres más capaces; él mide su ca.­
pacid:.c, él define sus intenciones. Yo lio salgO 
todavla del asombro que me causó su lectura; no 
salgo aún del asombro de. ver cómo este proyecto. 
que es un bofetón en pleno rostro al' Poder LP.gis-:­
tativo, no ha levantado siquiera, de parte dE' la 
mayoi'la política, una voz· de v1i-l protesta en es­
ta ..... Cámara. a la cua] se pide que llegue hasta el 
Suicidio pisoteandO su prestigio y reconociendo 
su incapacidad. 

Cuando se ve. sefiore,s Diputados. en poco lap­
so la repetición de tentativas de esta natu­
raleza. v 'Se advierte la claudicante, Indiferencia ~ 
de la malyoria de la Cámara. forzoso es !reCOnocer 
que el sentImiento repUblicano ~ arrastra mori- _ 
bundo por este recinto. 

¿Hay aqul alguna persona' que no siendo maro .. 
xista rii analfabeta en Derecho Público no reco" 
nOZca . la absoluta inconstitucionalidad de este 
proyecto? . 

Ya"", oyeron en la Comisión de Hacienda, sobre 
este partiCUlar. laS voces de personeros de la opo­
sición. \i reconoció también' su inoonstitucionalidad 
el personero radic:a.l eeñor Ldonel EdWaM. Lo 
mismo hizo. en la COmisión. el Diputado democrá­
tico. sefior Oárdenas. 

Ni el más obcecado defensor del proyecw en 
discusión podrá desconocer que su artículo b.o, 
que autoriZa a aplicar administrativamente entre 
otras 'penas. la de reclusión menor en su grhdo 
mínimo, es absolutamente ¡contrario a los artiC1uOS 
80 ~. 4 de la Constitución Politica 

Dice el prtm.ero: "La facultad de juzgar ;as 
causas civiles y criminales pertenece exclUSiva­
mente a los tribunales establecido~ pOI la ley Ni 
el Presidente de la República. ni el Congreso !)ue­
den. en caso' algUlllo. ejercer funciones judicia ~s, 
avocarse causas pendientes ni hacer revivir pro­
cesos tenecidos". Dice ¡lor su parte el segundo: 
"Ninguna magistratura. ninguna persona ni r'eu­
nión ee personas pueden atribulTSe, ni aún 8 

pretextó de circunstanc1aa extraordinarias, otra 
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autoridad o derecho que los que eX"presamente se 

le .hayan confel'ido por las leyes. Todo acto en 
contravención a este articulo es nulo" 
~ El articulo 43 de nuestra Carta Fundamental, 
aeline las atribuciones del CongreSo, y entre és­

tas no figura en parte alguna la delegación de 
su:; faeu1tades, y :/nal podría figurar ya que es de 
la esencia del régimen democrático la indepen­

dencia y soberanía de los tres Poderes Públicos: 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El Ilrticulo 18 del proyecto de ley diCe: "El Pre­
sidente de la República podrá adoptar todas :'las 

medidas q\i~ sean indispensables para hacer efec-
• tiva la política continental de sOlldaridad, de a;\'U: 

da. r~ciproca y' de cooperación defensiVa y para 

que pueda promulgar y poner en ejecución las 
¡'ecomendadones y resoluciones aprobadas en 

conf~re!lcias internacionales y reunionescon.~ul­

tiva:s de Ministros de Relaciones Exteriores de 1111 
RepÚblicas Americanas". EstR' disposición es tam­
bién ,-,ontraria a la Constitución Politica. que dice 

en su artículo 43' "SOn atribuciones .exclusivas del 
Congreso: 5.0 Aprobar o desechar los tratados 
que le presentare el Presidente de la Repúbiica 
antes ae su ratificación". 

Los articulos 19 y 20 del proyect.<l en discusión 
dicen, re$pectivamente: 

Art. 19. "El Presidente de la República podrá 
organi2.ar definitivamente la Administración Civil 
del E¡;tado y de todas las instituciones ,empresas 
u organismos fiscales ,o semifiscales, fijando' el 

texto ae los estatutos administrativos, la escala 
única de grados y sueldos, el encasilIamient.<l del 

personi:l.l y las normas comlU1es sobre viáticos, pa­
,saje$, fletes, gratificaciones. desahucios. asignacio­
'nes familiares y jubilaciones" 

Art. 20 "Para la aplicacion de lo dispuesto en 
el articulu anterior, el Presidente dé la RepÚblica 
podrá. 

a) Suprimir o crear empleos; 

b) Attinentar o disminuir las rentas actuales, y 

c) F'us1unar o dividir las func,ones de lOs diS­

tintos organismos a los cuales se aplicará esta dis­
posición". 

De l:UeVO, señores, se ve la perfecta contradic­
ción e!!tre estos artíCulos y lo dispuesto en el Art. 

44 de nUe~tra Consti.tución, que dispone: "S610 en 
virtu~i de una ley se puede: N.O 5.0 Crear o su­
primir empleos públicos; determinar o modificar 

sus a\ribuCiones; aumentar o disminuir SUS do­

ta~iones; dar pensiones y decretar honores PÚ7 

bUco¡; a lo\! grandes Servidores. Las leyes que oon­
cedan penfliones debel'Ímser aprobadas por el 

voto de IOlj dos terc\os· de lOs miembrOs presentes 
de cada Cámara". 

De especial graved'ad e igualmente inconstitu­
cional 'es también el párrafo octavo. intit.lado: 

"Medidas ~áncieras", cuyo artiCUlo 21 dice: 
"El Presldente de la República podrá adoptar to­
das las medidas económicas, financieras y mone­
taria'S Que Se. necesiten para (',ontrarrestar los 
efecto", del conflicto internacional en nuestra eco­
nomia con excepción de aquE'llas que puedan sig­

nificar la modificación o ampliación de los ác-
. t.uales impuestos y contribuciones. 

"Especialmente. el Pre~idente de la Rep1lbl1ca 
podrá dictar disposiciones para: ' 

a) emitir y colocar o,bligaciones fiscales con el 

objeto de disminUir los déficit de presupuestos de 
la Nae1ón; 

, J t .. -.", 
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b) hacer desaparecer los efectos de las emisio­

nes 'del Banco Central, derivadas del exceso"de 
divisas extranjeras en el mercado de cambies, y 

c) facilitar las operaciones de crédito del ·Es-

tado y de los particulares" ,,': 

Como se ve, este árticulo es amplisimo: autori­
za al Presidente de la RepÚblica para tomar cual­
quier medida económica. financiera o monetaria. 
sin mil.., lImitación que la modificación Q amplia­

ción de los actuales impuestos y contribuciones 
¿Qué se pretende con esta autorización a.ri\p11-

sima? Seré.. necesario oír al señor Mlbistio ''Para 
aclarar en parte siquIera. este misterio: pero no 
net-esitamos oirlo para reconocer que esta pre~ 

temiór, del Ejecutivo es también inconstitucional 

e infringe abiertamente la dispoSición' del Ne 2 

del Art 44 del nuestro CócÜgo Politico que dice: 
"Sóló en virtud de una ley se puede... N.o 2.0 

Autorizar la contratación dt' empréstitos o de 
cualqulPTa otra clase de operaciones que puedan 
comprometer el crédito y la responsabilidad f1-

- nanciera del Estado" Croo que no es necesario, 

Honol1ables Colegas, seguir a.nallzalldo la incons­
titucionnlidad del proyect.<l que discutimos ~toy 

seguro que no hay ni ~en el Parlamento· ni en el 

Gobierno una sola persona aue dude que nuestra 
Carta Fundamental rechaza abiertamente pre­

tensione¡; de esta naturaleza. y que' es absurdo 
que se pretenda crear un nuevo Poder Legislador 
deexi..~tencia simultáneQ. con el Parlament.<l. . 

Pero hay una circunstancia que es de especia) 
gr3Vedad en este ensayo dictat.<lrial del Gobierno: 
esta es su segunda tentativa para ~nseguir que 

se despoje el Parlamento de sus prerrogatiVas 

constitucionales. 
Reci~n llegado al Poder el Excmo., señor Ríos. 

cuando aún habia mucha gente, casi la unanimi­

cad del paIs, que creía que tendríamos un Go· 
bierno progresi¡ta y acertado, un GobIerno que 
sabría ,cumplir .la reIterada promesa de] Frente 
Popular. repetida por el señor RÍos, de bajar el 
costo de la vida. envió al Senado. con fecha 8. de' 
abril. un Mensaje por el cual s,olicitaba también­
f3\'l~ltades extraordillarias que" 'lignifiCaban cOmo· 
ahora. delegac·jón por parte del Parlamento de sus 
atribuciones legislatIvas. A pesa.r, de las espe­
ran.zas casi unánimes que entonces existían en el 

p.:;.fs entero en la gestión gubernativa de S. E., el 

senado. en ur. gesto de dignidad. rechazó un'­
nimemente estas pretensiones, después de un dig­
no intforme de sus Comisiones de Constitución 
U:gisla.ción . y Justicia. y Hacienda Unidas. . 

• Estimo conveniente ,recordll-r a la Cámara y 'al 
país algunos_ párrafOS de dicho informe: ellos nos 
harán ver como aparece a primera vista incom­
prensible esta nueva aJTemetida al Parlamento, 
menos de diez meses' después de la promulgaciólI 
de la Ley. a que dióorigell aquella iniciativa. 

. En dicho informe se lee lo siguiente: 
"El Mensaje en cuestión Con ser muy breve y 

SE'ncillo en sí mismo, entraña, sin emOugo una 
dificJJltad comider,able, insuperable dlriamos' ,me,. 
jor que prevé su. propio preámbulo,' al decilr';' "No 

puede dejar de reconocer. sin embargo que se 
producen serias y muchas veces justificadas re . 
sistencias en el Honorable Congreso Nacionallla. 

ra el despacho de leye~ de la naturaleY.a de la 

qU€ wlicito. P9fque hay materias que· los repre­
sentantes d€ la SO'beranla nacional estiman que 
s610 d"ben resolverse ron su intervención". 

J¡:nefeeto, el }lr07eCto del· Ejecutivo importa tID 

,J 
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casl5,jClá'Sico de, delegación por paste del Congreso 
de' la ootestád legislativa qUe r¡¡,dlca 'esencial e 
in~,tnó:vibleIÍl~nte en su Poder. 

""'},.,.¿' 

AhLestán para probarlo ·no sólo el sentido ge­
nel'a:J .del.' preámbulo que acompaña al proyect{) 
siRO'cquedambién el text.o de las di"POlliciones que 
lo traducen, la primera de las cuales dice: "Se 

a~j~ ,al" Pre~dente, 'le la República para i¡ue 
durant,e, el plazo de sei~ meses, contados desde la 
f~lla pe la promulgación de la presente Ley , pue­
d!\ <I~tar todas las dispo-iciones de carácter eco· 
nómicQ" financiero "y administrativo de, interés 
generál Que reQuieran la economía nacional y, la 

bU,ena marcoa ,de la Administración Pública". OLa 

tercera"llgrega . to4avfa. para acentuar aun más 
lardea: "t8$ dispOsiciones que se dicten de acuer· 
do. con'la .autorización que se concede pOI el aro 
ticulo primero tendrán números de leyes v los 
decretos. respectivos llevarán. además de la fir· 

ma' del' Ministro correspondiente, las de los Mi·· 
nistr.~de Hacienda y Comercio" 

y' al. Congreso Nacional no le e.o permitido de' 
legar sus atribuciones. porque es. por su parte, 
un .delegado de la soberanía nacional con pOd¡¡:­

res limitados a las solas facultades q~e le acuer· 
dala, Constitución, Politica. entre las cuales no es' 
t-:l por' cierto. la de investir a otro Poder púbU.::o 
de s~ propio. derecho de dictar la Ley. Todo ae 
to en contrario sería nulo y nu~as. en COnsecUen' 
c~, 11l¡Sdisposiciones que el EjecutiVO dictara ·m 

~:, de ~n3 ; autorización ,~ue ,el Congre$O no P'J- , 

do constItucionalmente concederle. porque no es­
taba capaci~ado para ello. 

La cuestiór- re)Jasa pu~, el terreno de la con­
fianza' ,polft1ca que él presidente de la Repúbli 
ca insinúR en su Mensaje al decir que frecul'n' . 
tement- sUelen negarse .mtorizadones semejantp.s 
1} la que pide. por el temor de que ellas "puedan 
usarse en beneficio de intereses. personales o ~lp 

circulo 'y 'no solamente del interés general de la 
cc~Óctivídad". terreno en el cual avanza la segn· 
ridad"de que esta Ley de Emergéncia ~ólo Eerá 
apJlcada eh lafónna indiCada y COt~ las !imitacio 
nes"'que en el misrooPl')y!?C~ señala". 

En verdad que' no se frata aquí ni puede tra­
tarse de 'confhmza o de@confial1Zapolítica, sin') 
que de' posibilidad o imPüsibilidll d jurídica ce 
prOCedencia o improcedencia constitucional. 

SIendo esta última manifiesta a la, luz de la 
C01:sti~ución y de la 1,:cÍ',ria de slJ éstabJecimie'1·. 
to"luz"que. no alcanza a. apag~r los .pn~c~ente3 
eu.,!;:onj.rano que pudieran. ' mvocarse, lungun" 
cuestión de confianza, aún la másaU},pli'l. ni nin· 

gUJ;l.1I- ~iXcun$tapcia o' apremio ext.raordinario. CO'1 

ser el más. el'.tremo. sería b8$tante. parasane.1r 

el,vicio de n}llidad absoluta de que adolecería el 

otorgl!mi~nto p<>r' el Congreso de la autorización 
qllese le' solicita:. y lo que hiciéramos en tal sen· 
tido "resultaría, entonces. ineficaz". 

La apr~iación. constitucional C:el Mensaje en 
in{bhrie ftlé abs<l1utamente unánime en el seno tie 
las Comisiones unid8$". 

. ~ ! \ r~,.,' _ 

Rfcordará la Honorable Cámara la forma cé' 

mo se ,orilló esta dificultad. Se quiso seguir. en 
. realidad, un procedimiento parecidO a aque', 
qUe se adoptó en Francia con León Blum; cuak 
do. solicitaba' amplisimas facultades por delega 
ción Q.el'Poder Legislativo, se acordó darle, por 

decir19n asl, el·eS.queletp· dI! 111S leyes que' estimo· 

'. ~,. '-" :,." 

ba necesarias para que él. por medio de la n~ 

glamentación. pUdiera completarlas. .. 
y recordaT'án, mis HonoraJbles cole:gas, que si­

guieron el debate del Honorable Senado. que ~1 

sefior Ministro de Hacienda, en aquella ocasión 
manifestó cuáles eran. taxativamente, los pun 
t.os sobu 10R cuales ln~istíll el Gobiernf' en pe· 

dir facultades, para pOder organizar la Adminis­

tración Pública y .para poder también tomar 

medidas contra el encarecimiento constante de l:~ 

vida. 
Se dieron al Ejecutivo todas aquellas faculta· 

des taxativamente solicitadas por él. 
Su Excelencia et Presidente de la República 

vetó más tarde la ley, indicando nu,evamente las 
atribuciones que estimaba necesarias para pp. 
der actuar con ella en beneficio del país: recor· 
dará también la Honorable Cámara Que se acepo 
tó íntegramente ei veto de Su Excelencia. 

• Así es que, cuando se nos dice que el 'fr'acas() 

rotundo que ha significado la Ley de' Emergfn· 
cia. desde el punto ·de vista económico es debidfl 
a que se dió al Ejecutivo, por el Congreso" una 
herramienta inB,decuada. se hace una afir;rr.a· 
ción total :v absolutamente refiida con los antl' 
cedentes de aQuel prnyecto de ley, La ley fraca· 

só 'labre todo en la part~ económica, :v tenifl ne' 
.ceSariamente que fracasar POI'que, según 1(1 h\· 

cimo¡=: ver los' Diputado~ de estos bancos .-eTi~ 

una ley que. ie.ios d{; remediar la situación eco· 
nómica, lejos de abaratar el costo de la vida pcn 

las disposiciones entefamente inflacionistas qu~ 

contenía, no haria sino agravar en forma con· 

siderable ambos problemas. 
Ev la sesión del 3 de junio del afio pasado bao 

blé yo extensamente sobre esta materia. Quise 
entonces explicar a la Ilonorable Cámara la' 
distintas razones por las cuales en un' pai~ se 

encarece la vida. y. cuando me ocupé de las dls, 

posi~iones in!lacionistas, entre ellas la auton·, 
zaClOn al Banco Central para comprar divisaR 
por medio' de acciones: hiee ver que ellas iJ:jan 

a tener una acción diametralmente opuesta a 

aquella que se proponía el Gobierno v encarece' 
rían enormemente la vida. 

Cuando más tarde en la sesión del 22 de juli(l 
~e discutió en esta Cámara el proyecto de ley por 
el cual se aumentaban los sueldos de los Cara· 
bineros. hablé a nombre de mi Paá-tidú. manifes· 
tanda que ese proyecto de lev' ern nbsolutamen 
te falaz y engafioso, porque el encarecimiento 
de la vida que 'tendría un aumento del tres al 

cuatro por ciento mensual iba. en el transcurso 
de unos pocos meses, a anular totalmente el pe· 
queño aumento de sueldps qUe entonces se, con· 
cedía a los Carabinerog, Quisiera ahora pregun· 
tar a los carabineros de todo el país, desde el 

primer general hasta el último soldado. si el 
D~putadoque habla se equivocó cuando hizo eSII 
predicr:ión. o si están ellos sintiendo. como se )'1' 

anuncié" hoy más que nunca, las angustias de 

una estrechez económica. v muchos de ellos l.\Úl' 

19< a.ngllst.ia dI' la mÍseria. 
Dije .. señor PrE\Sidente,. antes de iniciar la lec­

tura de este i~lÍorml' . que "aparece Ji prim€l'a 
vista incomprensible esta, nueva ¡¡.rremetida al 

Parlamento" . 
He empleado la expreSión "a pFimera vista' 

con plena conciencia porque .comprende pnfer· 
tamente qUe la, alianza.h!brida de. partidos re· 
vOlurionaríos marxistas . con partidos. burgues~s 
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V que se dicen democráticos como el Partido Ra· 
dical; alianza invehtada, estimulada y dirigida 
abierta, o embozadamente por la tercera inter­
nacional comunista, con el nombre de Frente 
Popular. lleva a los países donde logra imperar 

a un abismo en ClltVo fondo le encuentra la dic-
tadura ó la revQlución. . / 

El sefior RUIZ.- Durante el Gobierno del P~T' 
• ' tido cOflservador también hubo dictadura y re· 

volución ... 
El sFñoT ALCALDR- Otilo que alguien habJq 

de la "cantinela ,del Frente Popular". QUiero so­
bre esto hacer un aclaración. Cuando ha· 
blamos de Frente' Popular. se nos dice muchas 
veces que éste es un disco gastado, que la como 
binación de gobierno hoy día no se llama Frep· 
~ Popular Los que· tal cosa' afirman olvida" 
que' el hábito no hace al monje y que tan 16·, 
gico es llamar Frente Popular a la alianza. dI 
comunistas con partidos que se dicendemocrá' 
ttcos~ como llamar agua a lacombinaci6n quío 
mica de dos átomos de hidrógeno y uno de oxige 
no. 

Con razón se ha dicho que las Ideas de estos 
conglomerados politic06 no son, ni han sido ni 
serán jamás ideas de Gobierno: son. han sido 
v .~eTán siemPre Ideas de oposición. N( se hala· 
ga 8 las masas' reconociéndoles sus derechos. pe· 
ro eXigiéndoles' también su~ deberes No se hala· 
ga a las masas diciéndoles que sólo la disciplina 
y el tratfajo esforzado' constituyen la base sobre 
la que puede construirse una sana eeonomlana 
cional. 

Se le halaga, en cambio de:rrocih:ando en sU be­
neficio los dineros públicos' y obI1gand .. a los par' 

. ticulares a derrocharlos;' estimulando la prepo· 
tencia de los sindicaoos comunistas. acordámio 
les aumentos de salarios inmensamente superio· 
res p,l encarecimientó de la vida: aumentando 
a~í. aún más. la miseria' dl' la !!'ent.e .de orden 't 

disciplinada que no consigue esos. aumentos y 
sufre cada vez mis fuertemente las consecuen­
ciafi ,dt la inflación; aceptando presiones bajo la 
amenaza de huelgas, presiones Que en estOs pre· 
cisos momentos' se hacen sentir hasta 'con ame· 
naza~ de huelgas revolucionarías. 

La Honorable Cámara conoce los anteceden­
tes de la' huelga que el propio Gobierno ha cIa' 
~ificado de ilegal oUP se dl'Rarrolla actualmente 
en dOS oficinas salitreras. Quien haya leido la 
arrogante orden del Gobierno para. que los obreros 
vuelvan al trabajo. nabrá observado sin dificul. 
tad en ese. mi~mo documento que bajo la arro· 
gancia de las formas se advierte la más comple· 
ta sumisión en el fondo a las imposiciones de los 
obreros. 

E} sefior ABARCA.- ¿Me permite Su' Sefioria? 
El sefior· ALCALDE.- Ruego a Su Sefioría que 

me dej,e continuar ... 
El sefior ABARCA.~ Yo podria sacarlo de) 

error ... 
El IÍ{'fior ALCALDE.- Ahora bien, ¿qué pasa 

en estos precisos momentos con los obreros ferro· 
viar:os? 

(,QUién no sabe. sefior Presidente. que en este 
país no hay obreros m.~jor pagadOS que lOs ferrQ­
viarios? ¡.Quién no sabe en este País aue en 'los 111 
timos 13 o 14' años . los sueldos de estos obreros se 
han aumentado en un 400 o más pOr ciento? 

El sefior DELGADO. - p'ero Sus Sefiorías se 
han encargado de aumentar el costo de la vida. 

El sefior ALCALDE.- El Gobierno, usal}do aiem 

,_o / 
t..,;;;...,o:...c.._. 

, 
pre de su arrogancia inicial que después. "0l?:~1 
vierte en sumisión, habia l'E'sistido al principio ,$\1$ 
exageradas peticiones; la huelga ilegal y' r~vo­
lucionarla se hubiera producidO el lunes pasado 
si el Gobierno no hubi<'ra ya mostrado un prin­
cipio de sumisión. dáÍldoks esperanzas de atender 
algunas de sus peticiones. Sab1do.es que acostum­
bran los sindica.os ferroviarios ha. er peticiones 
exageradas porque la experienc:a les ensefia que 
así conSiguen tOdo lo que desean. CI': o que en es­
tos, precisOS momentos se .fstán reuniendo los obre­
ros ferroviar:os en las vecindades de la Estadón 
Alameda para presionar al Gobierno para queac­
ceda a sus deseos. 

Reconozco que esta vez el Excmo.' sefior Rios 
ha manifestado deseos de defender al pala de esas 
exageradas pretensiones pero... ¿pueden los fl'm 
tes populares resistir hasta el final las exigencias 
de los sindicatos? '. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Es una 
Invención de Su Sefioría. . 

El sefior ALCALDE.~ Es incuestionable, Hono­
rable Cámara. que el Gobierno y los s'ndicatoB 
procedan en este caso con temor, pues ambos coro 
prenden perfectamente que tras esta huelga brama 
la revolución. 

El sefior DELGADO. - . Siempre que ustedes la 
propicien. 

Unsefior DIPUTADQ.- ¡Pobres capitalistas! . 
El e.°ñor ALCALDE.~ Cuando veo e~ encareci­

mienf-o de la vida sin precedentes en mrestra 
historia; cómo la 1n1h .. ci~n destruye las rentas de 
lOS pensionados, de las' viudas y dof' los huérfanos; 
cómo los sueldos y salarios de la gente de bien, 
que no puede amenazar al Gobierno condesórde­
n,e8 Y' huelgas, son cada vez más insuficientes 
para las mis indispensab'es necesidades de la vi­
da;. cómo se han derrochado en los últimos cua­
tro afios los dineros con un aumento escandáloso 
de empleados. qu,," desde 1939 hasta hace poco 
más de un afio aumentaron en ocho mil y esto 
para pagar servicios politicos; cómo atrope­
lIando la Constitución y desconoc'endo el dererhO 
de propi,edad se ha llevado la politiquería al ser­
vicio de movi lización colec! lva, cada v·?z mis· de· 
ficiente y cada vez más dificil de .organizar: có­
mo se desprecia por los Poderes Públicos la COns­
titudón :v las leY'l's: cómo el Co~greso Na"ional es 
inrapaz de defender, con altivez. sus prerrogati­
vas soberanas; y cómo por La pendiente de La in­
fla¿ión, se arrastra al país a un abismo fatal, 
ácuden a mi memoria las palabras qu>!' dijo Trots­
kv, refiriéndose a los tiempos del ensayo que hi­
ciera Stalin de marxismo' integral. olvidando el 
fracaso que ya había tenido Lenin en el mismo 
ensayo que teJ1llinó con la Nep ... 

El sefior DELGADO.- Todos .los derechistas 
toman las teorías de Trot~kv para atacarnos. 

El sefior ALCALDE.- Creo.sefiore~ DiputadOS, 
Que esas palabras son perfectamente apl'cabi~s a 
Chile. 

"Jamás. dUo Trotskv . .pI soplo de la muerte ha­
bfll flnt·acfo t.an hllfo sobre el territorio de la re­
'VoJuc,ón de octubre", 

Frent? a este c'ladro horrorosp de insubordina­
ción, de ;ndisciplina y de miseria. se a'za una VOZ 
para decirnos: dadme amplias facultades que va 
sacaré al pais df' su aD/rustinsa situación. 

¿Qué voz es esa. sefior~s DiputañM? ¡,Es acaSO 
una voz nueva? No: es una voz conocida. 

Es una voz desPl'~stfll'ada: es la misma voz que 
se levantó un afio atrás para pedir al congreso 

;'1'. 

"~ - " 
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una ley que se le dió para pOner orden y econo­
n'tia . en la. AdministraciÓn IPiúlblica, para' detener 

la cruel y creciente carestía de la vida; es la V<Y.! 

del "Frente Popu1ar" hecho Gobierno arrastrando 

al pais, aquí como "n tOda¡; partes donde ha 1m­

perado, de fracaso en fracaso hasta la más tre­
menda catástrofe, hasta la más completa m!se-

~~. ' 

No discuto que Su Excelencia el Presidente d~ 
la República tenga óptimas intenciones com{) las que 

lI}anifiesta en sus discursos, y desee con ·toda s'n­

ceridad enmendar el giro fatal que lleva su Go­
bierno. Pero. ¿qué es el Presid,2nte de la Repú­

blica en éste régimen en el cual las asambleas de 
partidos y los sindicatos comunistas imponen ~jem 
pre. rardg o t?mprano, su voluntaC1? ¿Qué es- si­

no una simple rueda de un .engranaje. dirigido y 

no dirigente? ¡,Acaso la experiencia nd nbs prueba 

cada vez más esta amarga wrdad? 
El señor DIAZ, - Esta es la voz del cuartela-

zo ... 

El señor ALCALDE. - ,Creo, señores Dipu,tados, 

aUe el análisis que he becbo sobr'.' la inconptitu­

clonnl!dad gel Drovecto es más que suficiente pa­

ra que sea rechazado en su discusión g>?nera\ 
El nrove<,to degoe -el pnn'o de ví..,ta económ'co 

se llmita principalmente a pedir omnímoda~ Rtr i -

b1!dones: no Voy a ,entrar a considerarlo bajo este 

aspecto. Espero que el señor Ministro de Ha.c:en-

• ia. QUE' se ha dedicado muchos meses al estudio 
de él. nos diga qué.Sl" piensa hacer con las auto­
rizaciones que So!' piden al Congreso. Alguien ha 

dichO en la prensa que el Gob'erno con' este pro­
vecto so'icita qU? el Congreso le acepte una le­

tra en blanco. No consideraré fa parte económica 
del provecto baotR Que el grñor Min1stro llene e~ta 

let.ra. para saber cuálos son 10das las pretensiones 
del Gobierno en este Orden y poder hacer así un 

análisis completo de tales pretensiones. 
He dichO,' 
El señor BRAm!lS (Presidente 1IICCtdenta.D - -

Ofrezco la palabra. ' 
El señor ABARCA.- Pido la palabra, sefior Pre­

sidente. 
Ei señor BRAt'tES. (Presidente Accidental)­

Tiene la palabra el Honorable señor Abarca. 
El señor·ABARCA.- Señor Presidente, Honora­

bl.eCáI'{lara: Quierb. en esta ocasión, dar a cono­
cer los puntos de vista que el Partido Comunista 

tiene sobre el proyecto en debate. Quiero también 
hacer algúnos alcances, en el curso de mi interven­
ción, a las palabras que el Honorable señor Alcal­
de ha pronunciadO hace algunos momentos, 

. Ei proyecto Que actualmente consideram:Js tie-
. ne conmovida la atenci6n de t<Jdo -el país Todo 

Chile espera que con la ¡¡,probación de e~te pro­

yecto, el Poder Legislativo dotará al G.obierno ~e· 

un instrumento Gue le permita, si no eliminar por 
completo el' encarecimiento de la vida, por lo me­
nos frenar el alza cada 'día creciente de loo artícu-
108 de primera necesid'l.d y de consumo popular, 

Desde hace tiempo nuestro Partido Viene denun­
ciando la pavorosa situación en qua se encuentran 
las masas populares del pais, la caída vertiginosa 
de su nivel de vida, a causa .,de la desenfrenada es­
peculación que ciertos sectorés realizan aproveohan 
do las dificultades que la guerra ha creadQ. 

Los obreros, los campesinos, la clase media los 
pequeños comerciantes e ,industriales ven con alar­
ma,cómo. caqa di¡¡ se van restringiendo "m; pasi­
b:úldades de vida. de trabajo y -de -prOducción 

m~ntras los culpables de esta situación, los ham.' 

. ~; I 

bread ores del puel}lo, se van enriqueciendo más y 

más. 
El señor CIFUENTElS. - ¿Se refiere Ii lOS par-

tidos de mayoría? ' 
El. señor ABARCA.-- Para miles de hogares cl11-

lenos el pan se ha convertido verdaderamente en 
1.;n articulo d~ lujo, y la leche,es el privilegio de 
algunos hogares. ¡Qué decir ya del problema de la 

vivienda y del vestuario l 
También los elementos más recoDocidamente par­

r,idarios del fascismo y sus voceros de prensa han 
lpvantado una gritería tnstérica contra eJ alza d'3 

(0'" artículos de primera necesidad, culpando única 
y f"xclusivamente al Gobierno ... 

El señor NUl'itEZ.- EscuCihe; Honorable señor 
Alcalde. 

El señor ABARCA.- ... exaltado al poder por la 

wluntad popular de ser el causante directo d.e. es· 
te flagelD nacional. Per:J lo que la oligarqUla pr,)· 

fascista no dice y sus órganos de prensa ... 
El señor CIFUENTES. - La totalitaria dirá Su 

Señoría. , 
El señor ABARCA.- ... se callan; es que,. Justa-

mente, los que e<1peculan con las subsistenCIas. 101í 

Que comercian criminalmente con el bambre' del 
pueblo, son aquéllOS que desde hac,e cien año~ ha n 

entrado a saco en la riqueza naCIOnal y expIota­

do) miserablemente a nuestro pueblo. 
El señor ClFUENTES~, ¡Hable de lOs Que lo. han 

explotado en .. 1Qs últimos cinco años! 

. El señoc ABAROA. ~ Curiosa situ!l.ciÓD la de la 

oligarquía profa.scista, que por' un lado atMa al Go· 
bierno porque no impide el alza ?e! costo de la 

vlda, y por el otro hace una oposIció.n .. cerrada a 
cuanta medida se propone- para reprunu el ag10 
y la espeeulación de los enemigos del pue~lo, ¿No 

son acaso sus repre.ji.entant~.s los que han unpugna 
c.o este proyecto que se. proponen lechazarlo? 

Estos. mismos elementos son 100 que pretend~n 

echar .. la culpa exclusiva, del alza del costo tle la 

Vjda ... 
:Ei señor CIFUENTElS.- ¡Si .el alza la provoca 

e~ Gobierno! . ' . 
El seño;r ABARCA.- ... !I. las di,ftcUltades produ­

cidas por la guerra que nos priva de materias pri­
mas para nuestras industrias, o qlie encarece enor­
memente el costo de algunos artículos de su'bsisttr­
"ias que nos vienen del exterior Es cierto que la 
guerra .desen«adenada por los bandoleros hitleria 
nos noS ha traido enormes dificultades para la eco, 
nomía naCional en general y, en espeCial, en el ru· 
bro' de'las subsistencias; pero el mal principal está 
en que Jos especuladores se aiProvechan de estas 
dificultades y quieren realizar cuantiosas gananci!l.s, 
descargando el peso de esta situación de emergen-
cia Q,ue vivimos, sobre la masa popular. . 

Antes del estallido de la guerra, enviábamos al 
exterior una serie de productos agríCOlas. El Volu­
men de esa exportación na disminuido a causa del 
cierre de los mercados europeos y 'la restricción en 
e! tonelnje de barcos. A causa de esta disminu 
ción, sería lógico pensar, ent.onces, que s1 105 poro 
to, los garbanzos las lentejas, etc., se qUedan en 
mayor proporción que antes en el' país, aumen:;e 
1<0 oferta en el mercado nacional y, en consecUen­
cia. disminuya su precio, según una ley fundamen­
tal de la economía. Sin embargo, la estadística nos 
demuestra 10 contrario: los productos agríCOlas no 
5ó10 no han. disminuido de prE'cio •. después del e"Jta­
Uido de la guerra, sino, por el t1ontrario, han expe­
rimentado alzas consideraoJes, como lo prueban lúS 
siguientes datos estadist\cos .. ' . 
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El ['efior CIFUEN'TES.,- Ha disminuido la pro­
riucdÓn. también. 

El señor NUl\'EZ. - Por fSO ustedes han tenido 
má:, utilidades. . 

El sefior GAETE.- Es que bay muchas personas 
que consumen mucho ... 

El sefíor CIFUENTES.- Peor aún; el. hecho es 
Que ha disminuído la pr:xlucción. 

El:r.eñor ABARCA - Los fTejo¡e~ burritos, en el 
Il,fíe. 39, estaban a $ 140 .. 9 el quintal métrico, y en 
el año' 1942 subieron a $,309.10. 

El señor CIFUENTES,- y la dieta subió de 
$ 2.000 a $ 5.000 

FJ . sefior ABARCA.- Igual alza han expen­
mentado los 'porotos cóscorrones, que subieron 
de $ 174. 36 a $ 308.33: los porotos caballeros. 
de $ 182.61 a $ 208. 77~ los Red Kidney de 
$ . 172.96 a $ 293.69; los garbanzos de ~.$ 1153.06' a 
~ 276.-84; la cebada de expor:tación de $ 48.73 a 
$ 117. 18; el trigo candeal de $ 71. 28 a $ 158. 11. 

CClollW ouede verse. hay muchos pr-Oductos agrí­
colas que en menos de tres afios han aumenta­
do en más de 100% de valor, sin razón alguna 
qll~ !oiustifique.. 

En reaUdad, 10 que está ocurriendo en et 
camp.¡¡ es qUe el Drecio general de los produc­
tos agrjeolas SI' está nivelando por el de los que 
tienen mayor cotización en el mercado. Asi. 'POr 
ejempl\)o el cáfiamo ha adquirido Con la guerra 
un precio sencillamente fabuloso, de $ 197.69, 
a. q11e se vend1a el' quintal en 1939 ha subido a 
$ 518.48 en el año 1942 ... 

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor .,ABARCA.- Deseo hacer uso conti­
nuado de mI tiempo. 

De ",cuerdo con estas cifras, el cMiamo ha. au­
mentado en un 260 010. 

Pues bien, la mayoría de los agricultores ame­
naza con sembrar cáfíamo en sus tierras. si es 
que no se autoriza un alza conveniente en los 
n~ecim de· l(h; artículos. sobre todo aquéllOS cuyo 
precio es fijado por organismos de'l Gobierno As1 
M ha tenido que alzar el valOr del trigo del 
"TrOZ. e: c. con el consiguiente tJerjuicio Dara 
la inmensa mayoría' de la población Ahora pre·· 
!!Unto: I.se llama o nó a esto e,spectlJar con las 
dificultades prodUCidas POr la guerra? ¿Se pue­
de Permitir qúe esta situación continúe? A PO­
nerlE' remedio tiende el proyect(O del Ejecutivo 
ql1" discutimos en estos inl'tantes y qu€' aproba,l'€' 
mas; porque. cómo ;0 ha expresado el propio Q(¡­
biprno. no se vulneran las disposiciones constl· 
tuciona1es .nf las prerrogativas del Congreso otrc-

I argumento' que esgrimen estos especuladore~ y 
enemigo:<; del bienestar del puebl<J es el de que 
el alza del costo de la vida y la elevación de pre· 
cios S" debp a JOS aumentos de salarios. 

y aquí qUisiera refutar al Honorabll' señor Al­
calde. quien ha atribuido ideas revolucionarias y 
DropÓ~ito.s de trastorn<Js polí' icos a la situación 
prodouci,da en Maria Elena y Pedro dI' Valdivia. 

CTt'O qUE' pI Honorabll' señor Alcalde. si no ]Cl 
guían otros prODÓSitos fuera del de hacer una 
ér'tica sana está profundamente mal informado. 

El señor ALCALDE.·- Gra~a~ por su corres1a 
El s<pñor ABARCA- Ellos só]n están inspira­

dIJo<; por el deseo de defender el. pan. No ha ha· 
bido otras mtenciones'. Simplemente la Compa' 
rua D{)' 'respet,(¡ un compromiso Que tenia con. Fl' 

personal y alzó el precio ~ 23 artlcúlos Que es­
ta-ban considerados· en un convenio con la Com-

. . 
, •• "\0. _ 

aama Aparte dI' esto la Compañia había hecho 
aumento¡;· .excesivps en otTOs o:>roductos· no con· 
siderados en ej convenio. 

; sefior TRONCOSO- Pero la Compañía se­
gún heténido infofJ11aciones. ayer. cumplió el 
convelliClporque si es verdad qUe alzó los pr~' 
do" ,dIE> alguno~ productos. alzó también lOE sa­
lario~ al doblp Todo esfCl se hiw de acuerdo con 
los artículos 5.0 ;:;.0 jel conv,enio que f'R habia 
firmado ante el Ministro del Trabajo 

El SE'ñor ESCOBAR (don Andrés)- (.Puede de' 
Girnos Su Señóría el salario minÍlllo de eso'; 
obreros? 

El señor Al;3ARCA.- Honorable Diputado: 10~ 
salarios fueron aumentados en enero' de este 
año. y el alza do: 101' nroductos ocuJTÍó en el me~ 
de mayo es decir. seis meses después de produ­
~jdo el convenio con ia C{)mpafiía. Esto fué. pre· 
cisamente lo que produjO el trastorno entre Ja 
compañía' y los obreros. 

Los obreros de María Elena y Pedro de Vald}-
1I'ia han demostrado su· mejor disposición part' 
llegar a un entendimiento a este respecto. 

El señor TRONCOSO.... Yo creo que el seÍlo't 

Ministro de H'lcienda que SI' encuentra en el 
seno de la Corporllciól1.· nos POdría informar 9-1 

reS'J)ecto. 
El sefim ABARCA.- Volviendo al tema cen' 

tral señOT Presidente. dwo oue es falso. total 
me~te falS<l que la carestía de la vida ~f' deb~ 
a la lucha do!' los obrerm v empleados por con 
seguir una mejor ~ituación económica. El! ore­
cisemente lo eontrarin lO que está ocurriendo. :VI' 
ouo: loo trabR iadore~ del paíF se ven en la obH· 
I<ación de exi/!ir un rea.iusl:,p de su!'· condil'im'.E'F 
de salarios. ~llando el aIza d" lo~ arriendos "1'1 
vestuario, de la alimentación, les hace insostenible 
pI mantenimiento <L> su hogar Una. breve ojl"a­
da a la l"evis' a estÍldística nos demostrará con ('1' 
fras el oorcenta.ip en que se han alzado los sao 
lariOs y el o;>Orcentaje en que ha «ubido el c,aste-
oe la vida. . . 

En efecto 1" sjnop":J~ estadística de 1942 se' 
fiala que el monto de los ,jornales pagad'oF 1'11 

1941 fué de 2.913 millones de DeSO/' mientrlH' "Uf' 
la suma OReRda en 1942. fué de 3.418 mmone:- eF 
decir. tuvo un alza de UlJ 170/,. Con Tespectf1 al 
'lIza del "Mtfl de 11> vida. es ('onvenient.e OO)')(l('P.T 

el siguIente oárraf('l qut' apare{'~ en la Dágina 11'25. 
do 1:1 menMnn!ld!l ~<pvi~ta. 

"Analizando ~. movimiento seguido por el in­
dice del (>()Sf,Cl d" la vida en 1941 comparado pon 
el afio 1942 'lt' puede observar que el aument.(, 
habido en el úJtimn de los añoo nombrado!' ha 
~ido de bastante oonsideración 

Así vemos que-' el promedio anual del índiCe t,otaJ 
g;eneTal ñurantR 1942· ::ie anota una cifra de 304.' . 
puntos que es la má¡: alt.a a.lcanzada bor este índicl' • 
hasta la fecha mientras qUe PTl el· año antenm 
figura .solamentE'. "on' Un guarinl)f' de 242.3 pun° 
tos, lo que representa un auml'ntn de 25.60/,; sobrE' 
el año 1941 Ca be j hacer notar Que el oorct't;1ta' 
jo!' oe aumento del año t941 cOÍD'Pllrado con 1940 
fué de sólo 15.2%. le que prueba el alza deRme' 
dida que, han alcanzado los artículos de primera 
necesidad durante el afio 1942. 

IA tendencia se¡ruldft POr· lOs diversO!' gmpo.o 
q~ componen el fndice geJ'eraJ del CO¡;t() de ... 
vid\¡ fué la siguiente: la alimentáción subió un 
306 oor ctenl~ 

El sefior BRARES <Presidente· Accident9.!) -
Pertnltame, Honorable Diputado . 
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Ha terminado el Orden del Día, 
El señor ABARCA,- Quedo, entonces, con 

la palabra para la próxima sesión. señor PrE> 
s ,dente'. ' 

El señor BRAl'ltES <Presidente Accidental> 
Quedará con la palabra Su señoria, 

8.-PETICION 'D~ PREFERE'NOIA PARA EL 
USO DE LA PALABRA-

El selior BRAJ'lirES (Presidente AccidentaD, 
Entrando a la Hóra de Incidentes, correspon­
de el primer t'ijrno al Comité Socialista 

El señor Y~EZ.-¿Me penn:te, sefi(:íi' Pre­
sidente? 

El sefior BRAAES (Presidente Accidental)­
Está con la palabra el Comité Socialista Ho 
norable DiputadO. 

El señor YANEZ,-Con la venia del C<lmité 
,Social'sta, señor Presidente. 

Cómo el Comité de mi Partido no .;iene 
turno para esta ses'ón, agradecería al señor 
Presidente se sirviera recabar el asp.ntimjento 
de la Honorable Cámara para que se me con­
oediera un cuarto de I hora al final de lJ> se-
sión. . . 

El señór BRAJ'lirES (Presidente Accident.aD ,­
Oportunamente voy a' solicitar el asent'mien 
to . de' la Honorable Cámara sobre su peti­
ción. Honorable Diputado: 

El señor YAJ'lirEZ.~ Muchas gracias, "p.ñf1r 
Presidente , 

9.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL 
DEL SERVICIO DE PRISIONES.- OFICIO 
A NOMBRE DE LA CAM,ARA 

El señor BRAJ'lirES <Presidente Accidenta))­
Tiene la palabra el Comité sociali&ta, 

El' señor OLAVARRIA,-Pido la palabra ~ .. ' 
ñor Presidente, 

El señor BRAJ'lirES (Presidente Accidenta))-­
~uede usar de ella. Su señoría 

El señor OLAVARRIA.,-Honorable Cámara' 
La s:tuación econóniiGa por que atravieS8 ac, 

tualmente el persona) de lo::: Servicios de Pri­
siones. constituye un problema delicado \ Que 
es de suma urgencia y justicia remediftf; fl la 
brevedad pos'ble por cuanro 'los emplead()~ Qf' 

esta repartición fiscal tienen sueldo-. irrisoria, 
mente bajos;,' es decir. sueldos de hambre que 
no guardan ninguna l'elación con el actual 
costo de la 'v:da ni con la importancia ,,\p las 
funciones que desarrollan 
Ultim~ente se han estado produciend(é' en 

estos servicios numerosas' renuncias de emplea­
dos de todas las categorías . los cuales abandonaIJ 
la Administración Pública porque en la 0'­
rección General de PriSiones no tienen ninguna 
expectativa ni eS'Peritnza para una mejOI situa 
ción económica. y los ascensos' se producen muy 
de tarde en tarde En estas condiciones '" Di, 
rección General de' Prisiones se ha vist<> en . a 
dur,a neces'dad de aumentar las horas de tra, 
bajo o hacer cambios de turnos más distancia, 
dos. con lo cual el trabajo de los empleados SE' 

ha recargadO en forma' extraordinaria De 10 
contrario la estructura administrativa habría su­
frido desperfectos que luego habrían causado la 
protesta de todos los sectores de la op nióTI, 'Pú, 
bIlca. Mayor trabajo, mayor sacrificio, 'TIenos 
horas de 'descanso con eseasa alimentación es 

.. 

lo ,que aportan estos abnegados servidore~ del 
Estado para servir a la colectividad Justo e~ 
ent.onces Gue el Estado como expres ón de la 
~ociedad. repreoontado por los podere~ público/< 
vaya en su ayuda y les haga fustlcla 

Es curioso anotar que las vacantes qUt' ~e, 
'producen diariamente en este organismo no !;t' 

llenan porque nadie se presenta a postularla$, 
puf cuanto prefieren trabajar en otras ftct vida 
des. antes de dedicarse a faenas de las' que s610 
reciben e&Casos emolumentos JI responsabjJjñade~ 
de tode orden ' 

Es necesario tomar en consideración que, 1'1 
personal de prisiones t'ene una labor, riiffcIl 
delicada y peligrosa, pues sus funciones son de 
carácter educacional y cuidadoras' del orden en 
I()~ establecimientos penales lo que aconse.la tl!­
'ler entonces en ese Servicio un persona) bien 
rentado que pueda responder eficientemente " 
esta doble misión y sobN' todo que sea est.a­
hle Pl1ra Olle se perfeccione JI no ocurra 'me sto 
esté alejando el personal por falta de aliciente 
oarn arraigarse -en el servicio. 

En 1940 se aprobó una Ley que mejoró la 8'1' 
~uación del personal de Prisiones, la Ley 6.556 
13 que por su larga gestaCión y meioramie'l1to su­
perficial s610 significó un alivio pasajero en lBE 
duras tareas de estos abnegados servldores del 
Estado 

(',on po~teríoridad a la aprobaCión de estll Lev 
casi, la totalidad de los, servicios del Estado 
han s'do' favorecidos con mejoramientos e<,onó­
micos, signifi,.,ándoles rentas muy superiores aún 
nara los mismos grados Que las Que nerc1be el 
persona] de prisiones 

La ,situación referente a este servicié> qUe 
estoy señalando es por demás conocida en esta 
Cámara, v es así como al discutirse la Ley d~ 
Emerg-encia. se estableció en' ella liD artfcul0 
trans'torio GUf> autorizó al Presidente de Ji! RE" 
oúh:ic? Dara conceder áJpersona1 dE' Prlslones 
':na gratificación especial durante el afio 1942 
gratificación que el Ejecutivo fijó en un ~o oio 
de 1m; sueldos En la 'Ley de Presllpllesto~ para 

·el presente 'l.ño, esa gratificación especal na si-
do fija,da en un 30 010 sobre lo!' sueldo!! 

Pero es necesario recordar que '" r,'tad!l gra. 
tificación. según lo expl'es¡\ en esta HonorablE. 
Cámara el señor Ministro de Hacif'nda tuvo 
por objeto remediar transitoriamente el pro­
blema económ'co de este personal. mientras el 
Ejecutivo enviaba al Congreso un proYe/)to dF Ley 
que solucionara definitiva e integralmente esta 
,ituación. 

El Di'Putado que habla t'ene antecedentes qut> 
la Dirección de los servicios de Prisiones opor­
tmíamente 'elaboró un proyecto en el que en 
forma,. minuciosa, estudió la situación de 8U per, 
sonaly lo elevó al sefior Ministro de Justicia 
Dara su resolución, 

Hasta la fecha, e1 Ejecutivo no ha enviado' el 
respect·vo mensaje al Congreso v el personal 
de Prisiones sigUe debatiéndose en la mL<;er1a 
v soportando disciplinadamente una slt'lac',ón 
que, día a día. con la creciente alZa del cost.o df­
la vida, va ,haciéndose más y más angustiosa 

Tengo la certeza, c;ue en todos 10~ sectore} déJ 
Parlamento existe la, mejor voluntad para re­
me~iiar la s'tuación a ~ue me he referido y 
bast.aria que el Gobierno nos enviara un pro 
yecto de mejoramient(' 3ConOmico paTa el perso, 
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naí de los Servicios de Prisiones para qu{' 
. ,,, préstanunos rápida aprobac:ón quedandt así 
~olucionadv 'm problema gTave que afecta ~ 
más d!' dos mil cuarenta funcionarios 

Quier" destacar ante mis Honorable~ colega's 
qu(> dentro de esta institución, sobre un total 
de 2,012 empleados. hay 1,135 funcionario~ 
de grad(, 23. con' una' renta fija 'llenSUll' dt 
:; 500 Mueho~ de ellos tienen má, dfO. 1 () I lb 
años d(' servicio.s eargados' de faml:ia~ , con 
~uerte"deudas de -almaCén vestuario botjca .' 
habitación .. Ha:y traged:a y hambre en. f"~t'" 
modesto y abnegado gremio. HonorabJ~ Cámara 
.:on el agravante que estos funcionario~ deber, 
¡x,rmanecer' hasta obtener Sl) jubilación '~n e! 
i.nterior de las cárcele¡; y ¡Jresld o~ ~p el eum· 
pümiento de sus obligaciones . mllch~ vece!' ex· 
puesto,~ al ataque cobarde ".if algunof uenadm, 8 

\a fllga de los mlSmOi' j 10 que es oeor some· 
tidos a una alimentac.ón deficiente 

NI. es posible. Honorabh Cámara QU€ " estf 
!>ector de serVidores públlcos .S~ )e~ ma(lteng~ 
:'Ull ~ueklo~ de hambre rni€!JtTa~ 'lay repa rUcio 
,les para 1~ cuales rigen ele.vado·~ emolumento~ 
~. en las eue se realizan faenas s:mple~ de unci 
;'as o di" mero trámite administ.rlltive sil, ma 
vor responsabilidad . 

Creo' que todo/' mis Honorables colegas con· 
;ecuentes con la justic;a que <Jebe animar todos 
~us actos Y sin considerac.ón ~ 101' se,·tort'~ 
,.oliticos que representan. seguramentf' van /1 

coincidir con el . sentir de la Brigada Parla­
mentar.a Socialista, en el sentido de envia) ofl 
do' a los señores Ministros de Justicia r, In 
teríor, solicitándoles el envío del proyecto de 
f....ey elaborado por la Dirección General de Pri, 
s on!'s y que' en la actualidad se encuentra '?me 
tido al estudio y resolución del Poder E]ecu· 
tivo. . 

FWep'o al señor Presidente se sirva solicltar el 
¡:~entfuJ.iento de la H. Cámara para enviar oficios 
a los señores Ministros de Justicia Y de Educación. 

El señor BR.A$lES, (¡presidente Accidental>. -
:-3olicito el asentimiento de la H Cámara para en­
viar los oficios a .que..se ha referido el Honorable 
¡,eüor Olavarria. 

Acordado. 
$e enviarán los oficíos que ha' solicitado el Ho­

llorable Diputado, a nombre de la Corporación, 
Le quedan siete min~tos al Comité Socialista. 

16.'- PUBLICACIONES DE PRENSA SOBRE SU-. 
PRESION O TRASLADO DE LA CORTE DI,: 
APELACIOXES DE LA SERENA. - PETI­
CION DE OFICIO. -

Él señor MESA, (don Estenio). - Pido la pala­
bra. 

El señor BRA:NES.- (Presidente AccIdenta!). -
Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor MESA, (don Estenio). - ¡Señor Presi­
cteI.te: desde. hace. algunosdias han venido aU8' 
reciendo publicaciones en la. prensa relacionadas 
con las· posibilidades de suprimir o trasladar la > 

Corte de Apelaciones de La Serena. 
El Consejo Provínchl del Colegio de Abogados ha 

enviado nota a los diferentes parlamentarios de la 
provincia, solicitándoles qUe se preocupen de que 
,"ste hecho no llegue a consumarse,' 

Yo péc;nria al señor· Presidente tuviera a blen 
soUcitar el aéuerdo dé la Honorable ,.Cámara paro¡ 

' .... 
" .. ~. ¡;" ..:::..:...... 

" 
insertar 'en la versión oficial y en el Boletfn de Se­
siones el texto de la comunicación del Oonsejo 
Provincial del Colegio de Abogad9S, pues contie­
ne algunos datos estadlsticos que vienen a demos-

. trar que no son exactas las afirmaciones que se h>t­
cen en la prensa, y que destacan la importancia "e 
la. Corte de Apelaciones de La sefena, ·tanto por las 
C:l.1.jSas que tiene que resolver comQ por ser una Coro 
te cuya jurisdicción se extiende a toda la )lroV1n­
cia de Coquimbo, parte de la de Antofag¡lstá y toda 
;a de A tllbama. 

Pediría también, señor Presidente, que se en­
viara oficio al señor Ministro. de Justicia en el sen­
tido de que impida el traslado o supreSi6n d.e la 
Corte de Apelaciones de La Serena. 

El señorBRAlitES (Presidente AccIdental). _ 
Se enviará el oficio a que se ha referido $u 8a 
fiaría. 

El señor MESA. (don Estenio), - También le 
agradecería, sefior Presidente, que solicitara el 
acuerdo de la Honorable Cámara para .insertar en 
el Boletin de Sesiones y en la versión oficial la no 
ta enviada por el Consejo Provincial del COlegi(l 
de Abogados. 

El sefior BRAlitES, (Presidente Accidental). -
Solicito el asentimiento de la Hon,:lrable Cmnara 
para insertar en el Boletin de Sesiones y en la ver­
sión oficial el documeAto a que ha hecho referen­
cia el Honorable señor Mesa. 

Acordado. , 
- El documento que se acordó insertar dice: 

Sobre supresión e traslado de la l. Corte de Ape-
lacione", de La Serena. 

N.O 30.-
La Serena, 14 de Mayo de 1943. 
El Consejo Provincial de) ColegiO de Abogados 

en su sesión, celebrada con fecha de ayer acordó 
dirigirse a los señores parlamentarios re'gional~ 
para solicitarles su valioso concurso para lograr que 
no SI' realice la proyectada supresión o traslado 
de !a l. C~rte de Apelaciones de La Serena que, 
:€g~n se afirmó en un diario de la capital, se es­
drlA. actualmente estudiando. 

Razones fundamentales que no eseapan al llua­
traú" criterio de] H. Diputado, revelan sobrada­
mente cuánta es la conveniencIa que existe en 
mante~er en La Serena el funcionamiento del 
nustrfslIDO Tribunal de Apelación, que ahora, se 
a!I~a: se pretende suprimir, y que tiene por jU­
risdICCIón las Provincias de Coqmmbo de Ataca- . 

. ma y parte de la' de Antofagasta. ' 
La eficiencia y rapidez en la Administración de' , 

Justicia, ideales por los cuales vela este CO~Jo 
con especial preocupaci6n, se verían notablemente 
d8~adas con la supresión de la l. ,Corte· de Ape­
LaCIones, 

El movimiento de causas que 'acusan los datos 
e~tadístico que ha tenido la l. Corte de Apelaciones 
dE' La Serena ha ido en constante y notable allJÍlen­
t(,. y es as1 - y esto sólo para tomar nota de 108 

'últimos 20 años - como el movimiento de caUSltS 
falladas que dió, en 1923, un total de 1.222 caUSas, 
acusó, en cambio, en 1942 un total de 2.114 cau­
sas, 10 que equivale a tener Un aumento 'de casi 

. el ciento por. ciento. , . 
En los últimos ocho afios este aumento ha sido 

pennanente e inintf;ITumpido. Los Siguientes dato. 
del número de causas falladas son suficientemen­

. te elocuentes: 1935, 1,714 causas; 1936, 2,343 causas; 
1937, 2,384 causas; 1938, 2,411 causas; 1939, 2;3OC! 

i 
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causas; 1940 2,160 causas; 1941, 1938· causas; } 
1942, 2,114 causas, como se afirmó antes. 

Si se compara el m6vimiento de la Corte de Ape­
laciones de La Serena, coh el de otros Tribunales 
Superiores de Justiéia, como el de la Corte de 
Iquique, o la de Chillán, o la de Talca, o el 05 
alguna de las Salas de la l. Corte de Apelaciones 
de Santiago - excepto la J. a Sala que es la de ma­
yor labor- debe llegarse a. la conclusión de que 
nada justifica la supresión o traslado de la l. Cor-' 
t.e de Apelaciones de La Serena. 

El. Consejo del" Colegio de Anogados confia C!l' 

que la diligencia y valioso apoyo de los. señores 
parlamentarios han de hacer que no se de realiZa­
ción a la proyectada supresión o traslado de la T. 
Cort.e de Apelaciones de La Serena. 

Saludan atte. a Ud .. 
(Fdos') Osvaldó Pache('o Pizarro, presidente.­

Alfonso Barraza von Chrismar, secretario.-
Al H. Diputado, don Estenio Meza. Santiago.­

.,,~ 

11.- IRREGULARIDADES EN LA OONSTRUC­
. CION DE CASAS POR INTERMEDIO DE 

LA CAJA DE RETIRO Y MONTEPIO DE 
. LAS FUERZAS DE LA DEFENSA N I\CIO' 

NAL PARA OFICIALES DE LA ACADEMIA 
DE GUERRA. - • 

El señor BRA:Ñ'ES, (Presidente Accidental) 
Le quedan 5 minutos al Comíté Socialista. 

El señor VALDEBENITO. - Pido la pa.labra. 
El señor BRA:Ñ'ES (Presidente -Accidentál) 

Puede usar de ella Su Señoria. 
El señor VALDEBENITO: Honorable Cé.mara: 
JI:, mediados de 1939 y 'principios de 1940 la CaJa 

de Retiro y Montep10 de las Fuerzas de la Defen­
sa Nacional solicit~ y obtuvo de la Corporación 
de Fomento la suma de $ 6:100.000. aproximada­
rPE'nte, efe los fondos de la Habitaciím Popular, pa­
ra. construir 31 casas pai'a oficiales de la Acade 
mi. de Guerra. Estos fondos se obtuvieron a con· 
c.lición de someterse las construcciónes' a planos 
tipos de un costo total por unidad' inferior a 2011 
mil pesos y previa aprobación de la Corporación, 
el préstamo se otorgó ,en condiciones de una ex' 
cepción sin precedentes ál 3 010 de interes y sin 
que los' solicitantes, aportaran -ti la operación un 
~ólo centavo. 

Al realizarse la operación lamentableme~te st' 
restaban a la verdadera vivienda. pOPular dineros 
suficientes para .construir un mlnImO de 250 casas; 
v se otorgaba a gente de una situaci~n .ecOn?mica 
sllperior créditos a un tipo de interes inferIor al 
que se otorgaba a los obreros Y las casas ~as adqui· 
rían, asimismo, sin dar un centavt' dE' PIé. lo que 
tampoco acontece con lOS obreros. Más .todavía, 
la opción a este regalo no se .o~rgó en virtUd. de 
antecedentes serios va' los ofICIales que acr~dIta­
ran una verdadera y honorable neceslda9. sino 
en virtud de la amistad del gestol del negocio. ~ 
esto no e. \.odo. las obras están a punto de termi· 
narse i.en QUP concticiones? . 

No se respetaron l()s planos tipos aprobadas pOI 
1.. Corporación. 

Los E'dificios algunos de ellos, cuestan más de 
.$ 400.000 o sea el doble de lacifTa fijc.da en prin 
cípio. 

Las obras dada la forma, sin control técn1co al 
g'lDó en que han sido ejecutadas, representan des· 
pjJfarros de dinero sin precedentes. 

*' 

Lo anterior muestra y comprueba en forma irre·, 
ctargüible que la Corporación de Fomento ha sido' 
sorprendida y burlada en la finalidad, ya dudosa. 
a.e: préstamo que se otorgó, lo que exige un esclH­
reGimient.o QUI' fundament~ la petición que más ade 
lante formulo. ' 

Como si lo anterior no fuera. bastante, la CaJ" 
solicitó propuestas en Noviembre de 1940 a di~7 
pre~tigiosa& empresas constructoras por suma al 
?ada parfl la edificación de esa Población. Se Pl'C 
sentaron solamente tres p,roponentes, y los que no 
acudieron'a la licitación, adviertieron que' dadas Ia~ 
condiciones inciertas de los precios de los materia.­
les y obra de mano no pacían sino ofrecer 3'eali 
zar las obras por administración. 

Los tres propon~ntes pusieron como condici~!I 
que la Caja comprara 'la totalidltd de los matena 
les de inmediato razón por la cual se rechazaron 
todas las propu~stas" Efectuado lo anterior, c;e 
trató con el proponente más bajO, la firma Bar 
ker, prestigioso contratista de Valparalso. y' se 
le adjUdicaron l~ ;)bras por la suma alzada de 
$ 4.765.000, con la condición expresa que la Ca. 
ja adqUiriría los materiales. Se iniciaron y reali­
zaron las obras sir, objeción técnica de ningún 
género; pero la Caja no cumplió con el requisito 
reiterado y lógicamente fundamental, de comorft 
de los materiales, en forma' que orevios hechos su­
marios, cuando el contrat.ista habia construido, 
pese a este enorme tropiezo, el 65 o 70 010 de 1M 
obras y recibió en pago dE' ellas $ 2.393.000. pt­
dió a la Caja que se avaluara la mayor superficie 
edificada, daqa la alteración de los 1;llanvs tilJOs. la.,: 
obras extraordinarias que cada solicitante habla 
hecho ejecutar, y.que se le indemnizara por el ma· 
yor valor de los materiales, COStL usual, ya otorgada 
con anterioridad a esa fecha por el Estado, por las 
instituciones fiscales y semifiscales en todos los 
contratos por suma alzada; pues los precios de los 
materiales desde la fecha de la petición de las 
propuestas hasta su empleo sucesivo en las obras 
hnbían 'aumentado de 100 a 300 010. 

La Caja por procedimiegtoo que la investiga­
ción 'mostrará, se negó a haller ese reajuste y 
sostuvo que las obras no :valían un centavo mM. 
ele la suma ya fijada de $ 4.765. 000 y. rechazan' 
do todas las peticiones, hizo efectivas al contrati¡;· 
ta las garantías otor.gadas por éste, ascendentes 8 

más de $ 1.000.000. 
Continuó por su cuenta la ejecución de los. tra­

.t;ajos con el resultado que, sin estár estos termi­
nados, lleva invertido más de $ 8.000.000.. . 

Nos encontramos, pues, ante 1m hecho eVIdente 
y es que si la Caja sostuvo y obró de acuerdo con 
que las obras no valian un centavo más Que la 
propuésta del señor Barker y ha gastado con P~Il' • 
terioridad más de $ 8.000.000 en la cOQt.inuaclon 
de los' trabajos, hay un hecho que reviste todos 
los caracteres de una malversfLción de fondos. 

Nos encontramos, pues, HonorableCámar~ an­
toe dos hechos que merecen un esclarecimiento: 

1. o Se ha vulnerado la ley y enga1iado 8 ·Ir, 
Corporación de Fomento. 
-, 2".0 Existe la grav~ p~sunclon de que en la 
'baja de Retiro y Montepio de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional se haya ~etido una malver" 
saeión de fondos. I . 

Basa.d:l en ello soJicito que se oficie a.l set\or 
MdnistJ;o ,de D:0llomía y Ccmercio paa-a que la 



.':- ':'!I.~:ª?"~,?~liJ'lW17·~f"t::·::"""'-·';~ 
I ,.} . • 

2.a SESION ORDINARIA, ENMIEROOLES 00 DE MAYO DE 1943 65 

..t 
Corporación de Fomento remita loo siguientes ano 
tE'cedentes: ' 

1.0 Copia de ~a parte pertinente de las actas 
<!e las. sesiones en que se trató de la opeil"!\.ctón 
"Quinta Meiggs". 

2.0 Copiá dz los informes técnicos de la Corpo 
radón y Caja de (<1 Habitación. 

3.('\ Copia d~ las so·icitudes. oficios. etc .. en rela-
c;6n con €ste negocio. . 

4.0 Copia Q..z la Contabilidad. €Cltrega de fondos, 
iniE-l'CSe,s d<'veng3!dos, etc. 
'5.0 Copia de las escrituras, etc. Al mismo 

tk;n:po Que se ofície al. señor Ministro de Defen­
sa para ·que remita .• en su calidad de pn-sidente 
de la Caja de Reuro- y Montepío (je las lI'uerzas 
rte la Defensa Nacional 'os siguientes a.nt~edeIl. 
te.s: . 

1.0 Copi;\ de las actas del Consejo y Comisión 
de F'ábrica en que haga referer.J.cias o :'!I" hay!> 
tratado la negociación "Quinta M€lggs". 

2.0 Ccpi.!! de los informes técnicos. 
El s.!fior BRAl'{ES (Presidente accidental). -

Ha l'egadQ la hora ... 
El sefior VALDEBENITO.- ¿Podria prorrogarm", 

unos minutos más, sp.5Jr Presidente, para da! 
términü a estasobservacione.s? 
. El señor BRAl'{ES (P"esidente Accidental). -
Solicito el asentimiento de la Saja para prorro­
góllr el tiem]iJO al honorable señor Valdebel'1ito. 
. El señor IZQUIERDO.- No hay inconveniente. 
Un señor DIPU'l'ADO.- Con prórroga de la hora. 
El señor BRAl'lES '(Presidente Accidental), _. 

Puede ccntinruar Su Señoría. • 
El señOl V ALDEBENITO.- 3.0 Copia de las 

pe"ticiones de propuestas etc.,. de edificación, arte-
factos, etc. , . 

4.0 CoPia de toda presentac~ón, oficio u otrO do­
cumento recibido. o enviado a lá Ca.ja y por la 
Caja en relacién con este negocio. 

5.0 Copia de la parte pertinente de. la Con­
tabilidad General de'la Caja y de la Cuenta es­
pedal "Quinta Melggs". 

6.0 Copia del pl'OC€'".>O arbitral suscitado con mo­
tivó de la petici¿'n &el c-cntratlsta sobre reajuste 
Y, en general, cualqUier documento, contrato o con 

. venia En' relac:ón con este neg0cIo. 
7.0 CoPia de la nómina de los oficiales a 109 

cua;es se les adjUdicará las casas, grado, sueldo, 
afi.os de servicios etc., y especialmente del proceso 
de selección realizado por la Caja para hacer las 
adjUdicaciones. . . 

El señor BRAl'{ES (Presidente Accidental). -
Se enviarán los oficios solicitedos, a. nombre de Su 
Se:fíoría. 

12.-NF)OESIDADES DE LA PROVlN~ DE 
\ O'BIGG:.INS.-. PET1CI~N DE OFICr:OS. 

. El sefior GAETE.- Sefior Presidente, ~ Cumité 
Radical me ha concedido tres minutos .d~'¡ tiempo 
que le corresponde en esta sesión. Desea¡ [a rogar 
a la H: Cámara que me concediera otr~1 minutos 
más a fin de haeer algunas ol>servac1J:¡nes que. 
Ocuparán más de ese tiempo., comput&1.loee. eso 
si, los tres minutos al Comité Radical. : ¡ 

El sefior CARRASCO.-- Como se le pJ~~rrog6 e: 
. tiemPo indefinIdamente aJ ComIté Soe1allsta, e~­
tiend<> que puede seguir I,1sando de la pI {Clibra Su 
Señoría derntro del tiE'mpo' de su Comité. 

El señor GAETE.- En todo caso so11 I~to est~ 

minutos a la Honorab:e Cámara para poder ter­
minar mis ()Ibs~rvadones. 

ElseñoI BRA:f:l"ES (Presidente, Accidental). -
Si no he.y inconveniente, se oonoederIa el tlempo 
qut' solicita el H. Diputado. 

Acordado. 
El señor GAEI'E.- H. Cámara: no deseo dejar 

, pasar más tiemPQ sin referirme a una visita que 
tres parlamentarios,. en compaftlEl del sefl.ol Minis· 
tro de JUEticia, hicimos a la provincia de O'Higgins. 

El H. Dl:pu~ado señor Santandreu, el H. Di­
Pl~tado señor Yáñez Velasco y el que habla., rf'.co­
rrlmos dicha. provincia para imponernos personal­
mente de las verdaderas necesidades que existen 
en ella y qUe tienen relaci0t1 oon el Ministeno de 
Jllsticia; ne.::esidades que el, señol Ministro tenl!l. 
tnterés· en conocer para darles adecuada solución. 

El! ~eñor Ministro pudo comprobar lo qUe todos 
J06 DIputados de la proVinCia, sin excepción, le 
habi~cs manifestado en el setntido' de que loo 
servicios dependientes de ese Ministerio funcIona. 

. ban en locales que están en péslma.s condiciones, 
como. es el caso de la.s cá.roe~es y de los Juzgados, 

I especIalmente el del Juzgado de Rancagua. 
ComprOhamos las dificultades materiales que se 

ope!Ileltl al más eficiente tra¡bajo del se1lor Juez 
y demás personal. 

li:l señoo- Ministro prometió atender las más 
premiosas y ur~ntes necesidades en este orden 
materie.! y, al mismo tiempo,. 8JUnlentar endoe o 
tres empleados la planta, que es insuficiente pa:ra 
~; despacho 'del enorme trabajo de este Juzgado. 

,EJn Uo" 4Járool de Rancagua nos impusimos de 19. 
penosa situación en que trabajan los reos, se les 
permite trabajar en unos galpones antiguos que 
no prestan ninguna comodidad. 

. L Solicito, señor Presidente, que se ellvíe oficio al 
~r. Ministro de Justicia. don Osear Gajardo, con 
el objeto de que se permita trabajar a los reos 
€n unos talleres que existen y que hoy están Í11ac-
tivos.. . 

E:"l señor YA:&1EZ. - ¿Si nlf(:~te, -SS.? Subs­
cribo con todo gusto las ~clt>nes del señor 
Diputado y deseo que se agr~t1e Qn nombre al 
oficio que solicita. 

El señor BRAl'{ES (Presidente Accidental). -_ 
8-e enviará .el oficio a nombre de los HonOrables 
señores Yáñéz y Gaete. 

El señor GAETE.-· Constantemente recibo co­
mun'caciones de alg-unos de estos reos cOmo tam­
bién del señor -Alcaide en las cuales' se me hace 
presente esta situación angustiosa que he com­
probado personalmente. 

, Si existe actualmente desocupado un taller con 
los elementos d? trabajo más necesarios estimo 
que él puede muy bien ser ocupado por esta gen-
te que se encuentra en desgra cia. . 

En cuanto a las cáro~'es de Rengo, San Vicen­
te y de Peumo, no tengo siqUiera para qué ha­
cer compa¡¡ac:ones. Su estado es completamente 
inadecuado y los reos viven aUi agrupados en for 
ma inhumana. . 

Señor Pl'Bsidente, deseo agregar algunas pala­
bras más respecto a algunos prOblemas de esta 
misma orovincia de O'HIg-igrís .. 

El señor Intendentes el señor Alcalde de Ran­
.cagua, 'señor Nelson,'y los regidoNs señores Pérez 
de Arce y Maturana, junto con el comandante se 
ñor 8epúlveda, del Regimiento "Membrillar" y 
algunos vecinos e industriales, tales como los ,s.e­
ñores Jérez y Blasquez, han esta<lo conversando 
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con" la repl'esentación parlam.¡;11taria a.cerea de la 
celebración ciól bícenLenal'io de la fundacIón de es 
ta heroica ciudad. 

Hasta este momento esta represantación l'lo ha 
conseguido nada positivo para celebrar dJgnamen­
"e este magno aconvEcimienw. 

Nos hemos' encontrado slempre con ia lillPO­
sibllídad de ver atendida nuelltra pe.ición porque 
los Poderes Público!! no disponen de los Iondoó 
necesarios para esta celebración. 

Por ello los Diputados de esa zona, aespues ue 
oír a lOS vecmos y espeCIalmente a las autonda­
des de la provincia, nos nemas propuesto presen-

.... taI' a la consideración de la Honorable Cámara 
algunos proyectos perfectamen~ financiados, pro­
yectos en lOS cuales no tlallra e~a aanza de rm· 
HoneS que suele aparecer en otros, porque saoelllOb 
concretamente que el Erano Nacional no podna 
soportarla. 

Podrá la Honorable Cámara, entonceS, cooperar 
con la reprel5<éntación parlamentaria de la provín 
cia: . de O'Higgins al estudio de estos proyectos. de 
ley para impulsar algunas obras que ya están ml­
ciadas o en función en nuestro pueblo. 

Hemos recib~do, también, Honoratl1e Cámara la 
visita del Directorio del ClUb Aér'eo de Rancagua 
Con satisfacción pro:funda señor Presidente, ano­
tamos el hecho de que e;' el corto plazo d,e poco _ 
más de un año han Obtenido su brevet de pilo­
tos siete alUIJUlos de este club. 

Se nos hizo pNsente la sítuac.Ón diflcil que se 
le presenta a esta entidad actualmente con la 
callcha de aterrizaje, por algunas dificultaaes 
surgidas con el propletario.: Me ha~ encomenda­
do a mi y al Honorabl.e senor Labbe, que busque­
mos amistosamente, un . acuerdo con este caballe­
ro; pero, mientras tanto, solicitan que se SOlU­

cione definitivamente este problema Y por tSO 
piden a los Poderes Públicos que se les dé una 
cancha para seguir adelante en sus esfuerzos pro 
aerona vegación, 

Por mi parlé, creo que h~y conveniencia mani­
fiesta en acceder a lo solicltado, por cuanto este 
estuerzo contribuye a la defensa nacional, 

Las observaC.ones que estoy haciendo con el 
beneplácito de lOS Honorables colegas, quiero que 
se tengan presentes, ~rque en el curso de la pró­
xima semana los Diputados de la región presen­
taremos los proyectos respectivos con el obieto 
de satisfacer las n,ecesldades mencIOnadas, 

'NO se nos escapará entre esos proyectos la pe­
tición de los vecinos, hecha presente en muchas 
oportunidades, de que se dest:nen algunas sumas 
de dinero para la terminación de las obras ya co­
menzadas y que se encuentran paralizadas s610 poI 
este motivo, ' ' ··',:i.!t·'1 

Ahora, señor Presidente, en lo qu~ respecta al 
problema. de la vivienda, francamente abisma la 
falta de habitaciones 'en esta prov;ncia, aunque 
Ío mismo ocurre ,m todo el resto del ¡Jaís. Po¡ lo 
tanto, creo que es más indispensab'e que nUDe" 
que el Honorable Senado se pronuncie. con la ra­
pidez del caso -corno ya lo hizo la Honorabls 
Cámara - acerca d~ las reformas a la Ley de la 
Habitación Barata que pend~n del estudio de esa 
Corporación. Es preciso dd'rle cUanto ant.es a la 

. Caja de la Habitac:ón :OS elementos económico~ 
nec'csarios para que pueda ayudar a la ge'nte que 
desea construir las habl:a.ciones Que son índispPT!- -
sahlf's en todo el país, JI por último, señor 'Presidente, deseo se oficie 

al &Cñor Ministro de Viasy Obras Publica~ COI, 
el objeto de que ordene restaoiecel uila vez al ella 
en vez de ella por med"o, los trenes déi rama, el. 
pelequén a las Cabras. Loa perjuiciOs qué está oca­
slQnal1do esta medIda de supreSión de trenes S011 

. evidentes, Existe justa alarma en lOS _ pobladOle~ 
de esos ramales por esta causa. 

No quiero abusar, señol' Presidente, de la gelltl 
Jeza de esta Honorable Cá.mara y termino mlS il· 
g-erab oo&::,rvaC10l1eS p"diendo "el concurso de todo, 
los sec.ores políticob en faVOI de esto::. proyecto". 
Creo que contaremo~ con ec;le' concurso porque 
.. ¡¡empre he visto que. CURllúl> s· ¡rata de proble· 
mas de caráctel naOUE,ll nu nay Ilandel'la:, fin 

nay 'partiü'os, llmU lln solo "ef;timiento en la Ro­
llora ole Camara. el dese(¡ dI; COul)f~"aC1Ón dt :u­
dos lOs &cctores. ASl espera también que ocurrira 
en esta ocasión el DIputado que nabla. ' 

El señor BRAÑES \Pres:dente Accidental! 
'Se envíará lo:s oficios que ha pedlcln el Henoraole 
señor Gaek a nombre de Su Señorla, agreg-ar.dc 
a uno de ellos el nombre de; Honorabl.e señOl 
Yáñez. 

13,-EL PROBLEMA HOSPITALARIO EN LA 
PROVINCIA DE CAUTIN- OFWIO A NOM- . 

,BRE DE LA CAMARA. . 

El seflol' BRAÑES (Pres1dente Accidental). -
Corresponde ·el segundo turno al Comité Demo­
crático. 

Ofrezco la palabra, 
El señor RIOS.- Pido la palallra. 
El señor BRAÑ"ES (Presiden;e Accidentall 

nene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.-.. Sefior Presidente: "labora el 

-Gobierno en estos momentos un plan de mver­
siones para satisfacer 'las necesidades hospitalarias 
del país. F:t;ente a esta situación. me parece con­
veníente hacer resaltar sHuaciones que son verda­
deramente trágicas en la- provincia que represen­
to: Cautin. 

El poromtaje de enfermos atend;dos. en rela­
ción ~on las camas disponibles en esta provml~ia 
es mas o menos 02 1,5 por mil. . 

En el año 1929 se proyectó e inició la construc-' 
ción de un hospital de tres pabellones qué debió 
haber contado con 654 CamM para atend.:] una 
población. de cerca de 400 000 habitante&. qUt; son 
los que !lene esta provinCia. Esta construcción De 
pudo ser terminada: solamente hav en la ac'ua­
lidad un pabellón en, que, en forma" por demás de· 
ficlent-e, se atiende a esta enorme pOblación El 
número de camas en servicio es de 218. 

Los datos que acabo de dar y los qU? en segUlda 
'~'{nonrlrp a la Honorab'e CÁmara ilustrarán B los 
Honorables colegas acerca de la tragedia que. 
d~ben soportar los enfermos qUe tienen que soL­
citar ayUda de est.e establecimiento. 

Los pisos supetiol'e" de este hospital no tielYen 
servicios de alcantarillado '. 

El agua no llega hasta' ros pisos altos. Este 
elemento tiene que ser transportado por el perso­
nal del establecimiento. . 

Es conveniente, entonces, que el Gobierno ante 
la elaboración de este proyecto' de construc~lones, 
eonsuH.e las necesidades de Cautin, dando térmi-' 
na a la construcción de JOs dos pabellonss pro:vec­
I.ados y agregando a esta.!' construcclone~ la de 
'In edifIcio ahexo para la instalación del Instituto 
Je Anatomía Patológica. 
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En la actualidad, existe un simple depósito pa­
ra colocar los cadáveres y hacerles la autopsia 

Lo,¡¡ servicios de tisiología están en una situación 
más o menos parecida. 

No seconcce un solo caso de un enfermo qu~ 
naya .legado hasta este hospital, afectado por tu· 
bel'culosis, qoae haYa encontrado mejoría, No 
qUiero decir con esto que la::, atenljones médicas 
hayan sido deficientes -de ninguna manera -
sino (me lOS recursos materiales imp1den a este 
persunal desempefiar sus funciones eri la forma 
que f,eri'l de esperar. 

Para eSa población, existen solamente 14 camas 
destinadas a tuberculosos, nueve para hombres y 
cinco. para mujeres. Debe,. ademas, tenerSe en 
Gu,ent:l Que esa provincia tiene jugares cOl'dill"ra­
no's muy apropiados para la construcción de estos 
servlcios o instalaciones, donde se podría atender 
a esos enfermos. Hay localidades cercanas a lOS 
volcanes de Llaima Y Villarrica, de fácil accesu y 
de clima benéfico para ellos. Serian aproplª,das no 
solamente para su instalación, sino beneficivsas 
para los enfermos de todo el pais, que tendrlan 
facilidades para llegar a esos lugares, 

Basado en estas, consideraciones, señal Presi­
dente, quiero solicitar la benevoencia .,?e la Ho­
norable Cámara para que me a.compan~ en \tna 
petiCión de oficio al señor Ministro de Salubridad 
a fin de que en los estudios a que he hecho men­
ción se consulte la construcción ele los estableei-
mientos a que hice referencia. . 

El ~eñor BRA1irES (Presidente Accidental). 
Se ennará ei oficio ,a, nombre ele Su señona. 

El' señor GARRIDO.- El Honorable Colega ha 
solicitád{'l que se env1e a nombre de la corpora­
ción señor presidente. 

El' s~ñor BRA:tirES (Presidente AccidentaD.- 81 
le parece a la Honorable Cámara se enviará el 
oficio ·en su nombre.. 

Acordado. 

'14.-8ITUACION DE LOS HABITANTES D-E LA 
"POBLACION TUCAPEL", DE TEMUCO. -
PETICION DE OFICIO. 

El señor RIOS.- Quiero referirme también, 11 

rasgos generales. a algunos d~~ectos que he po-, 
dido notar en cuanto a la aplIcación de las dis­
posiciones reglamentarias que rigen las operac1o­
nes de compras de propiedades 'J que tienen rela­
ción con una población ob.era de la ciudad de 
Temuco. ., j ~.Ij 

Me refiero a la "PoblacIón TUcapel". 
Hai..'/! cerca de tres años, gran cantidad de 

obreros y de empleados modestos solicitaron de la 
Caja de la ¡fabitación Barata. que se les dieran 
facilidades para ocupar las viviendas construidas 
en esa ciudad. En la esperanza de que al térmi~ 
no de dos años llegarían a legaiizárseles su cali­
dad de propietariOS, ocuparon esas casas 
'. Desde esa época hasta ahora, v aún cuando lle­
nan tocios los requiSitos legales, siguen espe.ralldo 
que se c.umPla la parte reglamentaria que los con-

., vertirá en dueños de dichas propiedades. 
Al lado de esta situación Que dese~pera a esta 

gente, exil:¡ten algunos hechos que. por sU grave~ 
dad, me parece conveniente haeerlos conoc~! de: 
Minist.erio respectivo, a fin de que Se investlgue-n, 

Ha. llegado a conocimiento de! Diputado que 
llabIa que en algunas casas de esta "Población 

'. "_-Z ,", ;'t 

Tucapel", de Temuco, hay verdaderos capitalistas, 
. capita:istas que se dedican a las ventas a crédito 
v a p!aw. 

La sola naturaleza de estos negociOs demuestra 
también la calidad de esos habitantes, y consti­
tuye, por supuesto, un reto a la pobreza y justas 
expectativas de los cientos de ¡>ersonas que as­
piran en Temuco y en toda esa zona a ser pro­
pIetarios en dicha población. y que están espe­
rando Que se desocupe una casa para obtenerla 

Como este es un hecho grave, que entiendo me­
recerá el interés del Gobierno para. subsanarlo, me' 
permito solicitar que se envie oficio al señor Mi­

'nístrú del Trabajo, a fin de pedirle que, ~POI . su 
. iiltermedio, la Caja de la Habitación conceda, en 

primer lugar, lOs títulos respectivOs a los habi-
tantes de la "Población Tucapel" que hayan lle­
nado los requisitos reglamentarios. y también para 
qU¡; se investiguen JOs hechos a ios cuales' me he 
referido. ' 

El sellor BRA:tirES (Presidente Accidental>. - Se 
en viará el oficio solicita.(\o a nombre de Su Se­
ñoría 

¿Ha terminado el Honorable Diputado? 
El senor &IOS.- Un momento, señor 

d"nte 
Presi-

15.-SITUACIQN DE UN EM,PLEADO DiE LA DI­
RECCION GENERAL DE CORREOS Y TE­
LEGR..~FOS. - PETICION DE OFICIO.-

El señor RIOS.- Voy a referirme a un fun­
ciOnario modestisimo, a un valijero que sirvió 
desde hace ,máJ¡ de trein,ta años el COrreo entre 
ToHén y Pritufquén; Juan ca!cumil, un abor!­
goen que ha -entregado su vida al servicio de 
colectividad. 

Este funcionariO recorrla a caballo ° en mu­
lares, diariamente, más de 'lO kilómetros en sus 
viajes de ida; y otros 70, en sus viajes de vuelta 
a través de treinta : . .f-as de trabajo, en una zo-

. na de cama inclemente y caminoo intransita.­
bIes. 

Ahora. viejo e imposibilitado para seguir traba­
ja~do, ha elevado una solicttud a la Dirección 
General de correOs y Telégrafos para que se le 
permitiese acogerse a la jubilaCión; pero ésta 
Di.reooión, to~ndo en cuenta no se qUé dispo­
siCiones legales, ha desestim~do la :petición de esk 
funcionario que se encuentra en una situación 

, desesperante. 
Quiero hacer preEente é&ta situaCión al sefior 

Director General de Correos y Telégrafos, junto 
con otras que me parecen bastante irregula~,<; 
en cuanto a la forma cómo se están dando, en 
muchos c:lsos. po,ibilidades de ingreso al servl­
clode Correos y TeléJrafos a algunos interesa, 
dos. Tengo conocimiento de que aqu1 mismo, en 
el Correo Central de Santiago. hay aspirantes a 
méritos que están esperando más de tres años; 
gente modesta, que ha recibilo las prome'as y 
espera mas de que Se les va a OCUpar y. sin em­
bargo. están viendo que, desde la calle, esta.n en­
tr8ndo un >innúmero de gentes; y las personas 
a que me refiero, en su mayoría· jóvenes modes­
tas, hermanas o hijas de familias también mo­
destas v numerooa.". se ven desnoseíd~s dp ~us 

'c'fpectativas y no ven' cuniplidas las promesas 
que, con mala política, les hicieron; no obstan­
te, en el Servic10 de Correos continúan aprove-
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chándose los servicios gratuitos de estas personas, 

que se hallan en angustiosa situación económica· 

Quisimos, con uno de mis COlegas, llegar a la 

Dirección General de Correos y Teiégralos; pel'O 

como muchas veces estos funcionarios no se dlg· 

nan tener la deferencia necesaria para con 10~ 

p:,rlamentariOs o los que\ tenemos alguna inves­

tidura y derecho de hacernos presente ante elio.s 

para obtener Justicia en favor de gente humll· 

de, hubimos de rehusar una entrevista que por 
poco se nos ofreció de pie, 

nejo formlllaéJ.a mi protes~a' en esta opo¡:tUnl­
dad por 1, actitud de un funcionario que ayer no 

mM habia dicho a todos los, ámbitos del pais, 

que' iba a atender como amigos a todas esas per 

sonas y que, sobre todo, debía de h~,ber sido más 

que testigo de los hechos referentes al problema 

que estoy mencionando. 
En 'rirtud de esto, quiero que se dIrija oficio 

al señor Ministro del Interior. Pidiéndole los an­

tecedentes relacionados con. Juan Calcumil, a fin 

de qUe s: actúe de acuerdo con las ,disposiciones 
h,g"les'y para que, si ese valijero no tUViere dere­

cho a desahucio por sus afios de servicios. por 

el tiempo que lo!' ha realizado y de acuerdo con 
sus méritos, se le busque, otra situación para ha, 

cerle justicia frente a su vida puesta al servicio 
de la bolectividad. :-

Solicito se oficie al señor Minlstro del InterIOr. 

pidiéndole los ant<CiCedentes relacionados con 
Juan Oa;lcumi<l. vallj,erQ del Correo. de Tolten a 
Pitrutquén. 

El señor BRAlIIES (Presidente Accidental), 
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tUrno del Comité Democra­
tico. 

IS.-HOMENAJEA LA ESCUElA DE APLICA­
CION DE ARTILLE&IA DE LINARES, CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACION DE SU 

VIGESIMOSEGIDmo 'ANIVERSARIO. -

El señor BRAAES (Presidente Accidental), ..... ' 

Corresponde el tercer turno al Comité Radical, 

Ofrezco la palabra. ' 
El señor ARIAS, - Pido la paIa.bra. 

El . sefíor BRAl'imS (Presidente Accidental). -
Tiene la. palabra el Honorable señor Arias. 

El señor ARIAS.- Sefior Presidente y Hono· 

rab~e Cálnara:. 
En el día de niañána, 27, de mayo, la Escuela. 

de Aplicación de Artillería, cumple su vigéSimo 

<egUndo a.ño de eXistencia,. y al c,~plirse, he. 
querido asociar, a las restivl(lades con que cele­

brasu aniversario, el homenaje que, como ciu­

dadano, debo rendir a la eficiencia y al' grado 
de progreso eh que actualmente se ellcuentra 
• El desarrollo que alcanzó la Artille¡;la en el SI­
g'o XIX, y las necesidades .de la guerra modero 

na, detel'riJ,inaron la fundación de la Escuela del 
Arma, que vino a coIlstitult la culminaciOn de 

los estudios, que ya sobre esta materia, se hacían 

en, la Escuela Militar, allá por el afio 1880. 

Po'terlormente, se realiza un curso especial de 
artillería, con motivo deJa llegada al país del 

material Krupp, curso que se organizó a base 
de los Regimientos Tecna y Maturana y de una 

Escuela de Tiro de ArtUlerla. 
A principios del año 1912, se decre.tó la crea-

cíón de la Escuela de Tiro de Artilleria e lnfan· 

terla, con sede en El Culenar, escuelas que sólo 
pud;eron funcionar el año 1921, pues el 27 de 

mayo de ese año, el Ministró de la Guerra, dor. 
EnriqUe Balmaceda, arbitró las medidas tendien, 

'tes a su funcionamiento, designando como DI-

rector de ambas escuelas al Coronel don Julio 

Navarrete Basterrica, al' que sucedió don Pedro 
Vignola. , 

El año 1923, se separan las escuelas, contllluan 

do en E;Culenar la Artillería, al mando del Co­

ronel don Alfredo Coddou. Dos' afios después, 
la Escuela Ee trf'slada definitivamente a Lina· 

res,. e integra su dotación el GruPo de Artillería 
de Montaña N.O 3, del General Aldunate. 

Para el Arma, no pueden Olvidarse los nombres 
de distinguidos jefes, como Goñi, Armstrong, Ló­

pe~, Bari, Sotomayor, Velásquez. Escala Matu, 

rana y tan tos' 'otros brillantes artille1'Os que ¡,ns· 

piradOS en e; perfeccioIl?lÍliento slempr-e cr€Clen­

te de esta rama del Ejército. °upieron conduClr 

SUs esfuerzos a la creacié>- 'de la :".scue!a di" 'Apli­
cación ce Artillería. 

La laudable labor de6Plegad\l pOr la Escueb 

a través de 'os 43 curso<; dt> oficiales v 25 cUTS(),~ 

de tropa ya realiZados, de donde h~n egresado 
distingulC::ofl artilleros de hoy, constituye su' ma­
yor oJ"?Ullo. 

El pié de progreso en que fe éncuent.r::: actual. 

mente la F..sruela de Aplicación de Artiliería. ha· 
ee ner,esario designar a los brillantes jefel' que 

se han >luc.edido en la Dirección 'de élla. 
, Lo.~ r;renerRle Pledro Vigno'a v Marcia: Urru, 

tjo, los coroneles Tobías Barros, Adolfo Andrá­

, de Osear Fuentes; lOE tenIentes-coroneles" se­

.ñores Teófilo Alliende y Silvestre Urtzar y Últi­

mamente 105 coroneles Luís Boza, Rafael Fer-. 
nánde~ y Arístides Vásquez. 

Todos ellos han dejado un recueroo impere' 
cedero en el corazón de la brillante óficíalidaCl 

que ha egl'esado de sus ::-:':2-S, y en la ciudad de 

Línares, pues, han t(aid:. hacia la Escuela, ia' 

si~.patí~s de todo. un pueblo, que hoy admira su' 
efICIenCIa .Y estimuh su progreco. 

He dIcho. 

17.-. USVltPACION DE TIERRAS FISOALES y 

PARTICULARES EN EL SUR DEL PAJS.­
PETICION DE OFICIO 

El señor RIVAS.- Pido la palabra, seflor Pre. 
sidente. '. . 

El señor BRARES (Presidente Accidentan-
Tiene la palabra el Honorable señor Rivas. ' 

El señor RIV AS.- Señor Presidente: 
La consigna hoy en el mundo es la de producÍl 

y por lo ,que hace a nuestro pa15, ell!\ es más im. 

perativa que nunca; pero para hacerlo hay ne' 
cesidad de paz social. de que se proteja al tra .. 

bajo y a la propiedad 11 que el orden pÚblico se 
mantenga inalterable. 

La prinCipal ObligaCión de la autoridad es ,la 

la d~ hacer respetar todos los derechos,: resguar­
dar el fruto del trabajo P impedir la violación de 
la propiedad privada, que es. por regla generaL <­

la resUltante del esfuerzo, de la perseverancia, del 
sacrificio y de la economía, 

La agricultura es la primera y la más segura 

tuente de producción dé nuestros alimentos; pero 
para poder producir, sin tropi~zos, el Gobierno 
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debe velar. por que haya anden y seguridad en los 
campos, ya que faltan tantos medios 'para fa' 
mentar la producción, como son la f¡ilta de vía~ 

. de comunicación yel crédito fácil y barato. con 
fines reprodl,lctivos. 

La tranquilidad de los campos del sur ha esta 
do perturbada . por' la inesta~ilidad de la propie· 
dad y por algunos delincuentes, espeCialmente 
cuatreros, y, desde hace algún tiempo, ya no sólo 
son los animales los codiciados ilegítimamente, 
sino que lo es la tierra: misma, y son repetidos 10~ 
casos de individuos que invaden la propiedad pr1 
v.ada y fiscal, tratando de apropiarse de ella, 
y, muchas veces, por medio de la violencia E~· 
tos invasores no sólo cometen los delitos de wmr· 
pación y otros inherentes a ellos. como son Í{lf' 

hurtos de madera y daños, sino que perturban el 
trabaja JI la explotación de las propiedade.< pOl."" 
sus dueños, disminuyendo con ello la produ~ció:p, 
pues' en estas circunstancias los propietarios f!~ 
pueden sembrar. cosechar. ni criar sus ganadD8 
en forma regular, y. tamPoco, los invasores pup_ 
den trabajar en buena forma en tierras que no le~ 
pertenecen y en las cuales están en forma pre' 
caria. 

Son numerosos los casos de estas lDvaSlOnes ~. 
hay centenares de personas que están viviendo ell 
tierras ajenas sin efectuar trabaj9s reproducti· 
vos, y que pueden ser· miles, si sigue la propa· 
ganda de los agitadores que inducen a comEter 1m 
delitos de usurpación, ~. si las autoridades adro] 
nistrativas _ Intendentes y Gobernadores - nc 
cumplep COl\ las Obligaciones que les Imponen ,a~ 
leyes y las órdenes del Gobierno. 

Son culpables, por regla general. de estos aten· 
tados contra la propiedad. los invasores. qu,iene:' 
en muchos casos proceden engañados y explo· 
tados por algunos consejeros y agitadores ioca. 
les; pero la culpabilidad mayor la tienen los In· 
tendentes y Gobernadore, que no ~e atreven <. 
cumplir con sus obligaciones de mantener la pa2 
y el orden públicos, de hacer respetar la propiedad 
fiscal, de mantener la inviolabilidad de la' propie. 
dad privada, de proteger el trabajo·- derechos (k 
propiedad y trabajo garantizados POI nuestra 
Constitución Política -- y a dar cumplimiento es· 
tricto a la circular N . o ~5, de 25 de marzo de 
1943, ,basada ella, .en la Constitución. en la Lev dE' 
Régimen Interior y en los Principios de equidad 
v. justicia. 

A mayor abundamiento, la usurpación es deli· 
to, y también es delito contra la Seguridad 'In· 
terior del Estado incitar, provocar o fomentar el 
atropello, por medios violentos. el derecho al tra· 
bajo y a la propiedad. 

El señor NU&EZ.- ¿Se refiere Su Señoría a luy 
hechos de Lonquimay? 

El señor RIVAS.- Me estoy refiriendo a un. 
problema de carácter géneral. No aludo a. NingÚD 
caso particular ... 

EJ señor RIOS.-. Sería mteresante conocer' al· 
gunos,' . Honorab!e ,Diputado. Nosotros conocerno~ 

_ el prOblema de la tierra y nos interesaría. repito 
conocer bien estos hechos 

"El señor' RIVAS.- Estoy'tratando este proble' 
ma en una'forma'generaL En . otra oportunidad 

¡,c' tal ·vez; me' tefiera a; 'un caso particular de la re· 
gión que represento en esta Oimara. 

. ' 

HlAJ3.LAN V>AR.IOS SE1'lORl!S iJlIIP!U'IIA¡]). 
A LA VEZ. 

El señor RIVAS.- La lenidad de los funciona· 
rios antes referidos en cumpl1r con los mandat.os 
que le imponen las leyes y órdenes gub~rnativas 
desprestigian el principio de autoridad. tras el 
desorden, provoca la comisión de nuevos delitos, 
hace mermar la producción. mólesta indebida· 
mente a los dueños de fundos, medieros e inqui· 

. linos, y; a los invasores, les ocasionan perjuicios 
irreparables, pues, en todo caso, ya sea por la vía 
administrativa o la judicial, tendrán que s~r 
lanzados de las tierras que no les pertenecen y 
a las qU,e se han introducido sin derecho, después' 
de mesés o años de inacción o de trámítes pero 
didos, sufriendo ellos. en primer lugar, v per­
;iudicando a ·la economía, en general. . 

Urge. pues, que en todos los casos de usurpación 
las autoridades se apresuren a cumplir con sus 
obligaciones Y deberes, 'antes que otras person~s 
alentadas por la falta de sanción traten de in· 
traducirse en otras propiedades. Con ello se ha· 
brá Cllmplido con las leyes, S6 .evitará que se si­
gan perjudicandO los actuales invasores y que no 
sufran los que pretendan efectuar nuevas invasio­
nes en la prOpiedad ajena. 

El señor IBA&EZ.- ¿Su Señoría se refiere a 
tierras fiscales? 

El señor RIVAS.- No, Honorable Diputado .. Me 
refiero a tierras fiscales y particulares. 

El señor IBAl'I'EZ.- Porque si se trata de tie­
rras particulares, no hay nillgúnderecho que per­
mita a un ciudadano trabajar esas tierras. 

El señor A TIENZA.- i Así debería ser! 
El señor IBA:/itEZ.- Cuando se trata de tierras 

fiscales Y exista. por lo menos, algún permiso de 
las autoridades correspondientes, ¿qué peilgro hay 
en que los campesinos sin tierras vayan a ellas 
a cultivarlas y trabajarlas? 

El señor RIVAS:- Yo estoy hablando de la 
obligación que tienen los Intendentes y Gober· 
nadares de hacer cumplir la Ley de Régimen In· 
terior. y con arreglo a esta ley no sólo debieran 
deÚmder la propiedad fiscal, sino también la pro' 
piedad privada. . • 

HAiBiLAN VWRIOS SW'lORES roPUI'I1ADOS 
A iLA VEZ. 

(Presidente AccidentaD .'­
Diputado que no per~itie-

( El señor BRAl'I'ES 
Rogaría al Honorable 
ra los diálogos. 
, Además, advierto.· a Su &fioria que le Quedan 
dos minutos. 

El señor GAETE.- ¿Me permite ... ? 
El señor RIV AS.'- Además, es- de conveniencia. 

tomar medidas policiales prl'v1soras, pues puede 
ocurrir que otros propietarios ante las invasione.! 
de sus prediOS y frente al peligro de no ser oídos 
por ·.las autoridaaes, puedan repeler can fuerza lo;s 
hechos de fuerza, con las consecuencias que es 1á­
eH de prever. 

El. señor NUlIlEZ.- ¡Es qUE' algunos Intendentes 
aplican la ley del embudo i~fienden ajos gran· 
des propietarios y. permiten que a los indígenas sé!' 
les despoje de sus tierras! 

ElI señor RIV AS. - Saben lús Honorables señoree 
DiI'utados~ que para reso:ver' los . próblemas ·,de la 
tierra existe abundante-legis}6;ción: Ley,sobreGons­
titüción de la Propiedad Alistral, Ley sobre Estruc· 
turación de la Caja de e "km.ieaclón, DeCreto Ley 

,,. ~ 

• 
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N.c 256. También el Mensaje SObre exPropiación 
de predios particulares, lon,ie se hayan presenta· 
do . conflictos con motivo' de la aplicación de la 
Ley de la Propiedad Austral, tiende a resolvér 10& 

prOblemas de la tierra, y no 1'5 prudente, en form!\ 
alguna, producir agitaciones entre los campesi· 
nos ... 

El sefior mA:REZ.- ¡Viven tan mal y viven tan 
oprimidos Honorable colega 1 

1!l! sefior arVAS. - Su Sefiorfa no me ha oido. 
Estoy hablando de otra cosa. 

Decla que también el M~llsa.ie EJOre expropiaCIón 
de pred,ios particulares, r'.onde se hayan p'resentado 
conflictos con motivo de la aplicación de 1a Ley de 
la propiedad Austral. tlcnde f) resolver los proble­
mas de l~ tierra. y no es prt'dente, en forma algu­
na, pToduclr agitaciones entre los campesinos, nI 
provocar conflictos en algun~ propiedades para, 
después, tratar de expr'J.I)iarlas. Si las actuales le· 
ye<;' no bastan para arrl\ig:tr a la tIerra propia ato· 
dos los ciudadanos que qUiEran poseerla y sepan 
trabajarla, qUeda la lnic!;¡,tiva para modifir.ar las 
leyes, especialmente con el fin de dar mayores re­
cums para la co[oniza0ión, parcelando las propíe­
dades deflcientemente tra1:>ajadas. Lá Ley de Colo­
nizaci6n y el Gobierno )Ta han defin1do lo que l'~ 
desea en 10 que se refiere en los conflictos de tie· 
rra, esto es, terminar los pl'oducidos hasta el 1, o 
de marzo de 1933. y, aún, hasta el 31 de diciembre 
de 1941 En consecuencIa. nt' se quiere. ni a nadie 
conTIene, abrir el camino a nuevos conntctos, ni me 
nos producir inestabilidad de la propiedad HaCM 
otra COS., no es labor seria, es hacer demagogias 
que n~ está bien ante la situación dificil por qua 
a.t.raviesa el pais. 

Sefior Presidente, por la: importancia que tiene., 
los hechos que estoy e~niendo, ocupo la atención 
de la Honorable Cámara, en la esperanza de ser 
oido ~l' los Honor!1.bles sefi~res DiputadoS. a fin de 
que todos ayudemos, serena;rpent.e, a resolver las 
dificultades producidas, con motivo de las invasio­
nes de las propiedades rurales y a fIn de evitar 
nuevos conflictos que vendrían IX agravar la sltua.­
ciÓD por falta de producción. Con ello ganarAn, ~n 
primer lugar. los pobres campesinos engafiados por 
agltadores y explotadores ,locales, y el pais, en 111-

ti timo término. 
Termino. sefior Presidente, p1dlendo que se d!rt. 

jt\oflcio en nombre del Diputado que habla al se­
fiar Ministro del Interior a fin de que, sIlo tie' 
ne a bien se sirVa dar órdenes a los Intendentes 
y Qobernadores pára que no permitan la violación 
dei derecllo de propiedad, para que se proteja el 
trllhájo de los ,agricult.ores y con el fin de que 
ouando lleguen a ocurrir invasiones-en ll!- pra¡>1edad 
pál'ticular, o fiscal, den cumplimiento a la Ley de 
Régimen IQterior, hacl~ndo respetar los derechos 
garantizados por la Constitución y las órdenes del 
Gobierno contenidas en .ia circular N.O 45 ya refe· 
rida. 

He dIcho. 
El set\or BRAimS, <Pres1dente AccidentaJ.).­

se enviará el oificto en nombre de Su Sefior1&. 

18.-ESPECULACION CON LAS AlCCIONES DE 
. LA SOCIEDAD CARBONIFERA '.!BIO NE· 

GRO". 

El set\or BRAf:tElS, (Presidente Accidenta¡}) ,­
Corte&pOnde el cuarto tur.:no al COm1té Conserva-
dor, ' 

Ofrezco la. palabra. 
El ..,nor CONOBA.- Le llemoa eedJ40 nuoattl> 

tiempo al HonorAble II&fi:>r Gonzélez Von Marées. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.-- ,El Co, 

mité Conservador me ha cedido su tiempo. 
El señol: BRA¡Ii¡ES; <Presidente Accidental)­

Tiene la palabra Su SeñC'ria. . 
El sefior GONZALEZ VON MAREES. - En [as 

últimas semanas liIan sido Objeto de grandes co­
mentarios en' los clrcul'Js bursátUes las numerosas 
y espectaculares transa.cciones de acciones de una 
lClCledad anónima de reciente creación. denominada 
"Comq:¡añ.1a Carbonífera de Rio Negro". 

Estos comentarios se ban debido - como ya he 
dicho, se trata de una Sociedad creada hace s6lo 
muy poco tiempo - a que sus acciones, que fueron 
emitidas con un valor de 4 pesos, se han elevado, 
según cotización de 'aver, a la suma de 34 pesos 
cada una. O sea, que en el término de algunas 
sem anas las acciones de esta Sociedad casi han 
decuplicado su valor. 

En los circulos burs9.tiles existe la impresión áe 
que se trata de una .fantástica especulación, pues 
os antecedentes yla base financiera de esta socie­

dad no justifican en manero alguna el alza enorme 
que en tan poco tiempo nan tenirto sus acciones. 

E.. sefior m.A:REZ. - En circunstancias que no ha 
intervenido el esfuerzo humano para justificar tal 
aJ.Zl. de valores. 

El sefior GONZALEZ VON MAREES.- Exacta­
n~nte, Honorable colega.. 

En la pré.ctica. esta socledaJd carbonífera. no ha 
lniciado aún sus trabalO", no ha repartido un s6lo 
dividendo, y, por el contrarIo, ,hasta el momento 
SÓlO ha dejado pérdld;¡.<¡. 

Resulta, pues, inexplicable esta aJI.a brusca y es­
pectaCUlar de las acciones, y da mucho qUe pensa,'l 
el hecho de que en el Directorio de dicha entidad 
haya personas que tienen Una actuación poUticl\ 
destacada. 

E,I sefior ATIENZA.- ¿Podria saberse quienes son 
esas personas destacadas? . 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- No ten· 
go la nómina exacta. Honorable colega, del DireC, 
torio, por eso no puedo dar una respuestA categó­
rIca a Su Señorla: sé que el Presidente de esa so­
clectad es el sefior Rubé-:l. Jara Santa Marla.. 

El sefior CONCHA: - Tengo entendido que ese 
señor es un nuevo rico, 

El sefior GONZALEZ VON MAREJllS.- El posi· 
- ble, Honorable colega. No. podrla. por ahora, agre­

gar otros nombres. por-:¡ue. como dIgo, no tengo 
los datos oticla-les; pero se me ba informado que 
los principales dIrigentes y accionIstas de esta. 10-
ciedad son personas je alta f1gUl'ación pollt1ca.. 
, El señor C,A¡Ii(AS FLORES.-. ¿Tiene 10& e&1;e¡tu.­

tos de la Sociedad SU Sefíoria.? 
1!l! señor GON~ALEZ VON MAREES. - No !08 

teD€O. Honorable Diputado. 
El sefior C,A¡Ii(AS FLORES.- Porque a.h1 deben 

estar lJS nombres. 
E! señor GONZALEZ VON MAREES.- Es muy 

fácil averiguarlo, por !o demia. 
El señor BRA:AES, (Presidente Accidenta.}) .­

Ha. llegado la hora. 

1S.-RENUNCIAS y REEMPlAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El. Hooorable se:l1 Jr GonzA1ez Vllches renuncia 
a la COmisión de DefEnsa Nacional. 

Si le Pl:lol'ece a la Honorable C6.maIra. se acep­
tará esta renune1a. 

Aeo1'4I4o. -- 'r 
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Propongo en IU reemPl~ al Honorable sefior 
Chaoon. 

Si le parece a' la Honora,ble Cámara. se acep­
tará. esta designación. 

Acordado. 
El Honorable sefior Montt renuncia' a la Co­

misión de Hacienda. 
81 le' parece aa Honora,ble Cámara. le acep­

tal'l\ esta renuncia, 
'Acordado. 
Propongo en sU reemplazo al Honorable .seflor 

Poklepovic. 
Si le parece a la Honorable Cámara. le acep­

tará (;sta designación 
Acordado. 
El Honorable sefior Guerra renuncia a la Co-

misión de Gobienlo Interior. , 
SI. le parece . a la Honorable Cámara. le acep­

tará esta renuncia. 
Acordado. ' 
Propongo en sU reemplazo al Honorable seilor 

Veas. 
Si le P8Mce a la Honorable Cámua, "'le acepo 

tari esta designación 
Acordado 
El HonOTable sefior Guerra renuncia a la 00-

misión de Hacienda. 
Si le 'parece a' ,8 Honorable Cámara. ae acep­

tarl\ .esta renuncia. 
. Acordado, 

Propongo en sU reemplaao al Honorable .seflor 
l\barca. 

Si le parece a la Honorable Cámara. ae acep­
t8l.t'á esta designación 

Acordado, 
El Honora.ble sefior N111'íez renuncia a la Co· 

misión de Trabajo y Legislación Social. 
Si 'e pareCt- a la Honorable Cámara. se acep­

tará esta renuncia, 
Acordado. 
Propong<l en sU reemplazo al Honorable seflor 

Diaz Itmrieta. : 
Si le parece· a 'a Honorable CArnara. se acep­

ta.rA esta de$gnación. 
Acordado, 
El Honorllible sefior Acevedo renuncia a la 00-

m.i.!;.!ón doe Agricult\B"9. ." 
Si le parece a la Honorable CAmala. le acep­

tal'l\ esta renuncia 
Acordado. 
Propong<l en sU reemplazo . al Honorable sei\ol 

OjOOa. 
Si le parece a la Honora,ble CAmara se acep­

tará esta designación 
Acordado. 
El Honora.ble sefíor Cisterna renuncia a la Co­

misión de Asi¡¡,encia Médico 8<lciaJ, e Higiene. 
S1 l~ parece a La Honorable Cámara. se acep­

tarA esta remmcia. 
Acordado 
Propong<len sU reempl~ al Honorable seftor 

Ul'ibe, don Manuel. 
Si l~ parece a la Honorable CArnara. se acep­

tará esta designa.ción 
Acordado, 
El Honorable sefior Holzapfel renuncia a la Ca­

Il).isión de Gobierno . Interior . 
S1 le parece a la Honorable CArnara se 'acep-

tará esta renuncia. • 
Acordado. 
Propongc en sU réemplamo al Honorable ae1\ot 

Anu. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tari esta designación 

Acordado 
El Honorable aefior Silva Pinto renuncIa a la 

oomi.31ón de Vías y Obras Públicas. 
S:! te parece a la Honorable CAmara, se, acep­

tarl\ esta renuncia. 
Acordado, 
Propongo en sU Te«nplaillo al Honorable aefiol 

Ríos. 
Si le par~ a la Honorable Cé.ma.ra. se 1liCep­

taré esta designación 
Acordado 

2O.-TABLA DE FACIL DESPAOHO PARA. lAS 
PROXlMAS SESIONES. 

El sefioÍ- BRA:&ES (Presidente AccidentaD -
Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho de las 
próximas sesione,< 108 siguientes pro~t.()s 

1.0 - PropOsición de archivo de la COmisión de 
Educación Pública, referente' a un proyecto de 
ley sobre ejerciCiO de) C3rgo por parte de Jos 
conductorel' de obras; 

2.0 - Proposición de archivo de la COmisiÓD 
de Gl}oi'lrno Interior de Un mensaje por el cual 
se ~ransfjel'1e a la Municipalidad de Castro .. el 
dominio de un predio ';>ara la cons1;rucclón dt> un 
Ma'adero: " 

3.0 - Proposición de archivo de la Comisión 
de Defensa Nacional de diversas iniciativas le­
gales; 

4.0 - Proposición de archivo de. la Comisión de 
Rlelaciones ExterIores, recalda en una mOción de 
varios sefiores Diputados, en la que proponen ' 
.la creación del Ministerio de Economia y Co­
fllerdo; 

5.0 - Proposición de archivo de la Comisi6n de 
Trabajo y Legislación Social 1ecafda ~n diversas 
iniciativa" )e!!'?ll/'s: y 

6.0 - Proposición de archivo de la. COnúsiÓll de 
Asistencia Médico Social e Higiene d~ dlv.ersos 
proyectos de ley. 

, El sefior V ALDEBENITO.- Yo me opongo ,8 la 
propOSición de archivo de] proyecto sobl'1e erea­
ción del Ministerio de Economía y Comercio. 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental) _ 
Las observaciones qUe correspondan deberá ha-
oo;rlas Su Befioria oportunamente. . 

21.-PROYECTOS DE ACUElmO OBVIOS y 
S~CILLOS_ 

El sefiOT BRA:&ES (Presidente Accidental) 
Se van a leer lOs proyectos de acuerdo. 

El sefíor PROSECRETARIO.- El Honorable 
c;efíor 8jJva Garvallo, apoyado por el Comité ::Con,,: 
servador presenta un proyPcto de acuerdo Pbra 
que se envíe oficio al seflor Minlstro de Agrirul­
tura. !I fin de que remita a la Cámara todos los 
antecedentes relacionado~ oon lOE contratos cele­
brados entre la ex Junta d~ Exportación Agrfeo­
la y la sociedad naviera "Cordero y C1a'. sobre 
fletamJcnto de trigo desde la Reptlblica Argentina 
hasta nuestro pals .. 

Especialmente, pide que se envten a la Cimar~ 
el. C',ontrato de sociedad de la tirrna "Cordero y 
Cia."; el contrato de fletamienk> celebrado entre 
la mencionada Junta v 18 firma 'Cordero v Cla.". 
para fletar 10 mil toneladll!' de trigo; lOS motlvos 
por ~lJ.;¡ cuales la Junta puso término a ese con­
trato; :t la liquidación de las SUIIl8$ -pagadas a 
"Cordero y Cía." 
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Además, que remita a la Cámara los anteceden-
~tes que posea el Gobierno. sobre el paradero: 'del 
vapor "California" en los momentos en qUe debia 
~star cumpliendo .el contrat() de fletamiénUi con la 
ex Junta de Exportaeión Agricola 

EJ.señor BRARES (Pre..~idente AccidentaD.- Si 
le parece a la Honorable Cáma!'a Se declarará 
;>bvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado, 
El señor GAETE,- Pero, ¿no se sabe eJ para' 

tlera del vapor "California"? 

El señor BRAl\lES (Presidente AccidentaD. - SI 
, [e ,parece a la Honorable Cárr¡a;'a, se aprobará el 

proyecto de acuerdo, 
Aprobado, 
El seflor CONCHA,- Se podria encargar SI¡ Se· 

ñoría de buscarlo. 
EÍ señor PROSECRE'1'ARIO.~ El señor Mésa, 

don Estf'nio, apoyado por el Comité SOciaJi~ta. 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: "Con­
sider::mdo que la p",ralización del tren de Ta l ca 

f a Chil.án provoca grandes dificultades al comer­
cio, ía industria y la agricultura de estas Ciuda­
des y de las poblaciones y. ciudades intermedia<, y 
que ocasiona grandes molestias. principalInent~ 
para la gente de ·esc¡u;os recursos.,· qu~ nG tiene 
otro medio de transporte, la Brigada Parlamenta­
ria St1cialista somete a la aprobación de la Ho­
norable Cámara el siguiente prGyecto ·d~ aouerdq:· 
La Cámara de DiputadQs acuerda: solidtar del 
señor Ministro de Obras Púb:icas y Vias de Co­
municación' Que recabe, si lo tiene a bien, de 
la Dirección General de Ferrocarriles. la reposi­
ción ·.del· aPtiguo, -itinerario ,del . tren de Talca a' 
Cbillán, estableciendo su carrera· diariamente" 

El señor BRARES (Presidente Accidental) -
81 a la' Honorable Cámara le pareCe, 'Se declarará· 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo 

Acordado, . 

Si 'a la Honorable Cámara le parece, se dará por 
aprobado. 

Aprobado, 

El señor PROSECRETARIO - El señor 'Mesa, 
don Estenio, apoyado, por el . Comité Sociali~ta. 
presenta el' siguiente' proyecto de acuerdo: "Cvn~ 
siderando: primero, ·que el perSOJlal1ie la Caja de 
Seguro' deberá recibir la indemnización aprobada 
por la ley; segundo. que el personal d~ la pro­
vincia de Coquimbo de este servIcio, fué afectado 
directamente o indirectamente con motivo d~l 
terremoto del 6 de abril, y tercero. que el consejo 
de la. Caja acordó el pago inm~diato solamente 
parll el personal de IlJapel y Salamanca: la Bri­
gada Parlamentaria Socialista, teniendo en 'vista 
estas' consideraciones, somete a la aprObación de 
la Eonorable Cámara el. siguiente proyecto de 
acuerdo: 

La, Cámara de Diputados acuerda: enviar oficio 
al señor Ministro de Salubridad pará que, si lo 
tiene a bien,· recabe del Honorable Consejo de la 
Caja de Seguro Obrero la apro'bación de un 
acuerdo que haga extensivo el .pago inmediato de 
la indemnización mencionada a todo el. personaJ 

"de la provincia de Coquimbo" , 
El señor ERARES (Presidente Accidental),- Si 

a la Eonorable Cámara le parece, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si a la Honorable Cámara le pa!ece, se d~rá por 
aprobado, 

Aprobado, , 
El s,eñor PROSECRETARIO,- El señor Sepúl­

veda, don Ramiro, apoyado POr el Comité SOcia­
lista. presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 
"Oonsiderando: primero, _ qUe en la comuna de 
Colbún perteneciente a la provincia de Linares, 
se pretende ubicar el cementerio de esta localidad 
en terrenos que' están sólO a 30 metros del único ca­
nal de riego, y. cuyas aguas s.irven también para 
el abasteeimiento de la población: segundo, que 
existe un informe del doctor don Guillermo Quin­
teros, Jefe Sanitario Provincial de Linares, en el 
que iaJorma sobre la inconveniencia de ubicar el 
cementerio en dichos terrenos, de acuerdo con los 
artículos 6 y 8 del reglamento respectivo, En vis-­
ta de estos ant~cedentes. la Brigada Pa'rlamenta. 
ria Socialista somete a la consideración de la Ho­
norab·~ Cámara el siguiente proyecto de acuerdo: 
La Honürable Cámara acuerda solicitar al señor 
Ministro de' Salubridad qu~ tenga a bien recabar 
din seftor Director General de sanidad la aproba­
ción del informe del Jefe ProvincIal de Linare~ a 
fin de evitar que S~ ubique el cementerio en el 
sitio llH'ncion,ado. que indica el funcionario sani-
tario de esa región". ' 

El señor BRA1irES (Presidente Accidental) '-. Sl 
a la Honorable Cámara le parec~, se declarará 
obvio v .sencillo el' proyecto de acuerdo 

Acordado: 
Si ,t la Honorable Cámara le parece. se dará por 

aprobado, 
Aprllbredo. 
El seriar PROSECRETARIO.-· El Honorable se­

ñor Valdeb~nito, apoyado por el comdté Socialista, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 
- "HONORABLE CAMARA: 

El Insectarío de la Comuna de La Cruz empezo 
a trll::la]ar el 28 de ,iunio de 1938 y fué construido 
con el propósito de destinarlo a la producción de 
msectus benéficos para combatir la plaga de Jos 
llamados "chanchitos blancos". Que afectaban la 
zona el"! Quillota. La Cruz y gran parte de la zona 
central También el· miSma insectarío se .hade­
dicaclo a propagar otros inseeto~ benéficos que Se 
recomiendan como efectivos para. el tombate de 
l:'l pli'g-a llamada "conchuela algodonosa acana­
lada". 

L<:\ laoor desarrollada por el Insectarío de La 
Cruz al propagar todos estos insectos benéficos, es 
reconocida y apreciada por todas los agricultores 
rlf' 1.11 ?:ona ~' del país que han usado sus servidos, 

Desgraciadamente, el dia 14 dE' febrero del pre­
Stonte :>.flO fué destruido por un tnc~ndio sin que 
hasta estos mstantes se reconstruya 

Considerando los grandes serVICIOs prestados 
por este Insectario y la necesidad de que se re­
construya cuanto ántes, en virtud de lo anotado, 
someto s la aprobación de la Honorable ORmara el 
siguier.te 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Solicitar del señor Ministro de AgriCUltura ten­
ga a bien ordenar se dispongan los fondos nece­
sarios para proceder. cuanto antes, a la reeons­
tnlcCión dei Insectarío de la Comuna de La C1'11Z, 
dada su interesante labor al servicio de 108 agri-
qultort,s de varias zonas del país". ~ 
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El &eñor BRAl'lES (Presidente Accidental).- Si 

le parece -a la Honorable Cámam.·se declarará ob-

vio y :;encillo este proyecto de acuerdo . 

Acordado. 
Si .f: parece a ia Honorable Cámara. se dará 

1lI0r aprobado. 
Aprobado. 
El st:ñor VALDEBENITO.- Se trata· de·defen· 

der la agricultura del departamento de QUillotb . 

El señOI PROBECRETARIO-El HOnorable 

señor González. apoyado por -el Comité Radical, 

presen:a el siguiente proyecto de acuerdo: 
"Entre Ancud y castro se encuentra en funclO­

narrliento una· Jín' a férrea con extenEión de 88 

. kilómetros 
Aparte de estas dos ciudades qUIl hacen de ter­

millal del ferrocarril, no existen en el tray.ecto· 

otros pu·zblos de alguna importancia. lO que llace 

a .{; la Empresa económicamente arrastre una vi­

daánguida 
Sin 'embargo, hay posibilidades de dar incre­

mento a este servicio, exte'ndier:do esta 'vía unos 

21 kilómetros hacia el sur, con lo que quedaría 

lInido al sistema ferrov:ario otro pueblo importar 

Ce. '11 de Chonchi. 
Por vía d~ comparación anoto el movimiento 

de cabotaje salido y entrado que registra el Bo­

letin Oficiald" la Superintendencia de Aduanl's 

correspondiente a '0~ años 1941 v'1942: 

Cabol~je (·en toneladas métrica~) 

EntrÍldo. Salido. 

-
1941-1942 1941'-1942 

Ancud .. 4.290 3.447 1.899 733 

Castro .. 5.183 3.717 9.272 9 522 

Chonchi 2.600 1.411 5059 4.548 

De lb anterior se dedllce que resulta beneficio­

~o par!), los int?reses futuros de la Empres~ dI' ']05 

Ferro:'arriles Que se e;¡¡tienda su víA 'férrea en 1IDa 

cuarta parte de su longitud actual. v se incorpo 

re con esto a su régimen de exu]ctacióp una c:u­

<1a d QU" representa el segundo lugar erl cuanto 

~ producción en la zona. Dejo de cons!ierar to­

da vía la importancia que es41 obra puede' reprp­

~pntar como estímulo '" la producción. 
En vista dli las razones anteriores. wng(\ en 

proponer el siguiente proyecto ~e aouerdo: 

'La Honorable Cámara acuerda dirigirse al se­

ñor Ministro de Obras Públicas v Vías d·o Comn­

nicáción, a fin de que se sirva practiCar los es­

tudios . necesarios con el ób.ieto de prolong'ar hasta 

la ciudad de' Chonchi la vía férrea Que una a 

Ancud y Castro." 
El ~eñor BRAl'lES (Presidente Accidental) 

Si le parece a la Honorable Cámara. se declara­

rá obvio v sencillo este proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
Si le pareo" a la HOnorable Cámara. se <lará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El ~eñor PROSECRETARIO.- El señor Mesa, 

don Estenio apoyado por .el Comité Socialista. 

presenta ,el sigUiente proyecto d·? acuerd~ 

CONSIDERANDO: 
.1.0- La angustiOSa situación por que atraviesan 

los habitantes de la provincia de COQuimbo con 

motivo del 'dltimo terremoto; 

2.0- Que esta situación ha afectado· enorme­

mente a los pequeños agricultor·:,s y comerciantes, 

que han visto paralizadas sus actividades por fal-

ta de fletes; y . 
3. ó- Teniendo presen.: e que esta situación ti-m 

de a ser cada día máS grave, pdr la riueva dismi­

nuc:ón de la cuota de bencina para la provincia 

de Coquimbo. la Brigada Parlamentaria Socialista 

stímde a la consideración de la Honorable Cámara 

el siguiente proyecto de acuerdo: 
La Cámara ,de Diputados acuerda· dirigi! ofié:'Ó 

a tos señores Ministros de Economía v Comen'lO 

v Obras Publical' y V:a,<. de ComunicaCión para 

que, sj lo -tiene6 a b¡'~n. se Slrvan ordenar el au­

mento .de la cuo' a de bencina para la 'provincia 

de Coquimbo v la rebaja de 101' fletes de los ferro­

carrilef para lo~ dl¡.mnificados- del' último terre­

moto. respectivamente 
ReCabar. al mismo tiempo. al señor Ministro de 

Obras Públicas y Vias de Comunicación. esta úl­

~ ima medida de la' Dirección Genera loe los Ferro­

carrees del- EstadO,'" 
El señor BRAFtES (Presid·ente·' Acoidental) 

Si le pareC€ a la Honorable Cámara. se declarará 

obvio y sencillo este provecto d? acuerdo. 
Acordadu. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se darÍ!. 

nor aprobado .. 
Aprobado. ., 

El señor· PROSECRET ARIO. - El Honorable 

;ocñor Alcalde; apoyado por e: Comité Conservador, 

presenta el sigu'entf> proyecto de acuerdo: 
Para que se diri.{~ oficio al señor Ministro .le 

Obrt1s Públicas \. Vía~ de Comunicaclón. a fin de 

'111E' ~ sirva remitr a la Cátl1ara los siguiente8 

illyecedentes: 
1 0-- Dcsembclsl! que signiflcará para ¡OS Ferro 

"arriles del Estado $atisf::wel las peticiones hechaN 

"\timll.mE'n!·p Dor el persona' dE' obrero,'. v emplea­
do~; y ~ 1 ~~ 

2.0- Aumento de su:'ldos y salarios en la Ero­

"res a f'n lo~ últimos t.res años indicando separ:¡­

damente las as' gnacione~ familiares v las gratUio­

racíc,nes concedidas. 
El señor BRA:!'OES <Presid·pnte Accidental I 

Si le parece. a la Honorable CAmara. S·? declara­

"IÍ obvio v senci'lo este proyecto de acuerdQ. . 
Acordado. ~-...,... 

Si 11' rorere a la Sala. se aprobarA 
Aprobado: 

,.,,-~"."~ 

2.2.-PROYECTO DE . AOUEIWO PAiAA' sEGUN: 

DA DISCUSION. 

El señor PROSECRETARIO. - Loa setiOl'~s Al­

.. Iunat.p . y Alcalde. anovados par el Cómit¡l COn­

~eJvador .. presentan· 'el siguiente proyecto de acuer­
do' . . -,t'r~;l 

':En vIsta de Que <,n la present? legislatu~a "~r­
dinaria esta f)orpvración se verá abocada al eso. 

tud'o y finlUlcíamient.ode numerosos proyectos de 

'ey que importan gastos; y qU? el Congreso no cono 

c.~ la forma en que se han desaTrollado las finan­

zas de los dineros de los primeros cinco mese~ de) 

año y las expectativas (jue se tienen pIlra el resto 

del ".iercicio anual. la Cámara acuerda~ 

SOUcltllT de) seficn Ministro dE' Hacienda. ~!' 

sirva conc11rrir cuanto Rn;eS a una ~si6n espe­

"hi de esta Corporlkión .. v hacer eT' ella una ex­

Qosición drtallada dE'l actual esbdo de .la· Hacicl1" . 

rr, . Pública. " 

. ' ;', ""~ "." .. .t: . 

." 



'r~~f¡,~;t"'\~;1 ~~,.~ 

I .: 

CAMARA DE DIPUTADOS 

El sefior BRARES (Presid'~nte Accidental) 
Quedará para segunda discusión. 

El sefior ALDUNATE.- Es obvio v sencillo. se-
ñor Presidente. . . 

El sefiOr CA1'IAS F'LORES,- Se trata sólo de 
pedir que se dé a conocer el· estado de la Hacienda 
Pública. 

El señor BRAl'l'ES (Presid,ente Accid~ntal) 
La Mesa puede declarar obvio y sencillo· un pro­
vecto c'.e acuerdo. 

Debo decir más, la Mesa procurará obt~ner del 
seiíor Ministro de Hacienda una exposición, sobre 
el estado de la Hacienda Pública. en una sesión 
especIa) QU~ ~ acordará oportunamente. 

E: señar ALDUNATE--- Creo Que no ha:v nin­
¡rún se:llor Diputado Que se oponga . 
. Un señor DIPUTADO.- ¡Eso es ridículo! 

El señor BRI\'RES (Presid:,nte· Accidental) 
Quedar~ para segunda discusión. 

%3 . ...:.ESPECULACION CON LAS ACCIONES DE 
. LA SOCIEDAD CARBONIFERA. ''RIO NE­

GRO".- PE',l'ICION DE OFICIO. 

El sefior BnA1iI'ES <Presidpnt", accidental), 
Puede continuar el H. sefior Gonl':Aleoz ven Maré~s. 

El sefior GONZALEZ VON MAREES ~.. DeciR. 
:o;.efíor Presidente. quP la 1mprf'sión que ",xiste en 
los cfreu]os búr!'átfes acercll de'] Rl"':. e:<.T>pct"l.<'u-
111.,. de 1M acciones de la Oorn13afih Caxbon1fera 
Río ,Negro,. "'~ qne 3(; trata de una formidable 
f'l'peCllhf:jñ'l1 en 1m negocio que no tiene bs.."f' seria 
ninlnIF1a.. Y. en realidad. ·elexampn dI' nllmn('ls 
RJDteoedent<eS qUE' se m" han j:)ro;¡)Oreionado, h~ce 
ll'l'1!ar <1 la ::onclusi6n de quP esa impresión es 
e:n.eút. • . 

l'en!ro n 1" vi~ta un estado de .oit.mlciñno>!' f'-ta 
rom'P"liífl> al 111 dE' mfl.'!">O ji", qfín 1!l43 ~ ,51 .. ""q­
rere. deM<'! luee'O. una. nfoloñida netA de $ 400 00(1 
I'n Ul'J activo de $ 4.600 000 en dfraF redonrl'l.s. 
E' t'l1I"lh1Ototal e'!rel11Vf''l'lOO p' VA lrr de '9..' al\ciones, 
Ilsc.iendp B· més r m~IO" $ 800.000 DI' modo (nte 
el hañe:!' lfouitio dI' eSf:q emlOl'em, al 31 d.. mar7,o 
de 'este año e,.1i rle fl<'11oPTdo ('.(\1'1 ,,:1 Mot.aifo (me 
!lJ'l~1i!1(), ele 11; 3.ROO oon No ob.'ItRntR estRS cifras. 
l'eeoDocldas en un balance Que la com-pafif9 et1t-16 
a la Bolsa dp Comercio el 17 de est" mes. es decir; 
hace sólo 10 días. 'a,- acr.if nes se cotizaron ayer 
a $ 34 cada una, 10 que HJ un to'al dE' un millón 
cinooenta mil acciones da un eapita.l cerea.no a. 
los $ 40,000.0001 

El sedor GAETE:- ¿Quiete d~dr eIltonces que 
f¡¡ están dando? 

Et seficr GARDE'W'ElG- iA comprar todos se­
cione¡; de la cómpañfa Rro Negro! 

El señor QONZALEZ VON MAREES':":' Todavla. 
hav más: rer::únloo daros que se me han propor­
cionado_ la pX>t)]ota.ción de carMn de esta campa­
Jifa el" dI' ~Ó'() setf>Ci"otas w!Iieláda~ mensuales, y 
se me ha ,diobo ou!' en el me~ de fllml no se 
explotó una sola tonelada de carbón; cierto es 
que un informe técnico Que f;¡>ng-o a la vista diOl' 
que. de aquí al mes de agosto próximo. la Com­
pa.'lüa podría llegar a exp'otar siete mil toneladru; 
mensuales de ::arbón; pero /Iogrega. paTa e!'1to serIa 
necesa.r1o lnvel'tir cuantiosO;!: capitales en la act­
qulsiciÓf.'J de meQuinarias que. como saben los· Ho­
nOra9les Diputados, no es 1JOOlble adquiri! en lru­
eirc1}nl't.llnria~ ,1ctualps;, 1 en la oonstrnécl6n de 
las ha.bitacionell para loe obreros que Se ,requerh1an 
pero explotar ese voaum~ mensUal de carbón, 

las que tampoco puooen levantara'! en dOl) o tres 
mEses. Todo esto Hoo.o:rables D1put~dOl'!, esttl. in­
dicando que se trata simplemente de ffUltQsfas. 

El señor GAETE.- ¿ Quiénefl flrma.n ese tnfor­
. me técnica? 

El señor GONZALEZ VON MAREl!l:I........ El in­
flll'Dle a que 61l\.1do estt\ f1rmado por el I:ngeniero 
don Osear Jar'la Garcja. 

El seflor GAETE.- ¿Don Osear Jupa Garefa.? 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- Si, Ho­

nora,bl¡> Dinuta.do 
Pero lo más gTave Honorable Cá.maxa, es que 

en el_ PaSjv~ del Estado de Sltuaci6n a que me ht 
ref~ldo. flg".lra la .~iguf{'ote partida: "Anticil3O 
por entrega de ea.:rból1 a los Ferrocarriles del 
Elstado. IIlJ'gO plazo $ 439.250" 

Yo no me explico cómó la Em.1)T~sa <le los Fe­
rrooa!;lles ~oel Estado puede ant1clpar, "a larg(' 
plazo , caSI medIo millón de pesos por concepto 
d~ entrega ... futuras de carbón. Comp~ndo anti­
ClpOS a t:n>inta o sesent~ d1a.~ pero cuando en un 
Balan.ce ."e habls de de<Uda~ 6. "largo pI8lro". se 
está lcdlcando que se trata de obl1gacfonoe:o; pa­
!>,'aderas en perfodO/; de varioo atios. 

¡,Cómo '" pOSible que la Emprp"a de lO!!; Ferro. 
carriles, cUYo estad9 dé criBi~ financiera todos 
cpnocemos. esté anticipando a una empresa de 
:~:,;d9l(' casi m~.Ío millón de reros "'1 largo 

y tod~b1a, Honorables co'egas, se~n l~ dat<ls 
QUP se mf' han proJ)'¡rclonado, el ea:rbóll Que pn-o. 
duce esta comnafíía no tiene sobire 3.500 calorías. 

bl~ B?fi<»- DElLGADO.- ¿Qué compafífa. Honora 
"" co,~a., -
El seti<»- GON'ZALEZ VON MAREES.- Se trQt" 

de la Compa,fi1a Ca:rbonffera '"Río Negro" Hono. 
rabl~ C<11e;ra . 

El oorb6n de esta Compafitia. digo, no tiene EJO. 
bre 3.500 calorlas, o sea. es totalmente inservible 
081'''1. el me de los ferroc8JTlles 

El! ooñO'l" GAETE.- Pero s~ nara las estufa! 
El !refior .GONZALE'Z VON MAREES _ Proba 

b1emente ~!lJI'a .la.s estufa$ de les burócr'atas de ~ 
Elm.oresa. 

st
Elf sefior GAEI'E.- Pero la Empresa no tiene 

e u as. 
E! sefio:r GONZALEZ yON MAREES.- Se dice 

que este carbón es. pmplpado en las naves de la 
Sacción M6.rftima de los Fel'l"OCGl'l'l1es. Pero el! el 
brebo que 106 "Fe1-rocarri'es compran este cllJ"bóm 
de pésima calidad a ciento cincuenta pesos la 
tenelada en circUllBtanctG que el carbón de Lota. 
que tiene siete mil calorías. 'es es vendldo a cien­
to noventa pesos la tonplada. 

Además, tengo \-'()tr)ocimiento de que la Compa­
~a . es~t\ tramitando cuantiosO!! créditos en laE 
mstItuCIones de fome:Qto del Estado 

Como pueden ver los Honorables' colegas. todo 
parece indicar Que estamos en presencia· de un 
caso verdaderamente fantástico de especuiación 
parecido al· que hubo hace afias con las acciones 
"Do~eyko" En un negOCio sin base real alguna. 
medIante una "máquina" burSátil se eleva en 
forma inverosímil el valor de las acciones. para 
hacer caer .en la trampa así preparada a los pe 
queños inversionistas que se ilusionan con la ob­
tención de grandes utilidades. :v para obtener eré· 
ditos de los organismos fiscales y semifiscaJes, de· 
bidamente presionados por las influencias poll­
ticas. 



Creo que nuestro deber el' pedil' que se ¡nve;: 
, ttgU!~n estos hechos, porque ¡;; Jos antecednnte<" 

son efectivos, como parece, . se trataría de una 
estafa a la alta escuela, severamente <.'.astigada 
por el Código Penal. 

De aqUí, señor Presidentk. que termine mis oh· 
ser:vaclon€s, soUcitando que se en~e oficio al se­ñor Ministro de Hacienda, para solicitarle QUt' 
ordene a la Superintendencia de Compañias dI' 
¡¡¡eguros., Sociedades Anónimas y Bolsas de Co 
mercio practicar una investigaCión sobre la s:­
tuación de Jos negociOS de la comDsñia a que mt' 
he refendo. 

Rogaría a la Honorable Cámara me acompaña­
ra en esta pet,!ción, a fin de que se envie el.ofi· 
cio solicitado 'a nombre de la Corporación 

El seflor BRA~ES (Presidente - AccidentaV­se enviará el oficio solicitado a 'nombre de Su 
Señoría. 

El señor DELGADO.- ,A nombre de la Cámara señor Presidente. . 
VARIOS SE:RORES DIPUTADOS.- A nombre 

de la Cámara. señor Presidente. 
El señol' BRA:RES (Presidente AccIdental)·­

Si a la Honorable Cámara le parece, se enviará 
el oficio solicitado por el Honorable señor Gcnzá· 
le!: von Marées a nombre de la Corporación. 

Acordado. 

M.-.PETlClON . DE PREFERIi2N.CL\ PABAEL 
USO DE LA PALABRA .,,:;;;@. 

El señor ZAMORA.- Pido la palabra, 'seño: 
Presidente. 

El señor BRA:RES (Presidente Accidental)­
Ha terminado! el tiempo del Comité Conservador 
LOS Honorables señores Yáfiez, González Mada­
riap, Videla y Tom1c solicitan el .asentbntento de 
la Sala para usar de la palabra durante a.Igunos minutos. . 

El setior ZAMORA.-- Pido la palabra, sefioJ' 
Pre&1dente. 

El sefiol' BRAREs (Presidente AcciclfntalJ-

• 
Solicito el asentimiento de la Sala para 'conceder' 
la palabra a los siguientes sefiores Diputados: al 
Honorable sefior" Yáfiez, por' quince minutos, Y por 
Igual tiempo al Ho~orable señor González Ma' 
dariaga; al Honorable señor Videla. por cinco mi­
nutos, y al Honorable señor Tom1c. por tinca .mi-
1Utos también. 

El sefior CONCHA.- y cinco minutos al Ho­
norable señor Del Pedregal, señor Presidente, 

El señor ZAMORA.- y quince minutos a mí. , 
El señor BRA:RES ¡Presidente AooidentaD-' 

Vamos por orden. Honorables D1putados~ I 
Si le parece a la . Cámara, podrían concedérse 

cince, minutos al Honorable señor Del Pedregal Y cinco minutos al Honorable safior Zamora.,. 
El señor ZAMqRA. Yo he solicitado quince minutos, señor Presidente. . 
El señor CARDENAS.- Si me permite el señol 

Presidente. 
Es para manifestar a la Honorable Cámara qu' 

con estas prórrogas que se solicitan constante­
mente, las sesiones son interminables. 

Muchos Honorables colegas $e retiran eIl ,a 
crp,encia de que la seslón va a terminar 'a la ho­
ra setialada, esto es, en una forma normal. 

I!:l personal de la Cámara, sobre todo los taqui' 
grafos de la Redación de Sesiones, tienen un re· 
cargo extraordinario de trabajo. 

ASI, las sesiones se publican con atraso y los 
boletines no llegan nunca. Las imprentas se es­
cuda!, en lo interminable de las sesiones que 1m· 
pide que se les envíen los ol1gillales normalmente. 

Por estas circunstancial:, siento oPonerme a es­
ta prorroga de la .hora de ses10n para, así, regu· 
larizar, de una vet pOI todas, esta situación. 

El señor BRAfIES CPres1t:ente Accidental) 
NI) hay acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
~e levantó la ses16~ a las 19.25 boras. 

ENRIQUE DARROUl' p" 
Jefe de la Redacción . 
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